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CONVENIO ENTRE EL INSTITUTO NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL, Y LA COMUNIDAD 

AUTÓNOMA DE LAS ILLES BALEARS, PARA EL IMPULSO Y CONSOLIDACIÓN DEL SISTEMA 

TARJETA SOCIAL DIGITAL. 

 

EŶ Madƌid, a ϰ de agosto ϮϬϮϭ 

REUNIDAS 

 

De uŶa paƌte, el IŶstituto NaĐioŶal de la Seguƌidad SoĐial, ƌepƌeseŶtado poƌ Dª Maƌía del 

CaƌŵeŶ Aƌŵesto GoŶzález-RosóŶ, DiƌeĐtoƌa GeŶeƌal, Đaƌgo paƌa el Ƌue fue Ŷoŵďƌada poƌ Real poƌ 

Real DeĐƌeto ϭϯϭ/ϮϬϮϬ, de Ϯϭ de eŶeƌo, ĐoŵpeteŶte paƌa la fiƌŵa del pƌeseŶte ĐoŶǀeŶio de 

aĐueƌdo ĐoŶ lo dispuesto eŶ el aƌtíĐulo ϱ del Real DeĐƌeto Ϯϱϴϯ/ϭϵϵϲ, de ϭϯ de diĐieŵďƌe ;BOE de 

ϯ de eŶeƌo de ϭϵϵϳͿ, de ĐoŶfoƌŵidad, asiŵisŵo, ĐoŶ lo señalado eŶ el aƌtíĐulo ϰϴ.Ϯ de la LeǇ 

ϰϬ/ϮϬϭϱ, de ϭ oĐtuďƌe, de RégiŵeŶ JuƌídiĐo del SeĐtoƌ PúďliĐo. 

Y de otƌa paƌte, la CoŵuŶidad AutóŶoŵa de las Illes Baleaƌs, ƌepƌeseŶtada poƌ Dª FiŶa SaŶtiago 

Rodƌíguez, CoŶsejeƌa de AsuŶtos SoĐiales Ǉ Depoƌtes del GoďieƌŶo de las Illes Baleaƌs eŶ ǀiƌtud del 

DeĐƌeto ϭϬ/ϮϬϭϵ, de Ϯ de julio, de la pƌesideŶta de las Illes Baleaƌs, poƌ el Ƌue se dispoŶe el 

ŶoŵďƌaŵieŶto de los ŵieŵďƌos del GoďieƌŶo de las Illes Baleaƌs ;BOIB Ŷ.º ϴϴ, de ϯ de julioͿ, Ǉ del 

DeĐƌeto Ϯϱ/ϮϬϬϯ, de Ϯϰ de Ŷoǀieŵďƌe, del pƌesideŶte de las Illes Baleaƌs ŵediaŶte el Đual se 

delega eŶ los titulaƌes de las ĐoŶsejeƌías la fiƌŵa de ĐoŶǀeŶios de ĐolaďoƌaĐióŶ Ǉ aĐueƌdos de 

ĐoopeƌaĐióŶ ;BOIB Ŷ.º ϭϲϲ de Ϯϵ de ŶoǀieŵďƌeͿ, eŶ ƌepƌeseŶtaĐióŶ de la AdŵiŶistƌaĐióŶ de la 

CoŵuŶidad AutóŶoŵa de las Illes Baleaƌs, ĐoŶ NIF SϬϳϭϭϬϬϭH, eŶ uso de las atƌiďuĐioŶes Ƌue le 

ĐoŶfieƌe la LeǇ ϯ/ϮϬϬϯ, de Ϯϲ de ŵaƌzo, de ƌégiŵeŶ juƌídiĐo de la AdŵiŶistƌaĐióŶ de la CoŵuŶidad 

AutóŶoŵa de las Illes Baleaƌs ;BOIB Ŷ.º ϰϰ, de ϯ de aďƌilͿ. 

 Aŵďas paƌtes se ƌeĐoŶoĐeŶ ŵutua ĐapaĐidad paƌa oďligaƌse Ǉ ĐoŶǀeŶiƌ, Ǉ a tal efeĐto: 

 

EXPONEN 

UNO. El Real DeĐƌeto Ϯϱϴϯ/ϭϵϵϲ, de ϭϯ de diĐieŵďƌe, de estƌuĐtuƌa oƌgáŶiĐa Ǉ fuŶĐioŶes del 

IŶstituto NaĐioŶal de la Seguƌidad SoĐial ;eŶ adelaŶte INSSͿ, le atƌiďuǇe, eŶ su aƌtíĐulo ϭ. aͿ el 
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ƌeĐoŶoĐiŵieŶto Ǉ ĐoŶtƌol del deƌeĐho a las pƌestaĐioŶes eĐoŶóŵiĐas del sisteŵa de la Seguƌidad 

SoĐial eŶ su ŵodalidad ĐoŶtƌiďutiǀa eŶ ĐoŶsoŶaŶĐia taŵďiéŶ ĐoŶ lo estaďleĐido eŶ el aƌtíĐulo 

ϲϲ.ϭ.aͿ del Teǆto RefuŶdido de la LeǇ GeŶeƌal de la Seguƌidad SoĐial apƌoďado poƌ Real DeĐƌeto 

Legislatiǀo ϴ/ϮϬϭϱ, de ϯϬ de oĐtuďƌe, Ǉ eŶ el  aƌtíĐulo ϭ.Ϯ.d del Real DeĐƌeto Ϯϱϴϯ/ϭϵϵϲ Ƌue le 

atƌiďuǇe la gestióŶ Ǉ fuŶĐioŶaŵieŶto del Registƌo de PƌestaĐioŶes SoĐiales PúďliĐas, Đƌeado poƌ el 

aƌtíĐulo ϯϬ de la LeǇ ϰϮ/ϭϵϵϰ, de ϯϬ de diĐieŵďƌe de Medidas fisĐales, adŵiŶistƌatiǀas Ǉ de oƌdeŶ 

soĐial, Ǉ ƌegulado eŶ el Real DeĐƌeto ϯϵϳ/ϭϵϵϲ de ϭ de ŵaƌzo. 

La LeǇ ϲ/ϮϬϭϴ, de ϯ de julio, de Pƌesupuestos GeŶeƌales del Estado paƌa el año ϮϬϭϴ, eŶ el 

apaƌtado tƌes de la disposiĐióŶ adiĐioŶal ĐeŶtésiŵa Đuadƌagésiŵa pƌiŵeƌa, eŶ la ƌedaĐĐióŶ dada 

poƌ la disposiĐióŶ fiŶal ϱ.ϭ del Real DeĐƌeto LeǇ ϮϬ/ϮϬϮϬ, de Ϯϵ de ŵaǇo, atƌiďuǇe al INSS la 

adŵiŶistƌaĐióŶ, la gestióŶ Ǉ el ŵaŶteŶiŵieŶto del ƌegistƌo Ǉ del sisteŵa iŶfoƌŵátiĐo Ƌue da sopoƌte 

a la Taƌjeta SoĐial Digital ;eŶ adelaŶte TSDͿ. 

 

DOS. La Taƌjeta SoĐial Digital ;TSDͿ es uŶ sisteŵa de iŶfoƌŵaĐióŶ Đƌeado poƌ la disposiĐióŶ 

adiĐioŶal ĐeŶtésiŵa Đuadƌagésiŵa pƌiŵeƌa de la LeǇ ϲ/ϮϬϭϴ, de ϯ de julio, de Pƌesupuestos 

GeŶeƌales del Estado paƌa el año ϮϬϭϴ, destiŶado a ŵejoƌaƌ Ǉ ĐooƌdiŶaƌ las polítiĐas de pƌoteĐĐióŶ 

soĐial iŵpulsadas poƌ las difeƌeŶtes adŵiŶistƌaĐioŶes púďliĐas. 

CoŶstituǇe uŶ ĐoŶjuŶto asoĐiado de datos de ĐaƌáĐteƌ peƌsoŶal, Ƌue iŶĐluǇe las pƌestaĐioŶes 

soĐiales de ĐoŶteŶido eĐoŶóŵiĐo, destiŶadas a peƌsoŶas Ǉ faŵilias, ĐoŶ Đaƌgo a ƌeĐuƌsos de 

ĐaƌáĐteƌ púďliĐo. PaƌtiĐipaŶ eŶ esta iŶiĐiatiǀa los oƌgaŶisŵos del seĐtoƌ púďliĐo Ƌue teŶgaŶ a su 

Đaƌgo el ƌeĐoŶoĐiŵieŶto, el ŵaŶteŶiŵieŶto o el aďoŶo de pƌestaĐioŶes peƌsoŶales o faŵiliaƌes de 

ĐaƌáĐteƌ eĐoŶóŵiĐo, Ǉ Ƌue soŶ gestioŶadas poƌ las adŵiŶistƌaĐioŶes púďliĐas, eŶtidades Ǉ 

oƌgaŶisŵos Ǉ eŵpƌesas púďliĐas. Adeŵás ƌeĐoge uŶa iŶfoƌŵaĐióŶ paƌaŵétƌiĐa Ǉ aĐtualizada soďƌe 

deteƌŵiŶadas situaĐioŶes suďjetiǀas, Ǉ ofƌeĐe, eŶ ďase a diĐha iŶfoƌŵaĐióŶ, eǆplotaĐioŶes 

estadístiĐas diƌigidas a la ŵediĐióŶ de la ǀulŶeƌaďilidad soĐial a Ŷiǀel seĐtoƌial, geogƌáfiĐo, 

eĐoŶóŵiĐo o laďoƌal Ƌue siƌǀaŶ de fuŶdaŵeŶto a las autoƌidades de la AdŵiŶistƌaĐióŶ CeŶtƌal, 

AutoŶóŵiĐa o LoĐal paƌa el diseño e iŵpleŵeŶtaĐióŶ de sus polítiĐas de pƌoteĐĐióŶ soĐial.  
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TRES. La LeǇ OƌgáŶiĐa ϯ/ϮϬϭϴ, de ϱ de diĐieŵďƌe, de PƌoteĐĐióŶ de Datos PeƌsoŶales Ǉ 

gaƌaŶtía de los deƌeĐhos digitales, oďliga a los ƌespoŶsaďles de los fiĐheƌos, así Đoŵo a los 

eŶĐaƌgados del tƌataŵieŶto de datos, a Đuŵpliƌ ĐoŶ el pƌiŶĐipio de ƌespoŶsaďilidad aĐtiǀa eŶ la 

adopĐióŶ de ŵedidas de íŶdole téĐŶiĐa Ǉ oƌgaŶizatiǀa ŶeĐesaƌias Ƌue gaƌaŶtiĐeŶ la seguƌidad de los 

datos de ĐaƌáĐteƌ peƌsoŶal Ǉ eǀiteŶ su alteƌaĐióŶ, péƌdida, tƌataŵieŶto o aĐĐeso Ŷo autoƌizado.  

Esta oďligaĐióŶ legal ha sido Đuŵplida ŵediaŶte el aŶálisis pƌeǀeŶtiǀo de los ƌiesgos 

iŶheƌeŶtes a la Ŷatuƌaleza de los datos, oďjeto de tƌataŵieŶto eŶ la Taƌjeta SoĐial Digital, 

foƌŵalizado ŵediaŶte la EǀaluaĐióŶ de IŵpaĐto de PƌoteĐĐióŶ de Datos paƌa ideŶtifiĐaƌ, eǀaluaƌ Ǉ 

tƌataƌ los ƌiesgos asoĐiados al tƌataŵieŶto de datos peƌsoŶales, Ǉ de ese ŵodo, podeƌ aseguƌaƌ los 

pƌiŶĐipios de pƌoteĐĐióŶ de los datos iŶtegƌados eŶ la TSD Ǉ gaƌaŶtizaƌ los deƌeĐhos Ǉ liďeƌtades de 

los iŶteƌesados, iŶĐluida la eǀaluaĐióŶ del iŵpaĐto del tƌataŵieŶto de aƋuellos datos peƌsoŶales de 

los ŵeŶoƌes de edad de ϭϯ años Ƌue se iŶĐluǇaŶ eŶ la TSD. RespeĐto al ƌesto de ŵedidas eǆigidas 

poƌ el pƌiŶĐipio legal de ƌespoŶsaďilidad aĐtiǀa, destaĐa la ResoluĐióŶ de ϭϰ de septieŵďƌe de ϮϬϭϴ, 

poƌ la Ƌue se estaďleĐeŶ las pƌesĐƌipĐioŶes téĐŶiĐas ŶeĐesaƌias paƌa el desaƌƌollo Ǉ apliĐaĐióŶ de la 

eŶtoŶĐes «Taƌjeta SoĐial UŶiǀeƌsal», ;eŶ la aĐtualidad, ha de eŶteŶdeƌse “Taƌjeta SoĐial DigitalͿ, 

puďliĐada eŶ el BOE el día ϮϬ de septieŵďƌe de ϮϬϭϴ. 

 

CUATRO. El ReglaŵeŶto ;UEͿ ϮϬϭϲ/ϲϳϵ del PaƌlaŵeŶto Euƌopeo Ǉ del CoŶsejo, de Ϯϳ de aďƌil 

de ϮϬϭϲ, ƌelatiǀo a la pƌoteĐĐióŶ de las peƌsoŶas físiĐas eŶ lo Ƌue ƌespeĐta al tƌataŵieŶto de datos 

peƌsoŶales Ǉ a la liďƌe ĐiƌĐulaĐióŶ de estos datos Ǉ poƌ el Ƌue se deƌoga la DiƌeĐtiǀa ϵϱ/ϰϲ/CE 

;ReglaŵeŶto geŶeƌal de pƌoteĐĐióŶ de datosͿ, ĐoŶstituǇe la Ŷoƌŵa de ƌefeƌeŶĐia del DeƌeĐho de la 

UŶióŶ Euƌopea, estaďleĐieŶdo, eŶtƌe otƌos eleŵeŶtos, las ďases juƌídiĐas legítiŵas paƌa la 

justifiĐaĐióŶ de los diǀeƌsos tƌataŵieŶtos de los datos peƌsoŶales eŶ su aƌtíĐulo ϲ poƌ paƌte del 

ƌespoŶsaďle del tƌataŵieŶto, adƋuiƌieŶdo ŵaǇoƌ ĐapaĐidad, de deĐisióŶ Ǉ, a la ǀez, ŵás 

oďligaĐioŶes de asisteŶĐia a los titulaƌes del dato así Đoŵo estaďleĐeƌ las gaƌaŶtías Ǉ ĐoŶdiĐioŶes 

paƌa uŶa seguƌidad aĐtiǀa. 
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CINCO. Poƌ otƌa paƌte, el Real DeĐƌeto ϯ/ϮϬϭϬ, de ϴ de eŶeƌo, poƌ el Ƌue se ƌegula el 

EsƋueŵa NaĐioŶal de Seguƌidad eŶ el áŵďito de la AdŵiŶistƌaĐióŶ EleĐtƌóŶiĐa, oďliga a los 

ƌespoŶsaďles de los sisteŵas de iŶfoƌŵaĐióŶ a ĐlasifiĐaƌ sus sisteŵas Ǉ apliĐaƌ, eŶ ĐoŶseĐueŶĐia, Ǉ 

de aĐueƌdo ĐoŶ uŶ aŶálisis de los ƌiesgos de seguƌidad, las ŵedidas de seguƌidad ŶeĐesaƌias Ƌue 

ĐoŵďataŶ diĐhos ƌiesgos. 

 

SEIS. El teǆto ƌefuŶdido de la LeǇ GeŶeƌal de la Seguƌidad SoĐial, apƌoďado poƌ Real DeĐƌeto 

Legislatiǀo ϴ/ϮϬϭϱ, de ϯϬ de oĐtuďƌe, eŶ su aƌtíĐulo ϳϳ.ϭ, dispoŶe Ƌue los datos, iŶfoƌŵes o 

aŶteĐedeŶtes oďteŶidos poƌ la AdŵiŶistƌaĐióŶ de la Seguƌidad SoĐial eŶ el ejeƌĐiĐio de sus 

fuŶĐioŶes tieŶeŶ ĐaƌáĐteƌ ƌeseƌǀado Ǉ sólo podƌáŶ utilizaƌse paƌa los fiŶes eŶĐoŵeŶdados a las 

distiŶtas eŶtidades gestoƌas Ǉ seƌǀiĐios ĐoŵuŶes de la Seguƌidad SoĐial, siŶ Ƌue puedaŶ seƌ Đedidos 

o ĐoŵuŶiĐados a teƌĐeƌos, salǀo Ƌue la ĐesióŶ o ĐoŵuŶiĐaĐióŶ teŶga poƌ oďjeto alguŶo de los Ƌue 

eǆpƌesaŵeŶte se eŶuŵeƌaŶ eŶ diĐho aƌtíĐulo. 

 

SIETE. La LeǇ ϰϬ/ϮϬϭϱ, de ϭ de oĐtuďƌe,  de RégiŵeŶ JuƌídiĐo del SeĐtoƌ PúďliĐo estaďleĐe eŶ 

su aƌtíĐulo  ϭϰϭ el deďeƌ de ĐolaďoƌaĐióŶ eŶtƌe las AdŵiŶistƌaĐioŶes PúďliĐas, ƌeĐogieŶdo eŶ el 

Ŷúŵeƌo ϭ ĐͿ la oďligaĐióŶ de  faĐilitaƌ a las otƌas AdŵiŶistƌaĐioŶes la iŶfoƌŵaĐióŶ Ƌue pƌeĐiseŶ 

soďƌe la aĐtiǀidad Ƌue desaƌƌolleŶ eŶ el ejeƌĐiĐio de sus pƌopias ĐoŵpeteŶĐias, ĐoŶĐƌetaŶdo eŶ su 

aƌtíĐulo ϭϰϮ -Đoŵo uŶa de las téĐŶiĐas de ĐolaďoƌaĐióŶ-  el suŵiŶistƌo de datos Ƌue se halleŶ a 

disposiĐióŶ del oƌgaŶisŵo púďliĐo o la eŶtidad al Ƌue se diƌige la soliĐitud Ǉ Ƌue la AdŵiŶistƌaĐióŶ 

soliĐitaŶte pƌeĐise dispoŶeƌ paƌa el ejeƌĐiĐio de sus ĐoŵpeteŶĐias. 

 

OCHO. La LeǇ ϲ/ϮϬϭϴ, de ϯ de julio, de Pƌesupuestos GeŶeƌales del Estado, eŶ su disposiĐióŶ 

adiĐioŶal ĐeŶtésiŵa Đuadƌagésiŵa pƌiŵeƌa estaďleĐe eŶ su apaƌtado Đuatƌo Ƌue Las 

adŵiŶistƌaĐioŶes púďliĐas, eŶtidades Ǉ oƌgaŶisŵos Ǉ eŵpƌesas púďliĐas ƌespoŶsaďles de la gestióŶ 

de las pƌestaĐioŶes soĐiales púďliĐas de ĐoŶteŶido eĐoŶóŵiĐo eŶuŵeƌadas eŶ el apaƌtado Dos 

faĐilitaƌáŶ al IŶstituto NaĐioŶal de la Seguƌidad SoĐial la iŶfoƌŵaĐióŶ aĐtualizada ĐoƌƌespoŶdieŶte a 

los datos ideŶtifiĐatiǀos de los titulaƌes de las pƌestaĐioŶes eĐoŶóŵiĐas, así Đoŵo, eŶ ĐuaŶto 
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deteƌŵiŶeŶ o ĐoŶdiĐioŶeŶ el ƌeĐoŶoĐiŵieŶto Ǉ ŵaŶteŶiŵieŶto del deƌeĐho a aƋuellas, de los 

ďeŶefiĐiaƌios, ĐóŶǇuges Ǉ otƌos ŵieŵďƌos de las uŶidades faŵiliaƌes, Ǉ los iŵpoƌtes Ǉ Đlases de las 

pƌestaĐioŶes aďoŶadas Ǉ la feĐha de efeĐtos de su ĐoŶĐesióŶ o ƌeĐoŶoĐiŵieŶto. 

 

EŶ este ĐoŶteǆto, los ƌepƌeseŶtaŶtes de las paƌtes ĐoŶsideƌaŶ ŶeĐesaƌio paƌa el 

ĐuŵpliŵieŶto de sus ƌespeĐtiǀos fiŶes, estaďleĐeƌ Ǉ defiŶiƌ las aĐtuaĐioŶes, taŶto poƌ paƌte del 

IŶstituto NaĐioŶal de la Seguƌidad SoĐial Đoŵo ƌespoŶsaďle de la gestióŶ Ǉ adŵiŶistƌaĐióŶ del 

sisteŵa de iŶfoƌŵaĐióŶ TSD Đoŵo poƌ paƌte de la CoŵuŶidad AutóŶoŵa de las Illes Baleaƌs, Đoŵo 

adŵiŶistƌaĐióŶ gestoƌa de pƌestaĐioŶes soĐiales púďliĐas de ĐoŶteŶido eĐoŶóŵiĐo, eŶ su doďle 

fuŶĐióŶ de suŵiŶistƌadoƌa de iŶfoƌŵaĐióŶ a TSD Ǉ de usuaƌia de los seƌǀiĐios de TSD, paƌa 

gaƌaŶtizaƌ uŶ sisteŵa estaďle Ǉ peƌiódiĐo de aĐtualizaĐióŶ Ǉ ĐoŶsolidaĐióŶ del sisteŵa de 

iŶfoƌŵaĐióŶ Taƌjeta SoĐial Digital Đoŵo heƌƌaŵieŶta de gestióŶ al seƌǀiĐio de las adŵiŶistƌaĐioŶes Ǉ 

oƌgaŶisŵos púďliĐos ĐoŶ ĐoŵpeteŶĐias eŶ ŵateƌia de gestióŶ de pƌestaĐioŶes soĐiales de 

ĐoŶteŶido eĐoŶóŵiĐo. 

EŶ ĐoŶseĐueŶĐia, deŶtƌo del espíƌitu de ŵutua ĐolaďoƌaĐióŶ paƌa el ĐuŵpliŵieŶto de los 

fiŶes púďliĐos, las paƌtes aĐueƌdaŶ susĐƌiďiƌ el pƌeseŶte CoŶǀeŶio de aĐueƌdo ĐoŶ las siguieŶtes: 

 

CLÁUSULAS 

 

PRIMERA: OBJETO DEL CONVENIO 

El pƌeseŶte CoŶǀeŶio tieŶe poƌ oďjeto estaďleĐeƌ Ǉ defiŶiƌ las aĐtuaĐioŶes Ƌue deďeƌáŶ ƌealizaƌ 

aŵďas paƌtes paƌa el desaƌƌollo de la TSD Ǉ su posteƌioƌ ejeĐuĐióŶ, ĐoŶ la fiŶalidad de Ƌue el 

sisteŵa de iŶfoƌŵaĐióŶ Taƌjeta SoĐial Digital sustituǇa al Registƌo de PƌestaĐioŶes SoĐiales PúďliĐas 

gaƌaŶtizaŶdo todas las fuŶĐioŶalidades Ƌue aĐtualŵeŶte ofƌeĐe diĐho Registƌo Ǉ se ĐoŶǀieƌta eŶ el 

sisteŵa de iŶfoƌŵaĐióŶ ďásiĐo de las pƌestaĐioŶes soĐiales eĐoŶóŵiĐas púďliĐas eŶ España Ƌue da 

apoǇo a las adŵiŶistƌaĐioŶes ĐoŶ ĐoŵpeteŶĐias de gestióŶ Ǉ ĐoŶtƌol eŶ esta ŵateƌia al tieŵpo de 

eƌigiƌse eŶ heƌƌaŵieŶta de aŶálisis, iŶǀestigaĐióŶ Ǉ eǆplotaĐióŶ de datos eŶ el áŵďito de la 

pƌoteĐĐióŶ soĐial eŶ España. 
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UŶa ǀez ƌealizadas las aĐtuaĐioŶes del pƌeseŶte ĐoŶǀeŶio, Taƌjeta SoĐial Digital seƌá  el úŶiĐo 

sisteŵa de iŶfoƌŵaĐióŶ doŶde se ƌeŵitiƌáŶ de foƌŵa oďligatoƌia puŶtualŵeŶte la iŶfoƌŵaĐióŶ de 

las pƌestaĐioŶes soĐiales eĐoŶóŵiĐas púďliĐas.     

 

SEGUNDA: FINALIDAD DE LA INFORMACIÓN DE TARJETA SOCIAL DIGITAL 

La iŶfoƌŵaĐióŶ soďƌe las pƌestaĐioŶes eĐoŶóŵiĐas púďliĐas tƌaŶsŵitida poƌ la CoŵuŶidad 

AutóŶoŵa a Taƌjeta SoĐial Digital tieŶe poƌ oďjeto seƌ Đoŵpaƌtida Ǉ aĐĐesiďle poƌ todas las 

adŵiŶistƌaĐioŶes Ǉ oƌgaŶisŵos púďliĐos ĐoŶ ĐoŵpeteŶĐias eŶ ŵateƌia de gestióŶ de pƌoteĐĐióŶ 

soĐial eŶ oƌdeŶ a faĐilitaƌ el ejeƌĐiĐio de sus ĐoŵpeteŶĐias eŶ el  ƌeĐoŶoĐiŵieŶto de las 

pƌestaĐioŶes, la deteĐĐióŶ de situaĐioŶes de ĐoŶĐuƌƌeŶĐia, iŶĐoŵpatiďilidad, oďteŶĐióŶ iŶdeďida de 

la pƌoteĐĐióŶ, aǀaŶzaŶdo eŶ téƌŵiŶos de siŵplifiĐaĐióŶ adŵiŶistƌatiǀa, Ǉa Ƌue este iŶteƌĐaŵďio de 

iŶfoƌŵaĐióŶ eŶtƌe adŵiŶistƌaĐioŶes púďliĐas ƌeleǀa al ĐiudadaŶo de la oďligaĐióŶ de apoƌtaƌ 

ĐeƌtifiĐaĐioŶes paƌa el aĐĐeso a las pƌestaĐioŶes, ƌeduŶdaŶdo eŶ la Đalidad de la ateŶĐióŶ otoƌgada 

poƌ los eŵpleados púďliĐos. 

La iŶfoƌŵaĐióŶ soďƌe las situaĐioŶes suďjetiǀas eŶ ŵateƌia de disĐapaĐidad, depeŶdeŶĐia Ǉ faŵilia 

Ŷuŵeƌosa a faĐilitaƌ poƌ la CoŵuŶidad AutóŶoŵa a Taƌjeta SoĐial Digital Ŷo seƌá aĐĐesiďle paƌa 

ŶiŶguŶa adŵiŶistƌaĐióŶ, oƌgaŶisŵo o eŶtidad Ŷi paƌa teƌĐeƌos, salǀo el pƌopio titulaƌ de los datos. 

Esta iŶfoƌŵaĐióŶ se iŶtegƌa eŶ Taƌjeta SoĐial Digital ĐoŶ la fiŶalidad de daƌ sopoƌte a la fuŶĐióŶ de 

eǆplotaĐioŶes estadístiĐas, tƌaďajos de iŶǀestigaĐióŶ Ǉ aŶalítiĐa de datos paƌa le ŵejoƌa de las 

polítiĐas de pƌoteĐĐióŶ soĐial. 

 

TERCERA: OBLIGACIONES DE LAS PARTES 

A) Por parte del Instituto Nacional de la Seguridad Social: 

 Se ƌespoŶsaďilizaƌá, estaďleĐieŶdo los ĐoŶtƌoles ŶeĐesaƌios, de Ƌue la iŶfoƌŵaĐióŶ se utiliĐe 

de foƌŵa Ƌue la pƌoteĐĐióŶ de datos de ĐaƌáĐteƌ peƌsoŶal Ƌuede totalŵeŶte gaƌaŶtizada eŶ 

los téƌŵiŶos Ƌue se ƌegulaŶ eŶ el apaƌtado seis de la disposiĐióŶ adiĐioŶal ĐeŶtésiŵa 

Đuadƌagésiŵa pƌiŵeƌa de la LeǇ ϲ/ϮϬϭϴ, de ϯ de julio, de Pƌesupuestos GeŶeƌales del Estado 

paƌa el año ϮϬϭϴ 
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 GaƌaŶtizaƌá el fuŶĐioŶaŵieŶto del sisteŵa asuŵieŶdo su ŵaŶteŶiŵieŶto Ǉ aĐtualizaĐióŶ 

teĐŶológiĐa peƌŵaŶeŶte. 

 FaĐilitaƌá el aĐĐeso eŶ ĐoŶsulta a la iŶfoƌŵaĐióŶ de las pƌestaĐioŶes a los usuaƌios 

autoƌizados poƌ las distiŶtas adŵiŶistƌaĐioŶes, oƌgaŶisŵos Ǉ eŶtidades dadas de alta eŶ el 

sisteŵa, a tƌaǀés de la apliĐaĐióŶ INFOTSD. 

 IŵpleŵeŶtaƌá seƌǀiĐios ǁeď eŶ ĐoŶeǆióŶ  ĐoŶ las apliĐaĐioŶes de gestióŶ de las 

adŵiŶistƌaĐioŶes usuaƌias del sisteŵa TSD paƌa la desĐaƌga autoŵátiĐa de la iŶfoƌŵaĐióŶ de 

pƌestaĐioŶes asoĐiada a los ideŶtifiĐadoƌes de peƌsoŶas físiĐas de las peƌsoŶas soliĐitaŶtes 

Ǉ/o ďeŶefiĐiaƌias de pƌestaĐioŶes. 

 IŵpleŵeŶtaƌá seƌǀiĐios ǁeď eŶ ĐoŶeǆióŶ ĐoŶ las apliĐaĐioŶes de gestióŶ de las 

adŵiŶistƌaĐioŶes usuaƌias del sisteŵa TSD paƌa el ĐoŶtƌol e ideŶtifiĐaĐióŶ de las peƌsoŶas 

Ƌue ĐoŶfoƌŵaŶ las uŶidades de ĐoŶǀiǀeŶĐia Ƌue se ďeŶefiĐiaŶ de pƌestaĐioŶes Đoŵo ReŶtas 

MíŶiŵas de IŶtegƌaĐióŶ SoĐial; IŶgƌeso MíŶiŵo Vital; etĐ…  

 Desaƌƌollaƌá el pƌoĐediŵieŶto paƌa la ejeĐuĐióŶ diƌeĐta poƌ las adŵiŶistƌaĐioŶes Ǉ 

oƌgaŶisŵos usuaƌios de TDS de  estadístiĐas. 

 MaŶteŶdƌá aĐtualizado ĐoŶ peƌiodiĐidad aŶual el Catálogo de EŶtidades adsĐƌitas a TSD así 

Đoŵo el Catálogo de PƌestaĐioŶes Ƌue foƌŵaŶ paƌte de TSD.   

 

B) Por parte de la CA  de las Illes Balears:   

 Se Đoŵpƌoŵete a lleǀaƌ ĐoŶ aŶteƌioƌidad al ϯϭ de diĐieŵďƌe de ϮϬϮϭ, las adaptaĐioŶes 

ŶeĐesaƌias eŶ sus apliĐaĐioŶes Ǉ sisteŵas de iŶfoƌŵaĐióŶ paƌa podeƌ tƌaŶsŵitiƌ a paƌtiƌ del ϭ 

de eŶeƌo de ϮϬϮϮ Ǉ aĐtualizaƌ peƌŵaŶeŶteŵeŶte eŶ Taƌjeta SoĐial Digital, toda la 

iŶfoƌŵaĐióŶ de las pƌestaĐioŶes soĐiales eĐoŶóŵiĐas ĐuǇa gestióŶ tieŶe eŶĐoŵeŶdada, así 

Đoŵo de la situaĐioŶes suďjetiǀas a Ƌue se ƌefieƌe el apaƌtado Đuaƌto de la disposiĐióŶ 

adiĐioŶal ĐeŶtésiŵa Đuadƌagésiŵa pƌiŵeƌa de la LeǇ ϲ/ϮϬϭϴ, ĐuaŶdo teŶga ĐoŵpeteŶĐias de 

gestióŶ o ĐooƌdiŶaĐióŶ soďƌe ellas, de aĐueƌdo ĐoŶ los pƌoĐediŵieŶtos estaďleĐidos eŶ el 

PƌotoĐolo de IŶteƌĐaŵďio de IŶfoƌŵaĐióŶ paƌa TSD iŶĐluido eŶ el AŶeǆo I del pƌeseŶte 

CoŶǀeŶio. EŶ el Đaso de la situaĐióŶ suďjetiǀa de depeŶdeŶĐia Ǉ las pƌestaĐioŶes eĐoŶóŵiĐas 

pƌeǀistas eŶ la LeǇ ϯϵ/ϮϬϬϲ, de ϭϰ de diĐieŵďƌe de PƌoŵoĐióŶ de la AutoŶoŵía PeƌsoŶal Ǉ 
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AteŶĐióŶ a las peƌsoŶas eŶ situaĐióŶ de depeŶdeŶĐia, se estaƌá a lo pƌeǀisto eŶ el aƌtíĐulo 

ϳϭ.ϭ.gͿ del teǆto ƌefuŶdido de la LeǇ GeŶeƌal de la Seguƌidad SoĐial, apƌoďado poƌ Real 

DeĐƌeto Legislatiǀo ϴ/ϮϬϭϱ, de ϯϬ de oĐtuďƌe. 

 Se Đoŵpƌoŵete a ŵaŶteŶeƌ el eŶǀío de iŶfoƌŵaĐióŶ al Registƌo de PƌestaĐioŶes SoĐiales 

PúďliĐas duƌaŶte el ejeƌĐiĐio ϮϬϮϮ ĐoŶ el fiŶ de gaƌaŶtizaƌ el seƌǀiĐio de foƌŵa 

iŶiŶteƌƌuŵpida duƌaŶte el peƌíodo de tƌáŶsito desde RPSP a TSD, eŶ pƌeǀisióŶ de posiďles 

ƌetƌasos poƌ paƌte de algúŶ oƌgaŶisŵo o adŵiŶistƌaĐióŶ eŶ su iŶĐoƌpoƌaĐióŶ de TSD.  

 

CUARTA: FINANCIACIÓN 

Las aĐtuaĐioŶes pƌeǀistas eŶ el pƌeseŶte CoŶǀeŶio Ŷo daƌáŶ lugaƌ a ĐoŶtƌapƌestaĐioŶes fiŶaŶĐieƌas 

eŶtƌe las paƌtes fiƌŵaŶtes. 

 

QUINTA: PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

El ĐoŶtƌol Ǉ seguƌidad de los datos iŶĐoƌpoƌados eŶ TSD se ƌegiƌá poƌ lo dispuesto eŶ el ReglaŵeŶto 

;UEͿ Ŷº ϮϬϭϲ/ϲϳϵ, del PaƌlaŵeŶto Euƌopeo Ǉ del CoŶsejo, de Ϯϳ de aďƌil de ϮϬϭϲ ;eŶ adelaŶte 

RGPDͿ, eŶ la LeǇ OƌgáŶiĐa ϯ/ϮϬϭϴ, de ϱ de diĐieŵďƌe, de PƌoteĐĐióŶ de Datos PeƌsoŶales Ǉ gaƌaŶtía 

de los deƌeĐhos digitales, eŶ el ReglaŵeŶto de desaƌƌollo de la LeǇ OƌgáŶiĐa ϭϱ/ϭϵϵϵ, de ϭϯ de 

diĐieŵďƌe, de pƌoteĐĐióŶ de datos de ĐaƌáĐteƌ peƌsoŶal apƌoďado poƌ Real DeĐƌeto ϭϳϮϬ/ϮϬϬϳ, de 

Ϯϭ de diĐieŵďƌe, así Đoŵo poƌ lo estaďleĐido eŶ el apaƌtado seis de la disposiĐióŶ adiĐioŶal 

ĐeŶtésiŵa Đuadƌagésiŵa pƌiŵeƌa de la LeǇ ϲ/ϮϬϭϴ, de ϯ de julio, de Pƌesupuestos GeŶeƌales del 

Estado paƌa el año ϮϬϭϴ, Ǉ eŶ la deŵás Ŷoƌŵatiǀa de apliĐaĐióŶ eŶ ŵateƌia de pƌoteĐĐióŶ de datos 

peƌsoŶales, así Đoŵo eŶ los pƌotoĐolos de Seguƌidad de la IŶfoƌŵaĐióŶ apƌoďados poƌ el IŶstituto 

NaĐioŶal de la Seguƌidad SoĐial. 

 
 
SEXTA: VIGENCIA.   

El pƌeseŶte CoŶǀeŶio teŶdƌá ǀigeŶĐia hasta el ϯϭ de diĐieŵďƌe de ϮϬϮϮ, feĐha eŶ la Ƌue los 

Đoŵpƌoŵisos adƋuiƌidos poƌ Đada uŶa de las paƌtes a Ƌue se ƌefieƌe la Đláusula TeƌĐeƌa deďeŶ 

haďeƌse ŵateƌializado Ǉ tƌaduĐido eŶ uŶ fuŶĐioŶaŵieŶto ĐoŶsolidado del Sisteŵa. 
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La efiĐaĐia de este CoŶǀeŶio Ƌuedaƌá supeditada a lo dispuesto eŶ el aƌtíĐulo ϰϴ.ϴ de la LeǇ 

ϰϬ/ϮϬϭϱ, de ϭ de oĐtuďƌe de RégiŵeŶ JuƌídiĐo del SeĐtoƌ PúďliĐo, ĐoŶfoƌŵe al Đual, el ĐoŶǀeŶio se 

peƌfeĐĐioŶa poƌ la pƌestaĐióŶ del ĐoŶseŶtiŵieŶto de las paƌtes Ǉ ƌesultaƌá efiĐaz uŶa ǀez iŶsĐƌito, eŶ 

el plazo de ϱ días háďiles desde su foƌŵalizaĐióŶ, eŶ el Registƌo EleĐtƌóŶiĐo estatal de ÓƌgaŶos e 

IŶstƌuŵeŶtos de CoopeƌaĐióŶ del seĐtoƌ púďliĐo estatal, al Ƌue se ƌefieƌe la disposiĐióŶ adiĐioŶal 

séptiŵa. Asiŵisŵo, seƌá puďliĐado eŶ el plazo de ϭϬ días háďiles desde su foƌŵalizaĐióŶ eŶ el 

BoletíŶ OfiĐial del Estado, siŶ peƌjuiĐio de su puďliĐaĐióŶ faĐultatiǀa eŶ el ďoletíŶ ofiĐial de la 

ĐoŵuŶidad autóŶoŵa o de la pƌoǀiŶĐia Ƌue ĐoƌƌespoŶda a la otƌa adŵiŶistƌaĐióŶ fiƌŵaŶte. 

De aĐueƌdo ĐoŶ lo pƌeǀisto eŶ el aƌtíĐulo ϰϵ hͿ de la LeǇ ϰϬ/ϮϬϭϱ de RégiŵeŶ JuƌídiĐo del SeĐtoƌ 

PúďliĐo, el CoŶǀeŶio podƌá pƌoƌƌogaƌse, sieŵpƌe Ƌue las paƌtes así lo aĐueƌdeŶ uŶáŶiŵeŵeŶte 

aŶtes de su fiŶalizaĐióŶ,  poƌ el peƌiodo estƌiĐtaŵeŶte ŶeĐesaƌio  ĐuaŶdo Ŷo se huďieƌaŶ podido 

ŵateƌializaƌ todos los Đoŵpƌoŵisos a Ƌue se ƌefieƌe la Đláusula teƌĐeƌa duƌaŶte el peƌíodo de 

ǀigeŶĐia iŶiĐial del CoŶǀeŶio.  
 

 

SÉPTIMA: SEGUIMIENTO Y SOLUCIÓN DE DISCREPANCIAS. 

CoŶ el fiŶ de ĐooƌdiŶaƌ las aĐtiǀidades ŶeĐesaƌias paƌa la ejeĐuĐióŶ del pƌeseŶte ĐoŶǀeŶio, así Đoŵo 

paƌa lleǀaƌ a Đaďo su supeƌǀisióŶ, seguiŵieŶto Ǉ ĐoŶtƌol, se Đƌeaƌá uŶa CoŵisióŶ Miǆta de 

CooƌdiŶaĐióŶ Ǉ SeguiŵieŶto Đoŵpuesta poƌ tƌes ƌepƌeseŶtaŶtes Ŷoŵďƌados poƌ el ƌepƌeseŶtaŶte 

de la CoŵuŶidad AutóŶoŵa Ǉ otƌos tƌes Ŷoŵďƌados poƌ la titulaƌ de la DiƌeĐĐióŶ GeŶeƌal del INSS. 

EŶ Đalidad de asesoƌes, ĐoŶ deƌeĐho a ǀoz, peƌo siŶ ǀoto, podƌáŶ iŶĐoƌpoƌaƌse ĐualesƋuieƌa otƌos 

fuŶĐioŶaƌios Ƌue se ĐoŶsideƌe ŶeĐesaƌio. 

La CoŵisióŶ se ƌeuŶiƌá a iŶstaŶĐia de ĐualƋuieƌa de las paƌtes paƌa eǆaŵiŶaƌ los ƌesultados e 

iŶĐideŶĐias de la ĐolaďoƌaĐióŶ ƌealizada. 

Las ĐoŶtƌoǀeƌsias Ƌue puedaŶ suƌgiƌ eŶ la iŶteƌpƌetaĐióŶ Ǉ ĐuŵpliŵieŶto del pƌeseŶte ĐoŶǀeŶio 

seƌáŶ ƌesueltas poƌ la CoŵisióŶ Miǆta de CooƌdiŶaĐióŶ Ǉ SeguiŵieŶto. 

ht
tp

s:
//v

d.
ca

ib
.e

s/
16

31
08

41
94

66
1-

33
35

24
39

8-
11

28
99

44
76

63
46

52
45

5

Adreça de validació:
https://csv.caib.es/hash/1631084194661-333524398-1128994476634652455

CSV: 1631084194661-333524398-1128994476634652455 Pàgina 9/92



   

10 

MediaŶte aĐueƌdo de la CoŵisióŶ Miǆta de CooƌdiŶaĐióŶ Ǉ SeguiŵieŶto podƌá ĐoŶĐƌetaƌse 

ĐualƋuieƌ aspeĐto ƌelaĐioŶado ĐoŶ el pƌoĐediŵieŶto de suŵiŶistƌo de iŶfoƌŵaĐióŶ estaďleĐido poƌ 

este ĐoŶǀeŶio Ƌue pƌeĐise de desaƌƌollo, sieŵpƌe Ƌue Ŷo afeĐte al ĐoŶteŶido eseŶĐial del ŵisŵo. 

La CoŵisióŶ Miǆta de CooƌdiŶaĐióŶ Ǉ SeguiŵieŶto se ƌegiƌá eŶ ĐuaŶto a su fuŶĐioŶaŵieŶto Ǉ 

ƌégiŵeŶ juƌídiĐo, ƌespeĐto a lo Ŷo estaďleĐido eǆpƌesaŵeŶte eŶ la pƌeseŶte Đláusula, poƌ lo 

dispuesto eŶ la SeĐĐióŶ ϯª del Capítulo II del Título PƌeliŵiŶaƌ de la LRJSP. 

 

 

OCTAVA: MODIFICACIÓN Y RESOLUCIÓN 

CoŶfoƌŵe el aƌtíĐulo ϰϵ gͿ de la LRJSP, paƌa la ŵodifiĐaĐióŶ de ĐualƋuieƌ Đláusula de este ĐoŶǀeŶio 

seƌá ŶeĐesaƌia la uŶaŶiŵidad de los sujetos fiƌŵaŶtes del ŵisŵo, a pƌopuesta de la ĐoŵisióŶ de 

seguiŵieŶto. 

El pƌeseŶte ĐoŶǀeŶio se eǆtiŶguiƌá poƌ el ĐuŵpliŵieŶto de las aĐtuaĐioŶes Ƌue ĐoŶstituǇeŶ su 

oďjeto o poƌ iŶĐuƌƌiƌ eŶ Đausa de ƌesoluĐióŶ, de aĐueƌdo ĐoŶ lo dispuesto eŶ el aƌtíĐulo ϱϭ.ϭ de la 

LRJSP.  

De ĐoŶfoƌŵidad ĐoŶ lo estaďleĐido eŶ el aƌtíĐulo ϱϭ.Ϯ de la LRJSP, soŶ Đausas de ƌesoluĐióŶ del 

ĐoŶǀeŶio, las siguieŶtes: 

a) el tƌaŶsĐuƌso del plazo de ǀigeŶĐia del ĐoŶǀeŶio siŶ haďeƌse aĐoƌdado eǆpƌesaŵeŶte su 

pƌóƌƌoga. 

b) el aĐueƌdo uŶáŶiŵe de todos los fiƌŵaŶtes. 

c) el iŶĐuŵpliŵieŶto de las oďligaĐioŶes Ǉ Đoŵpƌoŵisos asuŵidos poƌ paƌte de alguŶo de los 

fiƌŵaŶtes. EŶ este Đaso la otƌa paƌte ŶotifiĐaƌá a la paƌte iŶĐuŵplidoƌa uŶ ƌeƋueƌiŵieŶto 

paƌa Ƌue Đuŵpla eŶ uŶ deteƌŵiŶado plazo ĐoŶ las oďligaĐioŶes o Đoŵpƌoŵisos Ƌue se 

ĐoŶsideƌaŶ iŶĐuŵplidos. Este ƌeƋueƌiŵieŶto seƌá ĐoŵuŶiĐado a la CoŵisióŶ Miǆta de 

CooƌdiŶaĐióŶ Ǉ SeguiŵieŶto. Si tƌaŶsĐuƌƌido el plazo iŶdiĐado eŶ el ƌeƋueƌiŵieŶto peƌsistieƌa 

el iŶĐuŵpliŵieŶto, la paƌte ŶotifiĐaƌá a la otƌa paƌte fiƌŵaŶte la ĐoŶĐuƌƌeŶĐia de Đausa de 

ƌesoluĐióŶ Ǉ se eŶteŶdeƌá ƌesuelto el ĐoŶǀeŶio. 

d) la deĐisióŶ judiĐial deĐlaƌatoƌia de Ŷulidad del ĐoŶǀeŶio. 
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e) poƌ ĐualƋuieƌ otƌa Đausa distiŶta de las aŶteƌioƌes pƌeǀista eŶ el ĐoŶǀeŶio o eŶ otƌas leǇes. 

 

Asiŵisŵo, seƌá Đausa de ƌesoluĐióŶ del ĐoŶǀeŶio la deŶuŶĐia eǆpƌesa de ĐualƋuieƌa de las paƌtes, Ǉ 

pƌeĐisaƌá de la ƌeuŶióŶ de la ĐoŵisióŶ de seguiŵieŶto paƌa la deĐisióŶ soďƌe la ĐoŶtiŶuaĐióŶ del 

ŵisŵo. 

 

 

NOVENA: CONSECUENCIAS APLICABLES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO 

La paƌte iŶĐuŵplidoƌa Ŷo teŶdƌá Ƌue iŶdeŵŶizaƌ eĐoŶóŵiĐaŵeŶte a la otƌa paƌte poƌ 

iŶĐuŵpliŵieŶto de las oďligaĐioŶes del ĐoŶǀeŶio o poƌ su eǆtiŶĐióŶ, siŶ peƌjuiĐio de su 

ƌespoŶsaďilidad fƌeŶte a teƌĐeƌos. No oďstaŶte, el iŶĐuŵpliŵieŶto de las oďligaĐioŶes Ǉ 

Đoŵpƌoŵisos asuŵidos poƌ paƌte de alguŶo de los fiƌŵaŶtes podƌá daƌ lugaƌ a la ƌesoluĐióŶ del 

pƌeseŶte ĐoŶǀeŶio, de aĐueƌdo a lo estaďleĐido eŶ la Đláusula aŶteƌioƌ. 

Si el iŶĐuŵpliŵieŶto supusieƌa la iŶfƌaĐĐióŶ del algúŶ pƌeĐepto de la LeǇ OƌgáŶiĐa de PƌoteĐĐióŶ de 

Datos Ǉ gaƌaŶtía de los deƌeĐhos digitales, lo pƌeǀisto eŶ el páƌƌafo aŶteƌioƌ se eŶteŶdeƌá siŶ 

peƌjuiĐio de las aĐĐioŶes legales Ƌue ĐualƋuieƌa de las paƌtes pueda eŵpƌeŶdeƌ de aĐueƌdo ĐoŶ 

diĐha LeǇ. 
 

 

DÉCIMA: RÉGIMEN JURÍDICO    

El pƌeseŶte ĐoŶǀeŶio tieŶe Ŷatuƌaleza adŵiŶistƌatiǀa Ǉ se ƌige poƌ lo dispuesto eŶ el Capítulo VI del 

Título PƌeliŵiŶaƌ de la LeǇ ϰϬ/ϮϬϭϱ de RégiŵeŶ JuƌídiĐo del SeĐtoƌ PúďliĐo. Las paƌtes se 

ĐoŵpƌoŵeteŶ a Đolaďoƌaƌ eŶ todo lo Ƌue les sea de apliĐaĐióŶ paƌa la efeĐtiǀa adeĐuaĐióŶ del 

pƌeseŶte ĐoŶǀeŶio a los tƌáŵites pƌeǀistos eŶ diĐha LeǇ, eŶ espeĐial, lo ƌelatiǀo al aƌtíĐulo ϱϬ soďƌe 

tƌáŵites pƌeĐeptiǀos paƌa la susĐƌipĐióŶ de ĐoŶǀeŶios Ǉ sus efeĐtos. 
 

 

UNDÉCIMA: JURISDICCIÓN  COMPETENTE 

Las ĐuestioŶes litigiosas Ƌue pudieƌaŶ suƌgiƌ eŶ la iŶteƌpƌetaĐióŶ Ǉ ĐuŵpliŵieŶto del pƌeseŶte 

CoŶǀeŶio, siŶ peƌjuiĐio de lo pƌeǀisto eŶ la Đláusula seǆta, seƌáŶ de ĐoŶoĐiŵieŶto Ǉ ĐoŵpeteŶĐia del 
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OƌdeŶ JuƌisdiĐĐioŶal CoŶteŶĐioso AdŵiŶistƌatiǀo, de ĐoŶfoƌŵidad ĐoŶ la LeǇ Ϯϵ/ϭϵϵϴ, de ϭϯ de 

julio, ƌeguladoƌa de la juƌisdiĐĐióŶ CoŶteŶĐioso-adŵiŶistƌatiǀa. 

 
Y eŶ pƌueďa de ĐoŶfoƌŵidad, las paƌtes iŶdiĐadas fiƌŵaŶ el pƌeseŶte doĐuŵeŶto eŶ dupliĐado 

ejeŵplaƌ, eŶ el lugaƌ Ǉ feĐha iŶdiĐada al ĐoŵieŶzo. 

 

Poƌ el INSTITUTO NACIONAL DE LA SEGURIDAD 

SOCIAL 

 

 

Poƌ la COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LAS        

ILLES BALEARS 

Dª María del Carmen Armesto González-Rosón  

Directora General del Instituto Nacional de la Seguridad 

Social 

Dª Fina Santiago Rodríguez  

Consejera de Asuntos Sociales y Deportes del Gobierno de 

las Illes Balears 

 

  

Firmado electronicamente por: CARMEN ARMESTO
GONZALEZ ROSON 50826759W
04.08.2021 13:13:31 CEST
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INTRODUCCIÓN 

OBJETIVO DEL DOCUMENTO 

El objetivo del presente documento es proporcionar toda la información necesaria para en-
viar información al Sistema Tarjeta Social Digital (TSD) del Instituto Nacional de la Seguridad 
Social (INSS). 

Está dirigido a aquellas Entidades Externas que gestionan prestaciones y ayudas de protec-
ción social, y que por ello requieren informar y actualizar el Sistema de Información de Tarje-
ta Social Digital.  

Aplica para aquellas entidades que vayan a remitir información por los canales IFI, IFIWEB o 
EDITRAN. 

Este documento unifica todas las instrucciones que se habían distribuido para dicho cometi-
do. 

DOCUMENTACIÓN RELACIONADA 

Nombre del documento  Descripción 
0 - Protocolo común de intercambio 
de Información para TSD y nueva 
IFIWEB (V1.2) 

Documento anterior que describía los canales de comunica-
ción disponibles. 

1 - PRESTACIONES-PAGOS Da-
tos específicos (V08.00) 
2 - PRESTACIONES-PAGOS Di-
seño de registros (V08.00) 
3 - PRESTACIONES - Validaciones 
de campos (V08.00) 
4 - PAGOS - Validaciones de cam-
pos (V08.00) 
5 - PRESTACIONES-PAGOS 
Anexos (V08.00) 

Documentos anteriores que describían la forma de remitir da-
tos de prestaciones y pagos. 

1 - SITUACIONES SUBJETIVAS 
Datos específicos (V03.00) 
2 - SITUACIONES SUBJETIVAS 
Diseño de registro (V03.00) 
3 - SITUACIONES SUBJETIVAS 
Validaciones de campos (V03.00) 
4 - SITUACIONES SUBJETIVAS 
Anexos (V03.00) 
5 - SITUACIONES SUBJETIVAS 
Catálogo de acciones (V03.0) 

Documentos anteriores que describían la forma de remitir da-
tos de situaciones subjetivas. 
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TARJETA SOCIAL DIGITAL. 

INTRODUCCIÓN 

La Tarjeta Social Digital es un sistema de información creado por la disposición adicional 
centésima cuadragésima primera de la Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Genera-
les del Estado para el año 2018, destinado a mejorar y coordinar las políticas de protección 
social impulsadas por las diferentes administraciones públicas. 

Constituye un fichero con datos de carácter personal que incluye la información actualizada 
correspondiente a todas las prestaciones sociales contributivas, no contributivas y asisten-
ciales de contenido económico, reconocidas a los ciudadanos y financiadas con cargo a re-
cursos de carácter público. 

Este documento es una guía para el Intercambio de Información con el Sistema de Informa-
ción de la TSD. Para ello se estructura de la siguiente forma: 

 Tarjeta Social Digital. Breve introducción del sistema. 

 Mecanismos de comunicación de datos: Herramientas disponibles para que las enti-
dades externas remitan datos. 

 Prestaciones. Descripción de la información de Prestaciones que debe remitirse al 
sistema. 

 Pagos. Descripción de la información de Pagos que debe remitirse al sistema. 

 Situaciones Subjetivas. Descripción de la información de situaciones subjetivas que 
deben remitirse al sistema. 

INFORMACIÓN A REMITIR. 

Básicamente la información que deben remitir las Entidades Externas al Sistema TSD podrá 
ser de los siguientes tipos. 

 Prestaciones. Una prestación se compondrá de: 

o Datos personales. Identificación de la persona que percibe la prestación o de 
las personas beneficiarias en el caso de la prestación de Ingreso Mínimo Vital 
(miembros de la unidad de convivencia)  y Rentas de Integración (miembros de 
la unidad familiar). 

o Datos de residencia. Domicilio de la persona. 

o Datos de la prestación. Datos propios de la prestación. 

 

 Pagos. Reflejan los pagos que se realizan motivados por una prestación. Se compo-
nen de: 

o Identificación de la prestación. Datos para relacionar la prestación que motiva 
el pago. 

o Datos del pago. Entre otros, el periodo que comprende el pago su importe. 

 

 Situaciones subjetivas. Situaciones concretas que caracterizan a una persona. Úni-
camente determinadas entidades remitirán esta información, que se detallará más 
adelante. Las situaciones subjetivas se componen de: 

ht
tp

s:
//v

d.
ca

ib
.e

s/
16

31
08

41
94

66
1-

33
35

24
39

8-
11

28
99

44
76

63
46

52
45

5

Adreça de validació:
https://csv.caib.es/hash/1631084194661-333524398-1128994476634652455

CSV: 1631084194661-333524398-1128994476634652455 Pàgina 17/92



   

18 

o Datos personales. Identificación de la persona que tiene dicha situación. 

o Datos de residencia. Domicilio de la persona. 

o Datos de la situación subjetiva. Datos propios de la situación subjetiva. 
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MECANISMOS DE COMUNICACIÓN DE DATOS 

TIPOS DE CARGAS DE DATOS. 

El  Sistema de Información de Tarjeta Social Digital requiere que cada Entidad Pública que 
participe en el proyecto de TSD,  le haga llegar sus Prestaciones, Pagos y/o Situaciones 
Subjetivas.  

Atendiendo al volumen de información que se desea enviar, existen dos tipos de cargas: 

 Cargas iniciales (o masivas): Se utilizarán para cargas de nuevos datos (altas de 
prestaciones, pagos o situaciones subjetivas que no existen en el sistema) donde el 
volumen de información a enviar es muy elevado. Su uso generalmente viene motiva-
do por nuevas entidades que quieran hacer una carga inicial de datos. 

 Cargas diarias (o periódicas): Utilizadas para remitir información periódicamente. 
Permite no solo enviar nuevos datos sino que se aceptan modificaciones o borrados 
sobre información previamente enviada.  

Serán las entidades externas las encargadas de seleccionar el tipo de carga que realizará. 
Un uso típico para una nueva entidad que quiere incorporarse al Sistema TSD pasaría por 
utilizar una (o varias) cargas iniciales, que le permitirían dar de alta todas sus prestaciones, 
pagos o situaciones subjetivas. Mediante cargas diarias actualizarían la información suminis-
trada previamente e incorporarían las nuevas que pudiesen surgir. Es importante destacar 
que no es obligatorio realizar cargas diarias todos los días pero la entidad externa tiene la 
obligación de remitir las actualizaciones de información que se produzcan una vez incorpo-
rada en TSD. 

A continuación se muestran los volúmenes máximos de información que se pueden transmi-
tir atendiendo al tipo de carga e información remitida: 

Tipo de fichero Carga inicial Carga diaria 

PRESTACIONES 9.500.000 registros 100.000 registros 

PAGOS 22.500.000 registros 250.000 registros 

SITUACIONES SUBJETIVAS 9.500.000 registros 100.000 registros 

Si un fichero de intercambio supera el máximo número de registros permitido, todos los re-
gistros se devolverán con error. 

ENTORNOS TSD DISPONIBLES. 

Existen dos entornos de TSD que las entidades externas podrán utilizar para remitir datos. 

 PRODUCCIÓN: Entorno productivo con datos reales que contiene la información que 
todas las entidades remiten. 

 FORMACIÓN: Para facilitar la incorporación de nuevas Entidades al Sistema de In-
formación de TSD, existe un entorno paralelo al de Producción, que denominamos 
Entorno de Formación,  cuyo objetivo es que las entidades puedan poner a punto sus 
Sistemas antes de enviar información real a Producción.  La información que se remi-
ta a este entorno no será consultable desde el Portal Tarjeta Social. 
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HERRAMIENTAS DE INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN QUE SE OFRECEN 

El suministro de datos por parte de Entidades Externas a la Seguridad Social puede reali-
zarse utilizando las herramientas que se relacionan a continuación: 

 IFI: Intercambio Institucional de Ficheros 

 IFIWEB: Intercambio Institucional de Ficheros vía Web 

 EDITRAN IP 

Observar que, salvo excepciones, una Entidad utilizará una única herramienta en la comuni-
cación de datos de TSD. 

En el último punto de este capítulo se proporciona enlace a una serie de documentación pu-
blicada en la Sede de la Seguridad Social donde pueden ampliar esta información si así lo 
requieren. No obstante a continuación hacemos un breve resumen de las características 
más importantes de cada herramienta. 

 

IFI – INTERCAMBIO INSTITUCIONAL DE FICHEROS 

IFI es un software de Intercambio de Ficheros formado por una aplicación Cliente/Servidor  
que permite a las instituciones enviar y recibir ficheros a/desde la Seguridad Social.  

Sus principales características son:  

 Aplicación Cliente/Servidor. El servidor está ubicado en la Seguridad Social y el 
cliente se distribuye e instala en cada Entidad autorizada a transmitir ficheros con la 
Seguridad Social. 

 Identificación del cliente mediante certificado electrónico personal de la FNMT clase 
2 o Componente Genérico ACGISS (emitido por la PKI de la GISS), con autorizacio-
nes de transferencia otorgadas por parte de la Seguridad Social. 

 Mecanismo de intercambio basado en buzones de envío/recepción. Estos buzo-
nes están representados físicamente por directorios en el sistema de archivos. De es-
ta forma, el Cliente IFI posee un buzón de recepción donde coloca los ficheros recibi-
dos del servidor y un buzón de envío de donde toma los ficheros que envía al servi-
dor. 

 Posee un planificador, por lo que el modo de envío puede ser modo atendido (re-
quiere la intervención de un usuario) y desatendido (automático). El cliente de Inter-
cambio de Ficheros posee un planificador que, mientras el usuario mantenga su co-
nexión con el servidor, se encarga de comprobar de forma periódica si existen fiche-
ros en el servidor pendientes de recibir o si existen ficheros en el cliente pendientes 
de enviar, para transmitir dichos ficheros. 

Si su Entidad ya está intercambiando información con la Seguridad Social utilizando 
como herramienta IFI, recomendamos utilizar esta vía también para este intercambio 
de información. 

 

IFIWEB – INTERCAMBIO INSTITUCIONAL DE FICHEROS VÍA WEB 

El Intercambio de ficheros Institucionales vía web (IFIWEB) es una aplicación web que per-
mite a la Seguridad Social ofrecer a otras Administraciones y Organismos Públicos determi-
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nados intercambios en modo seguro de ficheros necesarios para el ejercicio de sus funcio-
nes. 

Sus principales características son: 

 Aplicación Web accesible a través de la Sede Electrónica de la Seguridad Social 

 Autenticación y firma tanto con certificados digitales reconocidos en la Sede 
como con el Sistema Cl@ve. En la Sede de la Seguridad Social está publicado el 
listado de certificados admitidos en la Seguridad Social. Para IFIWEB, de esta lista 
deben considerarse únicamente los certificados  de usuario, persona física o emplea-
do público y no los de persona jurídica o representante. Con autorizaciones de trans-
ferencia otorgadas por parte de la Seguridad Social. 

 Funciona en modo atendido, es decir que para el envío/recepción de ficheros se re-
quiere la intervención manual de un usuario autorizado. 

 

EDITRAN IP 

Dado que se trata de una herramienta comercial, esta herramienta se recomienda única-
mente para aquellas Entidades con las que la Seguridad Social ya tiene establecidos 
otros Servicios de Intercambio de Ficheros vía Editran. 

 

AUTORIZACIÓN DE LOS SERVICIOS DE INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN 

Como se ha informado anteriormente, existen dos Entornos de TSD (Producción y Forma-
ción) y por ello existen también dos Servicios de Comunicación de Datos para cada herra-
mienta disponible. 

Para poder enviar información al Sistema de Información de TSD a cualquiera de estos en-
tornos es necesaria una autorización previa. 

Para obtener esta autorización se requiere enviar al Equipo de Soporte TSD 
(tsd.soporte@seg-social.es) el Formulario de Alta/Baja en Servicios de Intercambio de 
Información (Solicitud Alta/Baja en SII.doc) correctamente cumplimentado y firmado por el 
Responsable o Interlocutor en su Entidad. 

La cumplimentación de los apartados 1 al 4 de este formulario es común a todas las herra-
mientas. Todos los campos que se solicitan en este formulario son de cumplimentación obli-
gatoria, y cualquier cambio en el mismo debe ser comunicado por la misma vía.  

Observar que, en el mismo se solicita el código DIR3 de la Entidad Gestora, y que esta 
información necesariamente debe coincidir con el código DIR3 que se informará en 
los ficheros que se envíen a TSD.    

Si una entidad gestora que envía datos a TSD cambia su código DIR3, antes de remitir 
datos con el nuevo código DIR3, es imprescindible que la entidad comunique este 
cambio para realizar las modificaciones oportunas en los datos existentes en TSD y que los 
ficheros que envíe no sean rechazados. Para esta comunicación de cambio de DIR3, se de-
berá remitir un correo al buzón tsd.soporte@seg-social.es y desde este buzón de detallará la 
forma de operar. 

A continuación explicamos cómo cumplimentar correctamente el apartado 5 en función de la 
herramienta elegida. 
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AUTORIZACIÓN DEL SERVICIO UTILIZANDO COMO HERRAMIENTA IFI 

Hay que observar que para este propósito únicamente se puede tener un cliente IFI por 
cada Departamento/Entidad responsable del Intercambio de información. Como se ha 
dicho anteriormente IFI trabaja con buzones de envío por lo que tener varios usuarios que 
envíen ficheros, únicamente requiere tener acceso a ese buzón de envío por parte de dichos 
usuarios. 

Es por ello que, en el apartado 5 del Formulario de Alta/Baja en SII se debe incluir a un 
único usuario del cliente IFI, que será el titular del certificado de usuario o persona física 
de la FNMT o el responsable del Certificado en el caso de utilizar un Certificado de Compo-
nente Genérico ACGISS, y el código de servicio a autorizar. 

Los códigos de servicio en este caso son: 

 XEI-TRSC: Servicio para el envío/recepción de ficheros al entorno de Producción de 
la TSD. 

 XEI-FOTS: Servicio para el envío/recepción de ficheros al entorno de Formación de 
la TSD. 

En el caso de que se requiera un Certificado de Componente Genérico ACGISS, se debe 
enviar, junto con el Formulario de Alta/Baja en SII, el Formulario para la Solicitud de un Cer-
tificado de componente Genérico (Solicitud certificado de componente genérico vr1.3.pdf) 
cumplimentado y firmado digitalmente por su titular/responsable. 

 

AUTORIZACIÓN DEL SERVICIO UTILIZANDO COMO HERRAMIENTA IFIWEB 

Cuando una Entidad se quiera dar de alta en los servicios IFIWEB de envío de datos para la 
TSD, en el apartado 5 del Formulario de Alta/Baja en Servicios de Intercambio de informa-
ción se deben incluir todos los usuarios para los que se solicita autorización, junto con los 
servicios que se requiere autorizar. 

Los códigos de servicio en este caso son: 

 XGWGTRSU: Servicio para el envío/recepción de ficheros al entorno de Producción 
de la TSD. 

 XGWGFOTS: Servicio para el envío/recepción de ficheros al entorno de Formación 
de la TSD. 

 

AUTORIZACIÓN DEL SERVICIO UTILIZANDO COMO HERRAMIENTA EDITRAN 

Dado que se trata de una herramienta comercial, esta herramienta se recomienda única-
mente para aquellas Entidades con las que la Seguridad Social ya tiene establecida 
conexión Editran para otros Servicios de Intercambio de Ficheros vía Editran. 

Por lo que si una Entidad que ya tiene conexión Editran con la GISS se quiere dar de alta en 
los servicios EDITRAN de envío de datos para la TSD, en el apartado 5 del Formulario de 
Alta/Baja en Servicios de Intercambio de información es necesario incluir el código del remo-
to Editran que utilizan en su conexión a la GISS, junto con los Servicios que se requiere au-
torizar (Sesiones de Editran).  

Estas sesiones se denominan: 
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 TSPAGD: Servicio para el envío/recepción de ficheros al entorno de Producción de 
Datos de Pagos Diario 

 TSPAGM: Servicio para el envío/recepción de ficheros al entorno de Producción de 
Datos de Pagos Masivo  

 TSPRED: Servicio para el envío/recepción de ficheros al entorno de Producción de 
Datos de Prestaciones Diario  

 TSPREM: Servicio para el envío/recepción de ficheros al entorno de Producción de 
Datos de Prestaciones Masivo 

 TSSISD: Servicio para el envío/recepción de ficheros al entorno de Producción de Si-
tuaciones Subjetivas Diario 

 TSSISM: Servicio para el envío/recepción de ficheros al entorno de Producción de Si-
tuaciones Subjetivas Masivo 

 FSPAGD: Servicio para el envío/recepción de ficheros al entorno de Formación de Da-
tos de Pagos Diario  

 FSPAGM: Servicio para el envío/recepción de ficheros al entorno de Formación de Da-
tos de Pagos Masivo  

 FSPRED: Servicio para el envío/recepción de ficheros al entorno de Formación de Da-
tos de Prestaciones Diario  

 FSPREM: Servicio para el envío/recepción de ficheros al entorno de Formación de Da-
tos de Prestaciones Masivo 

 FSSISD: Servicio para el envío/recepción de ficheros al entorno de Formación de Si-
tuaciones Subjetivas Diario 

 FSSISM: Servicio para el envío/recepción de ficheros al entorno de Formación de Si-
tuaciones Subjetivas Masivo 

En aquellas Entidades que no tienen conexión Editran con la GISS, pero sí disponen 
de esta herramienta y quieren utilizarla en este intercambio de Información, se debe 
hacer un trabajo previo de Establecimiento de Conexión.  Por lo que adjunto al Formu-
lario de Alta/Baja en SII deben hacernos llegar un contacto técnico en su Entidad a es-
te efecto. 

 

OPERATIVA DEL SISTEMA DE INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN  

Estos Servicios de Intercambio de Información siguen el formato de Petición/Respuesta. Es-
to es, que las Entidades envían a la Base de Datos de TSD por la vía autorizada una serie 
de ficheros con información, y el Sistema de TSD, una vez validados, les envía un fichero de 
respuesta. 

El fichero que envía la Entidad tendrá un primer registro de cabecera (con el código de enti-
dad gestora, el nombre del organismo y la fecha del envío), n registros de detalle y un últi-
mo registro de pie (con el número total de registros enviados): 

Si bien se detallará más adelante el contenido de los campos de cada registro, a título gene-
ral el funcionamiento de la cabecera, detalle y pie es el siguiente: 

Registro de cabecera, cuyos primeros campos serán los siguientes: 

 Primer carácter: con el valor ‘C’ 
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 Siguientes nueve caracteres: con el código DIR3 de la entidad gestora que realiza el 
envío. 

 Siguientes cuarenta caracteres: con el nombre del organismo que realiza en envío. 

 Siguientes ocho caracteres: con la fecha del envío (formato aaaammdd). 

Registros de detalle, cuyo formato dependerá del tipo de dato (Prestaciones, Pagos o Si-
tuaciones Subjetivas). 

Registro de pie, cuyos primeros campos serán los siguientes: 

 Primer carácter: con el valor ‘P’ 

 Siguientes nueve caracteres: con el número total de registros que se han enviado. Se 
validará que el número total de registros coincida con el número total de registros re-
cibidos (el de cabecera, más los de detalle más el de pie). 

 

Los ficheros de respuesta que se devuelvan serán iguales a los recibidos (mismo formato) 
añadiendo los errores encontrados tras la validación. Se informarán hasta cinco códigos de 
respuesta por cada registro.  

Los códigos de respuesta que empiecen por el carácter 9 (9nnnnn) no se consideran códi-
gos de error, son avisos para aclarar alguna circunstancia de la actualización (aunque la in-
formación se haya grabado correctamente).   

Los registros sin ningún código de rechazo o sólo con códigos de aviso, se habrán grabado 
correctamente en los datos de TSD.    

Si hay un error en el registro cabecera o pie, todos los registros de detalle se devolverán con 
error y el fichero no se habrá procesado. 

Algunos campos sin contenido en el fichero de envío pueden devolverse con contenido en el 
fichero de respuesta (p.e. el campo OTRO IDENTIFICATIVO del registro de Prestaciones 
para complementar algunos errores o avisos referidos al IDENTIFICATIVO de entrada).  

OPERATIVA CON IFI 

Para el envío de ficheros para la TSD por IFI se requiere que los ficheros tengan una no-
menclatura determinada y ser depositados en el buzón de envío correspondiente conforme 
esté configurado el cliente IFI en su Entidad. Una vez procesados  y validados, se devolverá 
una respuesta que IFI depositará en el buzón de recepción. 

El nombre del fichero a remitir deberá llamarse: 

 

Entorno Nombre de fichero 

PRODUCCIÓN IFI.TRSC<tipofich><op>.D<aammdd>.N<nnn>” 

FORMACIÓN IFI.FOTS<tipofich><op>.D<aammdd>.N<nnn>” 

 

Donde: 

 <tipofich> indicará el tipo de información que el fichero contiene, siendo aceptados 
los siguientes valores: 
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Información enviada Tipo de car-
ga 

Valor tipofich 

Prestaciones Carga inicial PRM 

Prestaciones Carga diaria PRD 

Pagos Carga inicial PAM 

Pagos Carga diaria PAD 

Situaciones subjetivas Carga inicial SSM 

Situaciones subjetivas Carga diaria SSD 

 

 <op> será una constante que indicará si el fichero se corresponde con un fichero que 
envía la entidad (“P”) o un fichero de respuesta (“R”) que el INSS devuelve. Es decir, 
para todos los ficheros que remitan las entidades deberá ir el valor P. 

Información enviada Valor op 

Fichero de envío P 

Fichero de respuesta R 

 
 

 <aammdd> es el año, mes y día de envío del fichero. 

 <nnn> es un número secuencial para el caso de que se envíen varios ficheros en  un 
mismo día. 

Como ejemplos válidos de ficheros enviados podríamos tener: 

IFI.TRSCPRDP.D200824.N001: Fichero enviado al entorno de producción (TRSC),  que 
contiene Prestaciones (PR), es una carga diaria (D), enviado por una entidad (P), el día 
24/08/2020. 

IFI.TRSCPRDR.D200824.N001: Fichero de respuesta en el entorno de producción (TRSC). 
Sería el fichero de respuesta del ejemplo anterior. Contiene Prestaciones (PR), es una carga 
diaria (D), enviado por el INSS como respuesta (R), el día 24/08/2020. 

IFI.FOTSSSMP.D200825.N001: Fichero enviado al entorno de formación (FOTS),  que con-
tiene situaciones subjetivas (SS), es una carga inicial (M), enviado por una entidad (P), el día 
25/08/2020. 

IFI.FOTSSSMR.D200825.N001: Fichero de respuesta en el entorno de formación (FOTS). 
Sería el fichero de respuesta del ejemplo anterior. Contiene situaciones subjetivas (SS), es 
una carga inicial (M), enviado por el INSS como respuesta (R), el día 25/08/2020. 

Puede encontrar más detalle de la operativa de envío/recepción de ficheros con IFI en el 
Manual de usuario IFI publicado en la Sede de la Seguridad Social. 
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OPERATIVA CON IFIWEB 

Esta aplicación es accesible a través de la Sede Electrónica de la Seguridad Social, dentro 
de las gestiones que pueden realizar Administraciones y Mutuas. La aplicación consta de 
tres servicios diferenciados: 

 Envío de ficheros: Con este servicio podrán enviar los ficheros a intercambiar con la 
Seguridad Social. Dado que se requiere que el fichero a enviar esté firmado, el servi-
cio obligará a ello forzando la firma con el certificado digital del usuario o con Cl@ve, 
en función del método de entrada utilizado. El certificado con el que se firme el fichero 
deberá pertenecer al mismo usuario que ha entrado en el Sistema. 

 Descarga de ficheros: Con este servicio el usuario podrá descargar ficheros de res-
puesta a sus peticiones, así como ficheros de respuesta para peticiones de otros 
usuarios de su mismo organismo. 

 Consulta de ficheros: Con este servicio el usuario podrá consultar el estado de fi-
cheros de respuesta a sus peticiones, así como  ficheros de respuesta para pe-
ticiones de otros usuarios de su mismo organismo. La consulta se podrá hacer por 
identificador de petición o bien por fechas. 

El acceso a cualquiera de los tres servicios requiere de la identificación del usuario, con cer-
tificado digital o con Cl@ve, y una validación de permisos. 

 

 

Tras identificarse, IFIWEB le mostrará las opciones de menú correspondientes y que tiene 
autorizadas.  

En el caso de TSD las opciones de menú que el usuario puede disponer para el envío de 
ficheros al entorno de Formación son: 

 FTSD - ENVÍO PRESTACIONES CARGA INICIAL  

 FTSD - ENVÍO PRESTACIONES CARGA PERIÓDICA  

 FTSD - ENVÍO PAGOS CARGA INICIAL  

 FTSD - ENVÍO PAGOS CARGA PERIÓDICA  

 FTSD – ENVÍO DE SITUACIONES SUBJETIVAS INICIAL 

 FTSD - ENVÍO DE SITUACIONES SUBJETIVAS PERIÓDICA 
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Y las opciones de menú que el usuario puede disponer para el envío de ficheros al en-
torno de Producción son: 

 TSD - ENVÍO DATOS PRESTACIONES CARGA INICIAL  

 TSD - ENVÍO DATOS PRESTACIONES CARGA PERIODICA  

 TSD - ENVÍO DATOS DE PAGOS CARGA INICIAL  

 TSD - ENVÍO DATOS PAGOS CARGA PERIÓDICA  

 TSD – ENVÍO DE SITUACIONES SUBJETIVAS INICIAL 

 TSD - ENVÍO DE SITUACIONES SUBJETIVAS PERIÓDICA 

Para el envío de ficheros por IFIWEB, no se requiere una nomenclatura especial en los 
nombres de los ficheros. Es IFIWEB quien en función de la opción de menú/servicio que el 
usuario elija para el envío del fichero quien pone la nomenclatura correspondiente. Una vez 
procesados  y validados, se devolverá una respuesta al Organismo, y no sólo al usuario 
que realizó el envío del fichero de datos.  

Las opciones de menú que el usuario dispone para la recepción de ficheros del entorno 
de Formación son: 

 FTSD - RECEPCIÓN PRESTACIONES CARGA INICIAL  

 FTSD - RECEPCIÓN PRESTACIONES CARGA PERIÓDICA  

 FTSD - RECEPCIÓN PAGOS CARGA INICIAL  

 FTSD - RECEPCIÓN PAGOS CARGA PERIÓDICA  

 FTSD – ENVÍO DE SITUACIONES SUBJETIVAS INICIAL 

 FTSD - ENVÍO DE SITUACIONES SUBJETIVAS PERIÓDICA 

 

Las opciones de menú que el usuario dispone para la recepción de ficheros del entorno 
de Producción son: 

 TSD - RECEPCIÓN DATOS PRESTACIONES CARGA INICIAL  

 TSD - RECEPCIÓN DATOS PRESTACIONES CARGA PERIODICA  

 TSD - RECEPCIÓN DATOS DE PAGOS CARGA INICIAL  

 TSD - RECEPCIÓN DATOS PAGOS CARGA PERIÓDICA 

 TSD – ENVÍO DE SITUACIONES SUBJETIVAS INICIAL 

 TSD - ENVÍO DE SITUACIONES SUBJETIVAS PERIÓDICA 

 

Para facilitar esta tarea, IFIWEB dispone de un Servicio de Consulta de Datos, en el que te 
informa de la situación de todos los intercambios de información, y de si en alguno de ellos 
se dispone de una respuesta. “CONSULTA DE ESTADO” 
Puede encontrar más detalle de la operativa de envío/recepción de ficheros con IFI en el 
Manual de usuario IFIWEB publicado en la Sede de la Seguridad Social. 
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OPERATIVA CON EDITRAN 

El envío y recepción de ficheros se realizan por las Sesiones establecidas a este efecto se-
gún se indican en el apartado 3.4.3 de este capítulo. 

 

PECULIARIDADES DE LOS FICHEROS DE INTERCAMBIO PARA EL ENTORNO DE FOR-
MACIÓN 

Como se ha ido explicando a lo largo de este apartado, existen dos entornos para TSD: 
Producción y Formación (o entorno de prácticas). 

Para evitar posibles errores y cargas de datos en entornos incorrectos, exclusivamente pa-
ra los ficheros que se envían al entorno de Formación se espera un nuevo campo en el 
contenido del fichero (en el registro cabecera) llamado “IDENTIFICADOR CIRCUITO DE 
FORMACION” según se detalla a continuación: 
 

CABECERA  Tipo Lon Ini Fin Comentarios 

CARÁCTER IDENTIFI-
CATIVO DE REGISTRO 
DE CABECERA 

A 1 1 1 
  

ENTIDAD GESTORA A 9 2 10   

NOMBRE DEL ORGA-
NISMO 

A 40 11 50 
  

FECHA IDENTIFICATI-
VA ENVIO 

N 8 51 58 
  

IDENTIFICADOR CIR-
CUITO DE FORMACION 

A 7 59 65 
Solo tendrá contenido en el circuito 
de Formación, contendrá el literal 
'PRUEBAS' 

…      

 

Este campo solo se informará en los ficheros que se envíen al entorno de Formación, 
en el resto de casos no deberá tener contenido. 

Todos los ficheros que se remitan para este entorno deberán contener en este campo de la 
cabecera el literal ‘PRUEBAS’. Si un fichero remitido a formación (ya sea con el nombre co-
rrecto – IFI - o por la opción adecuada – IFIWEB, EDITRAN) no contiene dicho campo se re-
chazarán todos los registros con el error 10008 (datos de carga no corresponden al entorno 
de ejecución). De la misma forma si este campo tuviera contenido en ficheros que se deseen 
cargar el Producción se rechazarían de la misma forma. 

 

GESTIÓN DE INCIDENCIAS 

Para una mejor gestión y control, toda incidencia y/o consulta que pueda surgir con la puesta en 
marcha de estos Intercambios de Información, debe dirigirse al Equipo de Soporte TSD 

(tsd.soporte@seg-social.es). 
 

Observar que, en el caso de que estas incidencias o consultas sean de carácter técnico, y refe-
rentes a la instalación y/o uso de los mecanismos de intercambio de información que se ofrecen, 
deben aportar la siguiente información: 
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 Código DIR3 de la Entidad Autorizada 

 Herramienta utilizada (IFI/IFIWEB/Editran) 

 Tipo de Certificado electrónico, y DNI del responsable o titular del mismo. 

 Sistema operativo, versión y tipo (32 o 64 bits). 

 Copia de los mensajes de error que se produzcan. 

 Contenido de la consola JAVA en el momento en que se produce el error. La consola Java 
se abre, en las versiones 1.7.0_xx, desde el Panel de Control de Windows: Icono Java > 
Avanzado > Consola de Java > Ver consola. 

 Si utiliza IFIWEB: Navegador utilizado y versión. / Versión del JRE. 

 Si utiliza IFI:  Fichero "ClienteIFI.log" de la carpeta "log" de su instalación 
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ENLACES Y RECURSOS 

Enlaces  

Sede de la Seguridad Social https://sede.seg-social.gob.es 

Portal de Administración Electrónica https://administracionelectronica.gob.es 

Autorización de Servicios 

Documentos  Descripción 

SolicitudAltaBajaSII.doc 
Formulario para la autorización de los Servicios de 
Intercambio de Información 

Solicitud certificado de componente 
genérico vr1.0.pdf 

Formulario para la Solicitud de un Certificado de 
Componente para Cliente IFI. 

IFI – Intercambio De Ficheros Institucional 

Documentos y otros Recursos Descripción 

Manual de usuario IFI   Manual de usuario de IFI 

Manual de actualización del Cliente 
IFI 
 

Actualización del cliente IFI (para instalación del 
cliente en entornos no Windows). 
 

Manual de instalación IFI 
Manual de instalación 
 

Servicio de intercambio de ficheros 
institucionales.ClienteIFI4_10.exe 
 

Ejecutable del cliente IFI 

IFIWEB - Intercambio De Ficheros Institucional Vía Web 

Documento  Descripción 

Manual de usuario IFIWEB 
 

Manual de usuario IFIWEB 
 

Certificados admitidos para IFIWEB 

En la Sede de la Seguridad Social está publicado 
el listado de certificados admitidos en la Seguridad 
Social. Para IFIWEB, de esta lista deben conside-
rarse únicamente los certificados  de usuario, per-
sona física o empleado público y no los de persona 
jurídica o representante. 
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ENVÍO DE PRESTACIONES.  

FICHERO DE PRESTACIONES. 

A continuación de detallará el formato del fichero de PRESTACIONES. Según se ha expli-
cado anteriormente, la estructura de este fichero contendrá 1 registro de cabecera, N regis-
tros de datos y 1 registro de pie. 

Es importante destacar que este formato será el que se utilice tanto para cargas iniciales 
como para cargas diarias. 

Los volúmenes máximos que se podrán utilizar son los siguientes: 

Tipo de fichero Carga inicial Carga diaria 

PRESTACIONES 9.500.000 registros 100.000 registros 
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REGISTRO DE CABECERA. 

Nombre campo Tipo Long Ini Fin Comentarios 

1. DATOS DEL ENVIO           

1.1. REGISTRO DE CABECERA         (Longitud de registro=500 caracteres) 

CARÁCTER IDENTIFICATIVO DE REGISTRO 
DE CABECERA A 1 1 1 Valor fijo: "C". 

ENTIDAD GESTORA A 9 2 10 
Código que identifica a la entidad gestora que realiza el envío. 
Los valores permitidos son los Códigos DIR3: 
https://administracionelectronica.gob.es/ctt/dir3/descargas 

NOMBRE DEL ORGANISMO A 40 11 50 Nombre del organismo que realiza el envío. 

FECHA IDENTIFICATIVA ENVIO N 8 51 58 
Fecha envío. 
Formato AAAAMMDD. 

FILLER A 417 59 475 Sin contenido, relleno a espacios para futuros usos. 

TABLA CÓDIGOS DE RESPUESTA  5       Tabla de 5 ocurrencias.  Sin contenido, relleno de espacios cuando se envían datos por parte de la entidad. 

CODIGOS RESPUESTA N 5 476 500 

Posibles códigos de error devueltos tras la validación del registro de cabecera. 
Si existe error en registro de cabecera todos los registros de detalle contendrán el error 10000 (además de 
otros posibles errores de formato).  
La descripción de todos los posibles errores se encuentra en el ANEXO 20. 
Si no se devuelven errores (todos a ceros) significa que el registro de cabecera es correcto.   
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REGISTRO DE DATOS (PRESTACION) 

Nombre campo Tipo Long Ini Fin Comentarios 

1.2. DATOS PRESTACIONES          (Longitud de registro=500 caracteres) 

CÓDIGO DE ACTUACIÓN N 2 1 2 
Código que identifica la acción que se pretende realizar: Alta de prestación, Modificación, Baja, etc. 
Los valores permitidos figuran en el ANEXO 1. 

ENTIDAD GESTORA A 9 3 11 
Código que identifica a la entidad gestora que realiza el envío. 
Los valores permitidos son los Códigos DIR3: https://administracionelectronica.gob.es/ctt/dir3/descargas 

DATOS IDENTIFICATIVOS DE LA PERSONA (TITULAR / MIEMBRO DE LA UNIDAD DE CONVIVENCIA O FAMILIAR) 

IDENTIFICATIVO G 0 12 12 Identificador asociado a la persona perceptora de la prestación.  

     TIPO DE DOCUMENTO A 1 12 12 Valores: '1', '6' o '9' (éste último solo para españoles menores de 14 años). 

     NUMERO DEL DOCUMENTO A 10 13 22 Número y letra de control. 

     DUPLICIDAD/DESDOBLAMIENTO N 4 23 26 
Código de duplicidad/desdoblamiento en TGSS.  
Se enviará a ceros si se desconoce. 

OTRO IDENTIFICATIVO G 0 27 27 
Entrada: para cambios de identificación deberá contener el IDENTIFICATIVO anterior. 
Salida: puede devolverse con contenido para informar del nuevo IDENTIFICATIVO en determinados errores o 
avisos. 

     TIPO DE DOCUMENTO A 1 27 27   

     NUMERO DEL DOCUMENTO A 10 28 37   

     DUPLICIDAD/DESDOBLAMIENTO N 4 38 41   

APELLIDOS Y NOMBRE G 0 42 42   

     APELLIDO PRIMERO A 33 42 74 Primer apellido de la persona perceptora/beneficiaria de la prestación  

     APELLIDO SEGUNDO A 33 75 107 Segundo apellido de la persona perceptora/beneficiaria de la prestación. Si no se dispone de él incorporar “—“. 

     NOMBRE A 33 108 140 Nombre de la persona perceptora/beneficiaria de la prestación 

FECHA NACIMIENTO N 8 141 148 
Fecha de nacimiento de la persona perceptora de la prestación. 
Formato AAAAMMDD. Solo se admitirán fechas lógicas y no anteriores a 19000101. 

OTROS DATOS PERSONALES 
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Nombre campo Tipo Long Ini Fin Comentarios 

NACIONALIDAD N 3 149 151 

Código de nacionalidad de la persona perceptora/beneficiaria de la prestación. 
Los valores permitidos serán los del Código ISO 3166. Se admiten además los valores:   
  952 - APATRIDAS 
  953 - PAIS DESCONOCIDO   

SEXO N 1 152 152 
Código de sexo de la persona perceptora/beneficiaria de la prestación 
Los valores permitidos serán 1 (varón) o 2 (mujer) 

ESTADO CIVIL N 1 153 153 
Código de estado civil de la persona perceptora/beneficiaria de la prestación. 
Los valores permitidos figuran en el ANEXO 2. 

TELÉFONO MÓVIL A 13 154 166 Teléfono móvil de la persona perceptora/beneficiaria de la prestación 

INDICADOR DATOS PROTEGIDOS A 1 167 167 
Indicador de datos protegidos de la persona perceptora/beneficiaria de la prestación. 
Los valores permitidos serán ‘P’ (datos protegidos) o ‘ ‘ (resto de casos). 
Para Modificación de datos personales también se permitirá ‘D’ (desproteger)  

DATOS DE RESIDENCIA 

PAIS DE RESIDENCIA N 3 168 170 

Código del país de residencia de la persona perceptora/beneficiaria de la prestación 
Los valores permitidos serán los del Código ISO 3166. 
Si se desconoce, existe el código 953 (PAIS DESCONOCIDO).   
Para domicilios nacionales se completará únicamente el grupo DOMICILIO NACIONAL. 
Para domicilios extranjeros se completará únicamente el grupo DOMICILIO EXTRANJERO 

DOMICILIO NACIONAL G 0 171 171 Grupo para domicilio nacional 

          PROVINCIA DE RESIDENCIA N 2 171 172 
Código de la provincia de residencia de la persona perceptora/beneficiaria de la prestación. 
Solo si el PAIS DE RESIDENCIA es España (Código 724). 
Los valores permitidos estarán entre 01 y 52 (ambos inclusive) o 99 (desconocido). 

          CODIGO MUNICIPIO DE RESIDENCIA A 11 173 183 

Código del municipio de residencia de la persona perceptora/beneficiaria de la prestación. 
Solo si el PAIS DE RESIDENCIA es España (Código 724) 
Los valores permitidos serán los del Código INE, los códigos admitidos se encuentran en esta dirección: 
http://www.ine.es/nomen2/index.do (página nomenclátor del INE). 

          NOMBRE MUNICIPIO DE RESIDENCIA A 40 184 223 
Nombre del municipio de residencia de la persona perceptora/beneficiaria de la prestación (si se desconoce, 
podría contener ‘DESCONOCIDO’). 
Solo si el PAIS DE RESIDENCIA es España (Código 724) 

          CÓDIGO DE VIA A 2 224 225 
Código de la vía de residencia de la persona perceptora/beneficiaria de la prestación. 
Solo si el PAIS DE RESIDENCIA es España (Código 724). 
Los valores permitidos figuran en el ANEXO 3. 

          NOMBRE DE LA VIA  A 40 226 265 
Nombre de la vía de residencia de la persona perceptora/beneficiaria de la prestación. 
Solo si el PAIS DE RESIDENCIA es España (Código 724) 
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Nombre campo Tipo Long Ini Fin Comentarios 

          NUMERO DE LA VIA A 5 266 270 
Número de la vía de residencia de la persona perceptora/beneficiaria de la prestación. 
Solo si el PAIS DE RESIDENCIA es España (Código 724). 

          ESCALERA A 2 271 272 
Escalera de residencia de la persona perceptora/beneficiaria de la prestación. 
Solo si el PAIS DE RESIDENCIA es España (Código 724). 

          PUERTA A 3 273 275 
Puerta de residencia de la persona perceptora/beneficiaria de la prestación. 
Solo si el PAIS DE RESIDENCIA es España (Código 724). 

          PISO  A 2 276 277 
Piso de residencia de la persona perceptora/beneficiaria de la prestación. 
Solo si el PAIS DE RESIDENCIA es España (Código 724). 

          BLOQUE A 4 278 281 
Bloque de residencia de la persona perceptora/beneficiaria de la prestación. 
Solo si el PAIS DE RESIDENCIA es España (Código 724). 

         CODIGO POSTAL N 5 282 286 
Código postal de residencia de la persona perceptora/beneficiaria de la prestación. 
Solo si el PAIS DE RESIDENCIA es España (Código 724). 

DOMICILIO EXTRANJERO G 0 287 287 Grupo para domicilio extranjero 

        DIRECCIÓN DE RESIDENCIA 1 A 35 287 321 
Dirección de residencia en el extranjero (1) de la persona perceptora/beneficiaria de la prestación. 
Solo si el PAIS DE RESIDENCIA distinto de España (Código <> 724 y <> 953). 

        DIRECCIÓN DE RESIDENCIA 2 A 35 322 356 
Dirección de residencia en el extranjero (2) de la persona perceptora/beneficiaria de la prestación. 
Solo si el PAIS DE RESIDENCIA distinto de España (Código <> 724 y <> 953). 

        LOCALIDAD DE RESIDENCIA EXTRANJERA A 35 357 391 

Localidad de residencia en el extranjero de la persona perceptora/beneficiaria de la prestación (si se desconoce, 
podría contener ‘DESCONOCIDO’). 
Solo si el PAIS DE RESIDENCIA distinto de España (Código <> 724 y <> 953). 

DATOS DE LA PRESTACION 

CLAVE PROPIA ENTIDAD A 40 392 431 

Clave propia de la Entidad Gestora que identifica unívocamente a la prestación y a la persona que la percibe. 
Las primeras nueve posiciones deben coincidir con la clave de ENTIDAD GESTORA. 
Debe ser clave única, identificando unívocamente a la prestación. 
Para  modificaciones posteriores de la prestación o en alta de pagos asociados deberá usarse esta misma CLA-
VE PROPIA ENTIDAD. 

CLAVE PRESTACION A 7 432 438 
Código de la prestación. 
Los valores permitidos figuran en el ANEXO 4.  

FECHA SITUACIÓN N 8 439 446 

Fecha asociada a la situación actual. 
Formato AAAAMMDD. 
Solo se admitirán fechas lógicas y no anteriores a 19000101 ni mayores a tres meses de la fecha del sistema. 
Si se trata de un alta de una prestación periódica será la fecha de efecto de la prestación. 
Si se trata de un alta de una prestación con pago único será la fecha de la concesión.  
Si se trata de una baja o suspensión será la fecha de efecto de la misma. 
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Nombre campo Tipo Long Ini Fin Comentarios 

TIPO DE PAGO A 1 447 447 
Código que identifica el tipo de pago de la prestación. 
Los valores permitidos serán U (único) o P (periódico). 

SITUACIÓN ACTUAL A 1 448 448 
Código que identifica la situación actual de la prestación. 
Los valores permitidos serán A (alta), B (baja) o S (suspensión). 

BLOQUE IMPORTES G   449 449   

           CÓDIGO A 2 449 450 
Código asociado al importe de la prestación. 
Los valores permitidos figuran en el ANEXO 5. 

           IMPORTE  N 9 451 459 Importe de la prestación. En céntimos de euro. Podría ser cero. 

DATOS ESPECIFICOS IMV o RIS 

NUMERO CONVIVIENTES A 2 460 461 Número de convivientes en la unidad de convivencia (IMV) o unidad familiar (RIS) (Entre 1 y 99). 

PERCEPTOR A 1 462 462 
Indica si la persona asociada a este registro es el titular de la prestación IM o RIS o es beneficiario. 
Los valores permitidos son T (titular) o B (beneficiario) 

ESTADO PERCEPTOR A 1 463 463 
Indica si el perceptor está de alta o de baja.  
Los valores permitidos son A (alta) o B (baja) 

FILLER A 12 464 475 Sin contenido, para futuros usos. 

TABLA CÓDIGOS DE RESPUESTA  5       Tabla de 5 ocurrencias.  Sin contenido, relleno de espacios cuando se envían datos por parte de la entidad. 

CODIGOS RESPUESTA N 5 476 500 

Posibles códigos de retorno devueltos tras el tratamiento del registro. 
Identifican los errores que no permitieron la incorporación del registro a TSD. Podría haberse incorporado el 
registro a TSD y devolver avisos (los avisos empezarán por 9). 
La descripción de todos los posibles errores se encuentra en el ANEXO 20. 
Si no se devuelven errores (todos a ceros) o solo se devuelven avisos, significa que el registro se ha tratado 
correctamente.  
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REGISTRO DE PIE 

Nombre campo Tipo Long Ini Fin Comentarios 

1.3. REGISTRO FINAL DE FICHERO          (Longitud de registro=500 caracteres) 

CARÁCTER IDENTIFICATIVO DE REGISTRO 
DE PIE A 1 1 1 Valor fijo: "P". 

NUMERO TOTAL DE REGISTROS N 9 2 10 Número de registros total del fichero (contando cabecera, registros de datos y pie). 

FILLER A 465 11 475 Sin contenido, para futuros usos. 

TABLA CÓDIGOS DE RESPUESTA  5       Tabla de 5 ocurrencias.  Sin contenido, relleno de espacios cuando se envían datos por parte de la entidad. 

CODIGOS RESPUESTA N 5 476 500 

Posibles códigos de error devueltos tras la validación del registro de pie. 
Si existe error en registro de pie todos los registros de detalle contendrán el error 10000 (además de otros 
posibles errores de formato).  
La descripción de todos los posibles errores se encuentra en el ANEXO 20. 
Si no se devuelven errores (todos a ceros) significa que el registro de pie es correcto.   
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VALIDACIONES GENERALES. 

Campos numéricos. 

Todos los campos numéricos (representados con una N en la columna Tipo de la tabla 
anterior) deberán ir ajustados a la derecha. 

En el caso de no llegar a la longitud definida se deberán rellenar con ceros por la iz-
quierda. 

Si un campo numérico no tiene contenido se deberá rellenar a ceros. 

Para el caso de campos numéricos que representan un importe, se enviarán en céntimos 
de euro (sin decimales) y siempre deberá ser positivo. 

Campos alfanuméricos. 

Todos los campos alfanuméricos (representados con una A en la columna Tipo de la ta-
bla anterior) deberán ir ajustados a la izquierda. 

En el caso de no llegar a la longitud definida se deberán rellenar con espacios por la de-
recha. 

Campos fecha. 

Los campos fecha se consideran siempre numéricos (aparecen con tipo N en la tabla an-
terior) de 8 posiciones. 

Todos los campos fecha requieren el formato AAAAMMDD. 

Apartado DATOS IDENTIFICATIVOS DE LA PERSONA. 

Este apartado es clave para identificar unívocamente a la persona que percibe o es be-
neficiaria de la prestación.  

Para ello se utilizará el campo IDENTIFICATIVO, que representa el Indicador de Perso-
na Física (IPF), según se detalla a continuación: 

 La primera posición del campo identifica el tipo de IPF, siendo válidos los valores 
siguientes: 

o 1: DNI 

o 6: NIE 

o 9: IPF ficticio. Solo para españoles menores de 14 años.  

 Las posiciones dos a once se formatearán según el tipo de IPF: 

o 1: DNI: Las primeras diez contendrán el número de DNI con ceros a la iz-
quierda y la última contendrá la letra del DNI 

o 6: NIE: Las primeras diez contendrán el número de NIE (normalmente em-
pezará por 0X, 0Y o 0Z)  y la última contendrá la letra del NIE. 

o 9: IPF ficticio:  
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 Las posiciones dos a tres contendrán las dos primeras letras del 
primer apellido (sin partículas) 

Las posiciones cuatro a cinco contendrán las dos primeras letras del 
segundo apellido  (sin partículas). Si no existiera segundo apellido se 
remitirán  dos guiones medios ‘—‘. 
 Las posiciones seis a siete contendrán los dos últimos caracteres del 

año de nacimiento. 

 Las posiciones ocho a nueve contendrán el mes de nacimiento 

 Las posiciones diez a once contendrán el día de nacimiento 

 Las posiciones doce a quince vendrán a ceros (salvo que se conoz-
can la duplicidad y el desdoblamiento de Afiliación). 

 Las posiciones doce a quince representan la duplicidad de ese identificador y su 
desdoblamiento, conceptos manejados en Afiliación para IPFs repetidos. 

o Para los tipos 1 y 6 se completarán si se conocen. En caso de no conocer-
se, se enviarán a ceros. 

o Para los tipos 9, al ser un identificador autogenerado, se completarán 
siempre a ceros. 

 El campo OTRO IDENTIFICATIVO tiene el mismo formato que el campo IDENTI-
FICATIVO. Representa un IPF y solo se utilizará para los casos en los que se 
desee informar de un cambio de un IPF previamente informado, código de actua-
ción  05 en cuyo caso será obligatorio (típico uso de extranjeros que tienen IPF de 
tipo 6 y al conseguir nacionalidad española cambian su IPF a uno de tipo 1). 

El APELLIDO SEGUNDO si no se conoce deberá contener “—“. 
La FECHA DE NACIMIENTO es obligatoria y no aceptará valores menores a 19000101. 

Apartado OTROS DATOS PERSONALES. 

El campo NACIONALIDAD se completará en base a la codificación ISO 3166 numérica. 
Además se aceptarán los valores: 

 952 - APATRIDAS 

 953 - PAIS DESCONOCIDO   

El campo INDICADOR DE DATOS PROTEGIDOS hace referencia a una especial pro-
tección para aquellos ciudadanos que la hayan solicitado expresamente ante la adminis-
tración correspondiente. Sus valores podrán ser: 

 P - PROTEGIDOS 

 D – Desproteger. (NO REQUIERE PROTECCIÓN) Solo permitido para código de 
actuación 06. 

 Vacío – NO REQUIERE PROTECCIÓN 
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Apartado DATOS DE RESIDENCIA. 

En este bloque se remitirá la dirección de la persona que tiene asociada la prestación. El 
tratamiento es diferente en función de si es un domicilio nacional o extranjero. 

El campo PAIS DE RESIDENCIA determinará si el domicilio es nacional o extranjero. Se 
introducirá el código 953 si se desconoce. 

Para DOMICILIO NACIONAL (código país 724) se validarán los siguientes campos: 

 PROVINCIA DE RESIDENCIA. Será siempre obligatorio. Si se desconoce existe 
el valor 99 PROVINCIA DESCONOCID. 

 CODIGO MUNICIPIO DE RESIDENCIA. Código del municipio de residencia de la 
persona perceptora/beneficiaria de la prestación. Los valores permitidos serán los 
del Código INE, los códigos admitidos se encuentran en esta dirección: 
http://www.ine.es/nomen2/index.do (página nomenclátor del INE). 

 NOMBRE DEL MUNICIPIO DE RESIDENCIA. Si se desconoce el código anterior, 
será obligatorio introducir aquí en texto la localidad de residencia. Si no se cono-
ce, el nombre del municipio podría contener ‘DESCONOCIDO’. 

 El resto de campos no son obligatorios pero, en caso de que alguno tenga conte-
nido se deberá cumplir la siguiente obligatoriedad: 

o CODIGO DE VÍA (obligatorio) 

o NOMBRE DE LA VIA (obligatorio) 

o NUMERO DE LA VIA (no obligatorio) 

o ESCALERA (no obligatorio) 

o PUERTA (no obligatorio) 

o PISO (no obligatorio) 

o BLOQUE (no obligatorio) 

o CODIGO POSTAL (obligatorio) 

 

Para DOMICILIO EXTRANJERO (código país distinto de 724 y 953), se enviará en mo-
do texto la dirección extranjera a través de los siguientes campos: 

 DIRECCION DE RESIDENCIA 1.  Datos de la dirección. 

 DIRECCION DE RESIDENCIA 2. Datos adicionales por si no fuese suficiente el 
campo anterior. 

 LOCALIDAD DE RESIDENCIA EXTRANJERA. Nombre de la localidad extranje-
ra. Si se desconoce deberá contener ‘DESCONOCIDO’. 

Apartado DATOS ESPECÍFICOS IMV o RIS. 

Este conjunto de datos únicamente se deberá completar si el registro que se está en-
viando es una prestación de Ingreso Mínimo Vital (IMV, código 1230102) o una Renta 
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de Integración Social (RIS, código 560202). En cualquier otro caso estos datos irán re-
llenos a espacios en blanco. 

TIPOS DE ACCIONES DISPONIBLES EN PRESTACIONES. 

Una vez descrito el formato del fichero de prestaciones y validaciones básicas, procede-
mos a explicar las acciones disponibles que, a través del fichero, las entidades externas 
podrán remitir al INSS. 

El campo CODIGO DE ACTUACION indicará qué operación se pretende aplicar con el 
registro (prestación) remitido. Sus posibles valores son: 

 01: Alta de prestación. Alta de prestación en el sistema de tarjeta social digital 

 02: Modificación de prestación. Modificación de datos de una prestación exis-
tente (previamente cargada) en el sistema de tarjeta social digital 

 03: Borrado de prestación. Borrado físico de una prestación. Se utilizará esta 
acción para corregir errores y borrar prestaciones previamente remitidas al siste-
ma de tarjeta social digital 

 04: Cambio de situación de prestación. Se utilizará para modificar el estado de 
una prestación previamente enviada (campo ESTADO ACTUAL). Un uso típico 
podría ser una prestación que ha estado de Alta durante un periodo de tiempo y 
en un momento dado pasa a Baja. 

 05: Cambio de identificación de persona. Cambio en el identificador de una 
persona existente en el sistema de tarjeta social digital. Uso típico de campo de ti-
po de IPF de 6 (extranjero) a 1 (nacional). 

 06: Variación de datos personales. Variación de datos personales de persona 
existente en el sistema de tarjeta social digital 

 07: Traspaso de prestación. Asocia una prestación existente en el sistema de 
tarjeta social digital a otra persona. 

Dado que la carga inicial (o masiva) de prestaciones es un proceso muy costoso que 
pretende agilizar la carga de una gran cantidad de información en el sistema, únicamente 
permitirá acciones de tipo Alta prestación (01).  

Por el contrario, el proceso de carga diaria permite utilizar todas las acciones que aquí se 
detallan.  

Alta de prestación. 

Se utilizará para dar de alta una nueva prestación en el sistema por parte de una entidad 
externa. Se aportará por la entidad externa la información referente a los datos persona-
les (incluyendo como opcional el indicador de protección), el domicilio de residencia y los 
datos de la prestación. 

Validaciones a aplicar. 

 La obligatoriedad de los campos a aportar en un registro de Alta de prestación vienen 
detallados en la tabla del apartado 4.2.8. 
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 Si la prestación ya se encuentra dada de alta en el sistema se rechazará. 

 Si la persona perceptora de la prestación ya se encuentra en el sistema (mismo IDEN-
TIFICADOR) no se le dará de alta. Se asociará a la persona encontrada la nueva pres-
tación recibida siempre y cuando se detecte que se trata de la misma persona. Para 
ello se aplicará el algoritmo de coincidencia del 80% de los datos personales (nombre y 
apellidos). En el caso de que, aun siendo un identificador encontrado, no coincidan los 
datos personales (menos del 80% de similitud) se devolverá error de identificación. 

 No se admitirán movimientos de alta de prestación asociados a un identificador de per-
sona que previamente haya sido modificado a través de un movimiento de CAMBIO DE 
IDENTIFICACION DE PERSONA (05). En estos casos, en el fichero de respuesta se 
indicará el error 31034 (Referencia al identificativo antiguo en el movimiento) y se de-
volverá a la entidad gestora a nivel informativo cual es el identificador actual de persona 
dada de alta en TSD en el campo OTRO IDENTIFICATIVO. 

 Si el domicilio contiene campos con valor ‘desconocido’ y existe para esa misma perso-
na en TSD un domicilio válido, éste no será modificado. 

 Si el en el campo TIPO DE PAGO se introduce el valor U (pago único), el campo SI-
TUACION ACTUAL debe ser ‘B’ (baja) y la FECHA SITUACION debe ser el día que se 
concede la prestación. 

 Solo para el proceso de carga inicial o masiva, no se permitirá dentro del mismo fichero 
el envío de alta de prestaciones asociadas al mismo identificativo (IPF) con apellidos y 
nombres distintos. Esto es debido a que las validaciones que obligan estas situaciones 
ralentizarían el proceso masivo. En caso de detectarse esta situación, se devolverá 
error con el código 11033 (Identificador duplicado con diferente valor en Apellidos y/o 
nombre en el fichero de entrada. No se contempla este caso en carga inicial). Esta si-
tuación se puede dar especialmente en hermanos con IPF’s ficticios nacidos el mismo 
día (que tendrán el mismo IDENTIFICATIVO). Si fuese necesario tramitar su alta se 
deberá remitir a través de una carga diaria. 

 Si el registro que se pretende crear es de la prestación Ingreso Mínimo Vital (IMV, códi-
go 1230102) o una Renta de Integración Social (RIS, código 560202), se deberán apor-
tar obligatoriamente los campos NUMERO CONVIVIENTES, PERCEPTOR y ESTADO 
PERCEPTOR. 

 Para prestaciones IMV o RIS, se usará el mismo movimiento para el alta de la presta-
ción y alta de beneficiario. El campo CLAVE PROPIA ENTIDAD será igual para titulares 
y beneficiarios, la diferenciación vendrá por el tipo de Perceptor (T o B). Solo se dará 
alta de la prestación si es titular. Si es beneficiario se dará de alta una asociación entre 
la prestación (que ya deberá existir por un alta previa de titular) y la persona (beneficia-
rio). Si el campo obligatorio “número de convivientes” es superior a 1 se tendrán que 
recibir como datos identificativos obligatorios los de los miembros de la unidad de con-
vivencia o familiar. (Ejemplo: si se hace constar 3 miembros, deberán enviar datos iden-
tificativos de 2 miembros además de los datos del titular). 

 Para prestaciones IMV o RIS, se rechaza el alta de un beneficiario, en el caso de que la 
prestación no exista (necesaria el alta previamente de la prestación con el titular). 
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Modificación de prestación. 

Se utilizará para modificar algún dato de una prestación almacenada en el sistema. La 
entidad externa identificará la prestación que quiere modificar (con el identificador de la 
persona y el código de prestación) y remitirá los datos del apartado de DATOS DE 
PRESTACION que desea modificar. 

A través de esta acción también se podrán modificar los datos específicos de las presta-
ciones Ingreso Mínimo Vital (IMV - 1230102) o Renta de Integración Social (RIS - 
560202). 

Validaciones a aplicar. 

 La obligatoriedad de los campos a aportar en un registro de Modificación de prestación 
vienen detallados en la tabla del apartado 4.2.8. En este caso, los campos marcados 
como no obligatorios si se completan no se validarán. A nivel de importes, se podrán 
modificar (tanto el código como el importe) a través de este tipo de registro. 

 Si la prestación no se localiza en el sistema, se rechazará la operación. 

 La prestación solo podrá ser modificada por la entidad gestora que la dio de alta. 

 Si los datos de la persona que se remiten en este registro no coinciden con los que se 
indicaron en el alta previa de la prestación, se rechazará la operación. Para ello, debe 
coincidir su identificador y los datos personales (nombre y apellidos) al menos en un 
80% con los almacenados en el sistema TSD.  Si la no coincidencia está motivada por 
un cambio de identificador (la persona cambió de identificador) se procesará el movi-
miento advirtiendo en el fichero de respuesta de esta situación e incluyendo el identifi-
cador actual asociado a la prestación. Se devolverá el código de aviso 91030 “AVISO: 
aceptado con observaciones referentes al identificativo”. Asociado a este aviso se de-
volverá a la entidad gestora, a nivel informativo, el nuevo identificativo en el campo 
OTRO IDENTIFICATIVO. 

 Si la prestación que se pretende modificar es un Ingreso Mínimo Vital (IMV, código 
1230102) o una Renta de Integración Social (RIS, código 560202), se deberán aportar 
obligatoriamente los campos NUMERO CONVIVIENTES, PERCEPTOR y ESTADO 
PERCEPTOR. Esto se realizará siempre a la prestación IMV o RIS del perceptor titular 
(no de los beneficiarios). Es decir, los datos personales que acompañarán al registro 
deben ser los del titular de la prestación. 

Borrado de prestación. 

Se utilizará para BORRAR una prestación. Su sentido será el corregir altas que se remi-
tieron por error. Conlleva un borrado físico de la prestación. Puesto que el borrado de 
una prestación implica que dicha prestación ya está almacenada en nuestro sistema, la 
entidad externa aportará únicamente la clave de entidad que identifica la prestación uni-
do a los datos identificativos del envío, de la entidad gestora y del perceptor de la presta-
ción. 
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Validaciones a aplicar. 

 La obligatoriedad de los campos a aportar en un registro de Borrado de prestación vie-
nen detallados en la tabla del apartado 4.2.8. En este caso, los campos marcados co-
mo no obligatorios si se completan no se validarán, ya que la única información necesa-
ria para realizar el borrado es la entidad y la clave de la prestación. 

 Si la prestación no se localiza en el sistema, se rechazará la operación. 

 La prestación solo podrá ser borrada por la entidad gestora que la dio de alta en el sis-
tema. 

 Si la prestación ya tuviera asociado un histórico de pagos, este sería borrado en el 
mismo proceso del borrado de la prestación.  

 Si la prestación con objeto de ser eliminada es la única que tenía asociada la persona 
perceptora de la prestación, se eliminaran tanto los datos personales como los de do-
micilio siempre y cuando no tengan situaciones subjetivas asociadas. 

Cambio de situación de una prestación. 

Esta acción únicamente está pensada para comunicar los cambios de situación que se 
produzcan en una prestación previamente enviada al sistema. Se utilizará para suspen-
der (S), extinguir (B) o activar (A) una prestación. Los datos a aportar por la entidad ex-
terna se reducirán a identificar la prestación que se quiere modificar, el nuevo estado y 
su fecha. 

Validaciones a aplicar. 

 La obligatoriedad de los campos a aportar en un registro de Cambio de situación de 
una prestación vienen detallados en la tabla del apartado 4.2.8. En este caso, los cam-
pos marcados como no obligatorios si se completan no se validarán, ya que la única in-
formación necesaria para realizar el cambio de situación es la identificación de la pres-
tación y el nuevo estado y fecha. 

 Si la prestación no se localiza en el sistema, se rechazará la operación. 

 La situación de la prestación solo podrá ser modificada por la entidad gestora que la dio 
de alta en origen. 

 Si los datos de la persona que se remiten en este registro no coinciden con los que se 
indicaron en el alta previa de la prestación, se rechazará la operación. Para ello, debe 
coincidir su identificador y los datos personales (nombre y apellidos) al menos en un 
80% con los almacenados en el sistema TSD.  Si la no coincidencia está motivada por 
un cambio de identificador (la persona cambió de identificador) se procesará el movi-
miento advirtiendo en el fichero de respuesta de esta situación e incluyendo el identifi-
cador actual asociado a la prestación. Se devolverá el código de aviso 91030 “AVISO: 
aceptado con observaciones referentes al identificativo”. Asociado a este aviso se de-
volverá a la entidad gestora, a nivel informativo, el nuevo identificativo en el campo 
OTRO IDENTIFICATIVO. 

 Si lo que se pretende modificar es la situación de una prestación de Ingreso Mínimo Vi-
tal (IMV, código 1230102) o Renta de Integración Social (RIS, código 560202) se debe-
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rán enviar los datos personales del titular de la prestación y, para el cambio, se tendrá 
en cuenta el campo SITUACIÓN ACTUAL. 

 Si lo que se pretende modificar es el estado de un beneficiario de una prestación de In-
greso Mínimo Vital (IMV, código 1230102) o Renta de Integración Social (RIS, código 
560202) se deberán enviar los datos personales del beneficiario. El campo PERCEP-
TOR en este caso tendrá valor B (Beneficiario) y se utilizará el campo ESTADO PER-
CEPTOR para su modificación. 

Cambio de identificación de persona 

Se utilizará para modificar el identificador de persona perceptora de prestación que se 
encuentre dada de alta en la BBDD de TSD.  

Se aportará por la entidad externa el identificador antiguo, el identificador nuevo, 
compuesto al menos por tipo y número de documento y también los datos personales 
(nombre y apellidos) a efectos de validación. 

Validaciones a aplicar. 

 La obligatoriedad de los campos a aportar en un registro de Cambio de identificación de 
persona vienen detallados en la tabla del apartado 4.2.8. En este caso, los campos 
marcados como no obligatorios si se completan no se validarán, ya que la única infor-
mación necesaria será es la identificación del perceptor de la prestación y su nuevo 
identificador. 

 Si la persona perceptora no se encuentra dada de alta en el sistema (el identificador 
antiguo no existe en TSD) se rechazará la acción. 

 El identificador de persona podrá ser modificado por la entidad gestora que dio de alta 
a la persona o por cualquier otra. 

 Se comprobará que los datos personales fijos (nombre, apellidos) coinciden al 80% con 
los almacenados en la BBDD de TSD. En caso de no coincidir al 80% o más, se recha-
zará la acción.  

 Se admiten cambios de identificador de tipo NIE a NIF, pero no de tipo NIF a NIE. 
También se permite cambio de tipos  distintos a 1 y 6 a NIE o a NIF. 

 El cambio de identificador de tipo NIE a NIF implica el cambio automático de la nacio-
nalidad a “Española”. No puede haber personas con NIF y con nacionalidad extranjera. 

 A efectos de control y validaciones posteriores, se guardará el identificador antiguo en 
TSD asociado al identificador actual. 

 Cuando se produzca un cambio de identificación: 

o A partir de ese momento no se permitirá el alta de nuevas prestaciones o si-
tuaciones subjetivas asociadas a este identificativo. El error que se utiliza para 
marcar esta circunstancia es: 31034 Referencia al identificativo antiguo en el 
movimiento. Asociado a este error se devolverá a la entidad gestora, a nivel in-
formativo, el nuevo identificativo en el campo OTRO IDENTIFICATIVO. 

o Sin embargo se permitirán los códigos de actuación 02 (Modificación de pres-
tación) y  04 (Cambio de situación de prestación) aunque nos lleguen asocia-
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dos al identificativo antiguo. Aunque se hayan modificado los datos solicitados, 
se devolverá este código de aviso (no es un error):  91030 AVISO : aceptado 
con observaciones referentes al identificativo. Asociado a este aviso se devol-
verá a la entidad gestora, a nivel informativo, el nuevo identificativo en el cam-
po OTRO IDENTIFICATIVO. 

Variación de datos personales 

Se utilizará para modificar los datos personales de una persona que se encuentre dada 
de alta en TSD a instancias de una entidad gestora. Se aportará por la entidad la infor-
mación referente a los datos personales y domicilio de residencia. 

Esta operación también podrá ser utilizara para proteger (P) o desproteger (D) personas 
atendiendo a su INDICADOR DE CONFIDENCIALIDAD. 

Validaciones a aplicar. 

 La obligatoriedad de los campos a aportar en un registro de variación de datos perso-
nas vienen detallados en la tabla del apartado 4.2.8. En este caso, los campos marca-
dos como no obligatorios si se completan no se validarán. 

 Si la persona perceptora no se encuentra dada de alta en el sistema (el identificador no 
existe en TSD) se rechazará la acción. 

 Los datos personales podrán ser modificados por la entidad gestora que dio de alta a la 
persona o por cualquier otra. 

 Si los datos de la persona que se remiten en este registro no coinciden con los que se 
indicaron en el alta previa de la prestación, se rechazará la operación. Para ello, debe 
coincidir su identificador y los datos personales (nombre y apellidos) al menos en un 
80% con los almacenados en el sistema TSD.   

 El indicador de protección podrá variarse por una entidad teniendo en cuenta las si-
guientes circunstancias. 

o Se podrá solicitar la protección de una persona indicando el valor ‘P’ en el indi-
cador de protección. 

o Se podrá solicitar la desprotección de una persona indicando el valor ‘D’ en el 
indicador de protección. Si en las bases de datos de la Seguridad Social consta-
ra como protegido, se mantendría la protección. 

 Si el domicilio contiene campos con valor ‘desconocido’ y existe en TSD un domicilio 
válido, éste no será modificado. Se generará el código de aviso 91040: AVISO: Acepta-
do el cambio excepto en los datos de DOMICILIO ya que los datos existentes son más 
completos. 

Traspaso de prestación 

Este movimiento estará destinado a realizar traspasos de prestaciones entre personas 
siempre dentro de una misma entidad gestora. Básicamente se deberán enviar los datos 
para identificar la prestación y los datos de la persona que asume la prestación. 
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Validaciones a aplicar. 

 La obligatoriedad de los campos a aportar en un registro de traspaso de prestación vie-
nen detallados en la tabla del apartado 4.2.8. En este caso, los campos marcados co-
mo no obligatorios si se completan no se validarán, ya que la única información necesa-
ria para realizar la operación es la identificación de la prestación y los datos del nuevo 
perceptor. 

 Si la prestación no se localiza en el sistema, se rechazará la operación. 

 El traspaso de la prestación solo podrá ser realizado por la entidad gestora que la dio 
de alta en origen. 

 Si la persona con objeto de asumir la prestación traspasada NO se encuentra en TSD, 
se dará de alta con los datos personales recibidos y se le asociará la prestación traspa-
sada. Si por el contrario ya se encuentra dada de alta (utilizando el módulo de 80%) en 
TSD, no se dará de alta de nuevo ni se modificará ningún dato personal y se le asocia-
rá la prestación recibida. 

 No se permitirá el traspaso si la persona que va a asumir la prestación viene asociada a 
un identificativo antiguo que ha sido modificado a través del ‘Cambio de identificación 
de persona’. El error que se utiliza para marcar esta circunstancia es: 31034  Refe-
rencia al identificativo antiguo en el movimiento. Asociado a este error se devolverá a la 
entidad gestora, a nivel informativo, el nuevo identificativo en el campo OTRO IDENTI-
FICATIVO. 

 Si la persona originalmente asociada a la prestación no posee otras prestaciones ni si-
tuaciones subjetivas tras el traspaso, se eliminara de TSD. 

 Si la prestación que se pretende traspasar es Ingreso Mínimo Vital (IMV, código 
1230102) o Renta de Integración Social (RIS, código 560202),  se rechazará directa-
mente el movimiento. 
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Obligatoriedad de campos. 

En esta tabla se presenta la información obligatoria que se deberá remitir para cada tipo 
de acción: 

Nombre campo 
01 

ALTA 
02 

MOD. 
03 

BAJA 
04 CAM 
SITUAC. 

05 CAM 
IDENTIF. 

06 VAR 
DATPER 

07 TRAS 
PRESTA 

CÓDIGO DE ACTUACIÓN 01 02 03 04 05 06 07 

ENTIDAD GESTORA S S S S S S S 

DATOS IDENTIFICATIVOS DE LA PERSONA (TITULAR/MIEMBRO DE LA UNIDAD  DE CONVIVENCIA O FAMILIAR) 

IDENTIFICATIVO        

     TIPO DE DOCUMENTO S S S S S S S 

     NUMERO DEL DOCUMENTO S S S S S S S 
     DUPLICIDAD/DESDOBLAMIENTO N N N N N N N 

OTRO IDENTIFICATIVO        

     TIPO DE DOCUMENTO N N N N S N N 

     NUMERO DEL DOCUMENTO N N N N S N N 
     DUPLICIDAD/DESDOBLAMIENTO N N N N N N N 

APELLIDOS Y NOMBRE        

     APELLIDO PRIMERO S S N S S S S 

     APELLIDO SEGUNDO N N N N N N N 

     NOMBRE S S S S S S S 

FECHA NACIMIENTO S S N S S S S 

OTROS DATOS PERSONALES 

NACIONALIDAD S N N N N S S 

SEXO N N N N N N N 

ESTADO CIVIL N N N N N N N 

TELÉFONO MÓVIL N N N N N N N 

INDICADOR DATOS PROTEGIDOS N N N N N N N 

DATOS DE RESIDENCIA 

PAIS DE RESIDENCIA S N N N N S S 

DOMICILIO NACIONAL        

          PROVINCIA DE RESIDENCIA S N N N N S S 

          CODIGO MUNICIPIO DE RESIDENCIA N N N N N N N 

          NOMBRE MUNICIPIO DE RESIDENCIA S N N N N S S 

          CÓDIGO DE VIA S N N N N S S 

          NOMBRE DE LA VIA  S N N N N S S 

          NUMERO DE LA VIA N N N N N N N 

          ESCALERA N N N N N N N 

          PUERTA N N N N N N N 

          PISO  N N N N N N N 

          BLOQUE N N N N N N N 

         CODIGO POSTAL S N N N N S S 

DOMICILIO EXTRANJERO        

        DIRECCIÓN DE RESIDENCIA 1 N N N N N N N 

        DIRECCIÓN DE RESIDENCIA 2 N N N N N N N 

        LOCALIDAD DE RESIDENCIA EXTRANJE-

RA 
S N N N N S S 

DATOS DE LA PRESTACIÓN        

CLAVE PROPIA ENTIDAD S S S S N N S 

CLAVE PRESTACION S S N N N N N 

FECHA SITUACIÓN S S N S N N N 

TIPO DE PAGO S S N N N N N 

SITUACIÓN ACTUAL S S N S N N N 

BLOQUE IMPORTES        

           CÓDIGO N N N N N N N 

           IMPORTE  N N N N N N N 
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Nombre campo 
01 

ALTA 
02 

MOD. 
03 

BAJA 
04 CAM 
SITUAC. 

05 CAM 
IDENTIF. 

06 VAR 
DATPER 

07 TRAS 
PRESTA 

DATOS ESPECIFICOS IMV o RIS        

NÚMERO CONVIVIENTES S (*1) S (*1) N N N N N 

PERCEPTOR S (*1) S (*1) N S (*1) N N N 

ESTADO PERCEPTOR S (*1) S (*1) N S (*2) N N N 
FILLER N N N N N N N 

(*1) Los campos con esta marca serán obligatorios solo cuando el código de prestación sea 
1230102 (Ingreso Mínimo Vital - IMV) o 560202 (Renta de Integración Social – RIS). En caso 
contrario (cualquier otro código de prestación) irán en blanco. 

(*2) Los campos con esta marca serán obligatorios solo cuando el código de prestación sea 
1230102 (Ingreso Mínimo Vital - IMV) o 560202 (Renta de Integración Social – RIS) y el cam-
po PERCEPTOR sea Beneficiario (‘B’). En caso contrario (cualquier otro código de prestación) 
irán en blanco. 
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ENVÍO DE PAGOS.  

FICHERO DE PAGOS. 

A continuación se detallará el formato del fichero de PAGOS. Según se ha explicado an-
teriormente, la estructura de este fichero contendrá 1 registro de cabecera, N registros 
de datos y 1 registro de pie. 

Es importante destacar que este formato será el que se utilice tanto para cargas iniciales 
como para cargas diarias. 

Los volúmenes máximos que se podrán utilizar son los siguientes: 

Tipo de fichero Carga inicial Carga diaria 

PAGOS 22.500.000 registros 250.000 registros 
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REGISTRO DE CABECERA. 

Nombre campo Tipo Lon Ini Fin Comentarios 

1. DATOS DEL ENVIO           

1.1. REGISTRO DE CABECERA           (Longitud de registro=200 caracteres) 

CARÁCTER IDENTIFICATIVO DE REGISTRO DE 
CABECERA A 1 1 1 Valor fijo: "C". 

ENTIDAD GESTORA A 9 2 10 
Código que identifica a la entidad gestora que realiza el envío. 
Los valores permitidos son los Códigos DIR3: 
https://administracionelectronica.gob.es/ctt/dir3/descargas 

NOMBRE DEL ORGANISMO A 40 11 50 Nombre del organismo que realiza el envío. 

FECHA IDENTIFICATIVA ENVIO N 8 51 58 
Fecha envío. 
Formato YYYYMMDD. 

FILLER A 117 59 175 Sin contenido, relleno a espacios. 

TABLA CÓDIGOS DE RESPUESTA  5       Tabla de 5 ocurrencias.  Sin contenido, relleno de espacios cuando se envían datos por parte de la entidad. 

CODIGOS RESPUESTA N 5 176 200 

Posibles códigos de error devueltos tras la validación del registro de cabecera. 
Si existe error en registro de cabecera todos los registros de detalle contendrán el error 10000 (además de 
otros posibles errores de formato).  
La descripción de todos los posibles errores se encuentra en el ANEXO 20. 
Si no se devuelven errores (todos a ceros) significa que el registro de cabecera es correcto. 
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REGISTRO DE DATOS (PAGO) 

Nombre campo Tipo Lon Ini Fin Comentarios 

1.2. DATOS PAGO           (Longitud de registro=200 caracteres) 

CÓDIGO DE ACTUACIÓN N 2 1 2 
Código que identifica la acción que se pretende realizar. 
Los valores permitidos figuran en el ANEXO 1. 

ENTIDAD GESTORA A 9 3 11 
Código que identifica a la entidad gestora que realiza el envío. 
Los valores permitidos son los Códigos DIR3: 
https://administracionelectronica.gob.es/ctt/dir3/descargas 

CLAVE PROPIA ENTIDAD A 40 12 51 
Clave propia de la Entidad Gestora que identifica unívocamente a la prestación y a la persona que la percibe. 
Se usará para asociar este pago con la prestación que previamente se habrá cargado. 

EJERCICIO N 4 52 55 
Ejercicio al que hace referencia el pago. 
Solo se permiten valores de año lógicos. 

FECHA INICIO PAGO N 8 56 63 
Fecha de inicio del pago. 
Formato YYYYMMDD. Solo se admitirán fechas lógicas y no anteriores a 19000101. 

FECHA FIN PAGO N 8 64 71 
Fecha de fin del pago. 
Formato YYYYMMDD. Solo se admitirán fechas lógicas y no anteriores a 19000101. 

IMPORTE PAGO N 11 72 82 
Importe del pago. En céntimos de euro. 
Nunca será cero. 

CLASE DE PAGO A 2 83 84 
Código que identifica la clase de pago. 
Los valores permitidos figuran en el ANEXO 6. 

SITUACIÓN DE PAGO A 2 85 86 
Código que identifica la situación del pago. 
Los valores permitidos figuran en el ANEXO 8. 

FILLER A 89 87 175 Sin contenido, para futuras ampliaciones 

TABLA CÓDIGOS DE RESPUESTA  5       Tabla de 5 ocurrencias.  Sin contenido, relleno de espacios cuando se envían datos por parte de la entidad. 

CODIGOS RESPUESTA N 5 176 200 

Posibles códigos de error devueltos tras el tratamiento del registro. 
Identifican los errores que no permitieron la incorporación del registro a TSD. 
La descripción de todos los posibles errores se encuentra en el ANEXO 20. 
Si no se devuelven errores (todos a ceros) significa que el registro se ha tratado correctamente.  
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REGISTRO DE PIE 

Nombre campo Tipo Lon Ini Fin Comentarios 

1.3. REGISTRO FINAL DE FICHERO          (Longitud de registro=200 caracteres) 

CARÁCTER IDENTIFICATIVO DE REGISTRO DE 
PIE 

A 1 1 1 Valor fijo: "P". 

NUMERO TOTAL DE REGISTROS N 9 2 10 Número de registros del fichero (contando cabecera y pie).  

FILLER A 165 11 175 Sin contenido, relleno a espacios. 

TABLA CÓDIGOS DE RESPUESTA  5       Tabla de 5 ocurrencias.  Sin contenido, relleno de espacios cuando se envían datos por parte de la entidad. 

CODIGOS RESPUESTA N 5 176 200 

Posibles códigos de error devueltos tras la validación del registro de pie. 
Si existe error en registro de pie todos los registros de detalle contendrán el error 10000 (además de otros 
posibles errores de formato).  
La descripción de todos los posibles errores se encuentra en el ANEXO 20. 
Si no se devuelven errores (todos a ceros) significa que el registro de pie es correcto.   
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VALIDACIONES GENERALES. 

Campos numéricos. 

Todos los campos numéricos (representados con una N en la columna Tipo de la tabla an-
terior) deberán ir ajustados a la derecha. 

En el caso de no llegar a la longitud definida se deberán rellenar con ceros por la izquier-
da. 

Si un campo numérico no tiene contenido se deberá rellenar a ceros. 

Para el caso de campos numéricos que representan un importe, se enviarán en céntimos 
de euro (sin decimales) y siempre deberá ser positivo. 

Campos alfanuméricos. 

Todos los campos alfanuméricos (representados con una A en la columna Tipo de la tabla 
anterior) deberán ir ajustados a la izquierda. 

En el caso de no llegar a la longitud definida se deberán rellenar con espacios por la dere-
cha. 

Campos fecha. 

Los campos fecha se consideran siempre numéricos (aparecen con tipo N en la tabla an-
terior) de 8 posiciones. 

Todos los campos fecha requieren el formato AAAAMMDD. 

Campo Clave Propia Entidad. 

Este campo es el que se utiliza para vincular un pago con la prestación asociada (no pue-
de haber pagos sin una prestación). Para ello, se deberá incorporar en este campo el 
mismo valor que se introdujo en el campo Clave Propia Entidad de la PRESTACION pre-
viamente remitida. 
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TIPOS DE ACCIONES DISPONIBLES EN PAGOS. 

Una vez descrito y formato del fichero de pagos y validaciones básicas, procedemos a ex-
plicar las acciones disponibles que, a través del fichero, las entidades externas podrán 
remitir al INSS. 

El campo CODIGO DE ACTUACION indicará qué operación se pretende aplicar con el 
registro (pago) remitido. Sus posibles valores son: 

 11: Alta de pago. Alta de pago asociado a una prestación existente en el sistema. 

 12: Borrado de pago. Borrado físico de un pago. Se utilizará esta acción para co-
rregir errores y borrar pagos previamente remitidos al sistema de tarjeta social digi-
tal 

 13: Cambio de situación de pago. Se utilizará para modificar el estado de un pa-
go previamente enviado (campo SITUACION PAGO). 

Dado que la carga inicial (o masiva) de pagos es un proceso muy costoso que pretende 
agilizar la carga de una gran cantidad de información en el sistema, únicamente permitirá 
acciones de tipo Alta de pago (11).  

Por el contrario, el proceso de carga diaria permite utilizar todas las acciones que aquí se 
detallan. 

Alta de pago. 

Se utilizará para dar de alta un nuevo pago para una prestación existente en el sistema. 
La entidad externa deberá aportar los datos referentes al pago. 

Validaciones a aplicar. 

 La obligatoriedad de los campos a aportar en un registro de Alta de pago vienen detalla-
dos en la tabla del apartado 5.2.2 

 Si la prestación referenciada en el alta del pago (por el campo clave propia entidad) no 
existe en el sistema se rechazará la operación. 

 Solo la entidad que dio de alta la prestación podrá asociar pagos a la misma. 

 La limitación en el periodo del pago que se va a informar se establece en 5 años. 

Borrado de pago. 

Se utilizará para borrar un pago. Esta acción está destinada a corregir altas de pago erró-
neas. Por tanto una baja de un pago conllevará el borrado físico del pago.  

Validaciones a aplicar. 

 La obligatoriedad de los campos a aportar en un registro de borrado de pago vienen de-
tallados en la tabla del apartado 5.2.2 

 Si la prestación referenciada en el borrado del pago (por el campo clave propia entidad) 
no existe en el sistema se rechazará la operación. 

 Solo la entidad que dio de alta el pago podrá borrar dicho pago. 
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 Para identificar el pago que se desea borrar se utilizarán todos los datos obligatorios. Es 
decir, si no se especifican en el movimiento de borrado los mismos datos que se encuen-
tran en el sistema no se eliminará el pago. 

Cambio de situación de pago. 

Esta acción tiene como objeto el cambio de situación de un pago que se estaba percibien-
do y por alguna razón se desea cambiar su situación. Esta acción se utilizará generalmen-
te para indicar si un pago está “Pagado” o “No pagado”. 

Validaciones a aplicar. 

 La obligatoriedad de los campos a aportar en un registro de cambio de situación de pago 
vienen detallados en la tabla del apartado 5.2.2 

 Si la prestación referenciada en el cambio de situación del pago (por el campo clave pro-
pia entidad) no existe en el sistema se rechazará la operación. 

 Solo la entidad que dio de alta el pago podrá cambiar la situación de dicho pago. 

 Para identificar el pago que se desea modificar se utilizarán todos los datos obligatorios. 
Es decir, si no se especifican en el movimiento de cambio de estado los mismos datos 
que se encuentran en el sistema (excepto situación de pago que es el valor que se pre-
tende cambiar) no se modificara el estado pago. 

 Teniendo en cuenta que solo se van a almacenar los pagos referentes al año en curso y 
a los 5 años anteriores, solo se podrán cambiar el estado de los pagos contenidos en es-
te periodo. 

Obligatoriedad de campos. 

En esta tabla se presenta la información obligatoria que se deberá remitir para cada tipo 
de acción: 

Nombre campo 11 
Alta 

12 Bo-
rrado 

13 Cam-
bio Si-
tuac. 

CÓDIGO DE ACTUACIÓN 11 12 13 

ENTIDAD GESTORA S S S 

CLAVE PROPIA ENTIDAD S S S 

EJERCICIO S S S 

FECHA INICIO PAGO S S S 

FECHA FIN PAGO S S S 

IMPORTE PAGO S N N 

CLASE DE PAGO S S S 

SITUACIÓN DE PAGO S N S 

FILLER N N N 
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ENVÍO DE SITUACIONES SUBJETIVAS.  

FICHERO DE SITUACIONES SUBJETIVAS. 

A continuación de detallará el formato del fichero de SITUACIONES SUBJETIVAS. Según 
se ha explicado anteriormente, la estructura de este fichero contendrá 1 registro de cabe-
cera, N registros de datos y 1 registro de pie. 

Es importante destacar que este formato será el que se utilice tanto para cargas iniciales 
como para cargas diarias. 

Los volúmenes máximos que se podrán utilizar son los siguientes: 

Tipo de fichero Carga inicial Carga diaria 

SITUACIONES SUBJETIVAS 9.500.000 registros 100.000 registros 
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REGISTRO DE CABECERA. 

Nombre campo Tipo Lon Ini Fin   Comentarios 

1. DATOS DEL ENVIO             

1.1. REGISTRO DE CABECERA           (Longitud de registro=500 caracteres) 

CARÁCTER IDENTIFICATIVO DE REGIS-
TRO DE CABECERA A 1 1 1   Valor fijo: "C". 

ENTIDAD GESTORA A 9 2 10   

Código que identifica a la entidad gestora que realiza el envío. 
Los valores permitidos son los Códigos DIR3: 
https://administracionelectronica.gob.es/ctt/dir3/descargas 

NOMBRE DEL ORGANISMO A 40 11 50   Nombre del organismo que realiza el envío. 

FECHA IDENTIFICATIVA ENVIO N 8 51 58   
Fecha envío. 
Formato YYYYMMDD. 

FILLER A 417 59 475   Sin contenido, relleno a espacios. 

TABLA CÓDIGOS DE RESPUESTA  5         Tabla de 5 ocurrencias.  Sin contenido, relleno de espacios cuando se envían datos por parte de la entidad. 

CODIGOS RESPUESTA N 5 476 500   

Posibles códigos de error devueltos tras la validación del registro de cabecera. 
Si existe error en registro de cabecera todos los registros de detalle contendrán el error 10000 (además de 
otros posibles errores de formato).  
La descripción de todos los posibles errores se encuentra en el ANEXO 20. 
Si no se devuelven errores (todos a ceros) significa que el registro de cabecera es correcto.   
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REGISTRO DE DATOS (SITUACION SUBJETIVA) 

Nombre campo Tipo Lon Ini Fin Comentarios 

1.2. DATOS SITUAC. SUBJETIVAS         (Longitud de registro=500 caracteres) 

CÓDIGO DE ACTUACIÓN N 2 1 2 
Código que identifica la acción que se pretende realizar. 
Los valores permitidos figuran en el ANEXO 1. 

ENTIDAD GESTORA A 9 3 11 
Código que identifica a la entidad gestora que realiza el envío. 
Los valores permitidos son los Códigos DIR3: https://administracionelectronica.gob.es/ctt/dir3/descargas 

DATOS IDENTIFICATIVOS DE LA PERSONA 

IDENTIFICATIVO G 0 12 12 Identificador asociado a la persona a la que hace referencia la situación subjetiva.  

     TIPO DE DOCUMENTO A 1 12 12 Valores: '1', '6' o '9' (éste último solo para españoles menores de 14 años). 

     NUMERO DEL DOCUMENTO A 10 13 22 Número y letra de control. 

     DUPLICIDAD/DESDOBLAMIENTO N 4 23 26 
Código de duplicidad/desdoblamiento en TGSS.  
Se enviará a ceros si se desconoce. 

OTRO IDENTIFICATIVO G 0 27 27 
Entrada: para cambios de identificación deberá contener el IDENTIFICATIVO anterior. 
Salida: puede devolverse con contenido para informar del nuevo IDENTIFICATIVO en determinados errores o 
avisos. 

     TIPO DE DOCUMENTO A 1 27 27   

     NUMERO DEL DOCUMENTO A 10 28 37   

     DUPLICIDAD/DESDOBLAMIENTO N 4 38 41   

APELLIDOS Y NOMBRE G 0 42 42   

     APELLIDO PRIMERO A 33 42 74 Primer apellido de la persona a la que hace referencia la situación subjetiva  

     APELLIDO SEGUNDO A 33 75 107 
Segundo apellido de la persona a la que hace referencia la situación subjetiva. Si no se dispone de él incorporar 
“—“. 

     NOMBRE A 33 108 140 Nombre de la persona a la que hace referencia la situación subjetiva 

FECHA NACIMIENTO N 8 141 148 

Fecha de nacimiento de la persona a la que hace referencia la situación subjetiva. 
Formato YYYYMMDD. 
Solo se admitirán fechas lógicas y no anteriores a 19000101. 

OTROS DATOS PERSONALES 
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Nombre campo Tipo Lon Ini Fin Comentarios 

NACIONALIDAD N 3 149 151 

Código de nacionalidad de la persona a la que hace referencia la situación subjetiva. 
Los valores permitidos serán los del Código ISO 3166. Se admiten además los valores:   
  952 - APATRIDAS 
  953 - PAIS DESCONOCIDO  

SEXO N 1 152 152 
Código de sexo de la persona a la que hace referencia la situación subjetiva 
Los valores permitidos serán 1 (varón) o 2 (mujer) 

ESTADO CIVIL N 1 153 153 
Código de estado civil de la persona a la que hace referencia la situación subjetiva. 
Los valores permitidos figuran en el ANEXO 2. 

TELÉFONO MÓVIL A 13 154 166 Teléfono móvil de la persona a la que hace referencia la situación subjetiva 

INDICADOR DATOS PROTEGIDOS A 1 167 167 
Indicador de datos protegidos de la persona a la que hace referencia la situación subjetiva. 
Los valores permitidos serán ‘P’ (datos protegidos) o ‘ ‘ (resto de casos). 
Para Modificación de datos personales también se permitirá ‘D’ (desproteger) 

DATOS DE RESIDENCIA 

PAIS DE RESIDENCIA N 3 168 170 

Código del país de residencia de la persona perceptora/beneficiaria de la prestación 
Los valores permitidos serán los del Código ISO 3166. 
Si se desconoce, existe el código 953 (PAIS DESCONOCIDO).   
Para domicilios nacionales se completará únicamente el grupo DOMICILIO NACIONAL. 
Para domicilios extranjeros se completará únicamente el grupo DOMICILIO EXTRANJERO 

DOMICILIO NACIONAL G 0 171 171 Grupo para domicilio nacional 

PROVINCIA DE RESIDENCIA N 2 171 172 
Código de la provincia de residencia de la persona perceptora/beneficiaria de la prestación. 
Solo si el PAIS DE RESIDENCIA es España (Código 724). 
Los valores permitidos estarán entre 01 y 52 (ambos inclusive) o 99 (desconocido). 

CODIGO MUNICIPIO DE RESIDENCIA NACIO-

NAL 
A 11 173 183 

Código del municipio de residencia de la persona perceptora/beneficiaria de la prestación. 
Solo si el PAIS DE RESIDENCIA es España (Código 724) 
Los valores permitidos serán los del Código INE, los códigos admitidos se encuentran en esta dirección: 
http://www.ine.es/nomen2/index.do (página nomenclátor del INE). 

NOMBRE MUNICIPIO DE RESIDENCIA NACIO-

NAL 
A 40 184 223 

Nombre del municipio de residencia de la persona perceptora/beneficiaria de la prestación (si se desconoce, 
podría contener ‘DESCONOCIDO’). 
Solo si el PAIS DE RESIDENCIA es España (Código 724) 

CÓDIGO DE VIA A 2 224 225 
Código de la vía de residencia de la persona perceptora/beneficiaria de la prestación. 
Solo si el PAIS DE RESIDENCIA es España (Código 724). 
Los valores permitidos figuran en el ANEXO 3. 

NOMBRE DE LA VIA  A 40 226 265 
Nombre de la vía de residencia de la persona perceptora/beneficiaria de la prestación. 
Solo si el PAIS DE RESIDENCIA es España (Código 724) 
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Nombre campo Tipo Lon Ini Fin Comentarios 

NUMERO DE LA VIA A 5 266 270 
Número de la vía de residencia de la persona perceptora/beneficiaria de la prestación. 
Solo si el PAIS DE RESIDENCIA es España (Código 724). 

ESCALERA A 2 271 272 
Escalera de residencia de la persona perceptora/beneficiaria de la prestación. 
Solo si el PAIS DE RESIDENCIA es España (Código 724). 

PUERTA A 3 273 275 
Puerta de residencia de la persona perceptora/beneficiaria de la prestación. 
Solo si el PAIS DE RESIDENCIA es España (Código 724). 

PISO  A 2 276 277 
Piso de residencia de la persona perceptora/beneficiaria de la prestación. 
Solo si el PAIS DE RESIDENCIA es España (Código 724). 

BLOQUE A 4 278 281 
Bloque de residencia de la persona perceptora/beneficiaria de la prestación. 
Solo si el PAIS DE RESIDENCIA es España (Código 724). 

CODIGO POSTAL N 5 282 286 
Código postal de residencia de la persona perceptora/beneficiaria de la prestación. 
Solo si el PAIS DE RESIDENCIA es España (Código 724). 

DOMICILIO EXTRANJERO G 0 287 287 Grupo para domicilio extranjero 

        DIRECCIÓN DE RESIDENCIA 1 A 35 287 321 
Dirección de residencia en el extranjero (1) de la persona perceptora/beneficiaria de la prestación. 
Solo si el PAIS DE RESIDENCIA distinto de España (Código <> 724 y <> 953). 

        DIRECCIÓN DE RESIDENCIA 2 A 35 322 356 
Dirección de residencia en el extranjero (2) de la persona perceptora/beneficiaria de la prestación. 
Solo si el PAIS DE RESIDENCIA distinto de España (Código <> 724 y <> 953). 

        LOCALIDAD DE RESIDENCIA EXTRANJERA A 35 357 391 

Localidad de residencia en el extranjero de la persona perceptora/beneficiaria de la prestación (si se desconoce, 
podría contener ‘DESCONOCIDO’). 
Solo si el PAIS DE RESIDENCIA distinto de España (Código <> 724 y <> 953). 

BLOQUE INFORMACION SITUAC. SUBJETIVAS (solo se remitirá una situación subjetiva por registro) 

TIPO DE SITUACION SUBJETIVA N 2 392 393 
Código situación subjetiva. 
Los valores permitidos figuran en el ANEXO 8. 

ATRIBUTOS SEGÚN SITUACION A 82 394 475 

En función del tipo de situación subjetiva se deberá incorporar información adicional en este bloque. Dado 
que los campos difieren en gran medida se detalla la información a completar en cada caso en siguientes 
apartados. En todos los casos este bloque de información siempre tendrá la misma longitud, terminando en el 
carácter 475. 

TABLA CÓDIGOS DE RESPUESTA  

CODIGOS RESPUESTA N 5 476 500 

Posibles códigos de retorno devueltos tras el tratamiento del registro. 
Identifican los errores que no permitieron la incorporación del registro a TSD. Podría haberse incorporado el 
registro a TSD y devolver avisos (los avisos empezarán por 9). 
La descripción de todos los posibles errores se encuentran en el ANEXO 20. 
Si no se devuelven errores (todos a ceros) o solo se devuelven avisos, significa que el registro se ha tratado 
correctamente.  
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TIPO SITUACION SUBJETIVA 01: FAMILIA NUMEROSA. 

Nombre campo Tipo Lon Ini Fin Comentarios 

TIPO DE SITUACION SUBJETIVA N 2 392 393 01 - FAMILIA NUMEROSA 

INDICADOR FAMILIA NUMEROSA A 1 394 394 Posibles valores: S (SI), N (NO) 

CATEGORIA A 2 395 396 Tipo de familia numerosa. Ver ANEXO 9 

FILLER A 79 397 475 Sin contenido 

TIPO SITUACION SUBJETIVA 02: GRADO DE DISCAPACIDAD RECONOCIDO. 

Nombre campo Tipo Lon Ini Fin Comentarios 

TIPO DE SITUACION SUBJETIVA N 2 392 393 02 - GRADO DE DISCAPACIDAD RECONOCIDO 

INDICADOR GRADO DISCAPACIDAD RECONO-
CIDO A 1 394 394 Posibles valores: S (SI), N (NO) 

GRADO DE DISCAPACIDAD N 3 395 397 Porcentaje de discapacidad (%) 

TIPO  DE DISCAPACIDAD A 2 398 399 Tipo de discapacidad. Ver ANEXO 10 

DISCAPACIDAD PERMANENTE A 1 400 400 Posibles valores: S (SI), N (NO), X (Desconocido) 

DIFICULTADES DE MOVILIDAD A 1 401 401 Posibles valores: S (SI), N (NO) o X (Desconocido) 

LIMITACION DE MOVILIDAD A 2 402 403 Posibles valores: Entre '00' y '15' y 'X ' (para desconocido) 

FILLER A 72 404 475 Sin contenido 

 

  

ht
tp

s:
//v

d.
ca

ib
.e

s/
16

31
08

41
94

66
1-

33
35

24
39

8-
11

28
99

44
76

63
46

52
45

5

Adreça de validació:
https://csv.caib.es/hash/1631084194661-333524398-1128994476634652455

CSV: 1631084194661-333524398-1128994476634652455 Pàgina 62/92



       
 

 

63 

TIPO SITUACION SUBJETIVA 03: GRADO DE DEPENDENCIA RECONOCIDO. 

Nombre campo Tipo Lon Ini Fin Comentarios 

TIPO DE SITUACION SUBJETIVA N 2 392 393 03 - GRADO DE DEPENDENCIA RECONOCIDO 

INDICADOR GRADO DEPENDENCIA RECONO-
CIDO A 1 394 394 Posibles valores: S (SI), N (NO) 

GRADO DEPENDENCIA RECONOCIDO A 2 395 396 Tipo de dependencia. Ver ANEXO 11. 

FILLER A 79 397 475 Sin contenido 

 

TIPO SITUACION SUBJETIVA 04: DEMANDANTE DE EMPLEO. 

Nombre campo Tipo Lon Ini Fin Comentarios 

TIPO DE SITUACION SUBJETIVA N 2 392 393 04 - DEMANDANTE DE EMPLEO 

INDICADOR DEMANDANTE DE EMPLEO A 1 394 394 Posibles valores: S (SI), N (NO) 

TIPO DE DEMANDA DE EMPLEO A 2 395 396 Tipo de demanda. Ver ANEXO 12 

INDICADOR DEMANDANTE DE PRIMER EM-
PLEO A 1 397 397 Posibles valores: S (SI), N (NO) 

INDICADOR RIESGO DE EXCLUSION SOCIAL A 1 398 398 Posibles valores: S (SI), N (NO) 

FILLER A 77 399 475 Sin contenido 

 

TIPO SITUACION SUBJETIVA 05: GARANTÍA JUVENIL. 

Nombre campo Tipo Lon Ini Fin Comentarios 

TIPO DE SITUACION SUBJETIVA N 2 392 393 05 - GARANTIA JUVENIL 

INDICADOR GARANTIA JUVENIL A 1 394 394 Posibles valores: S (SI), N (NO) 

FILLER A 81 395 475 Sin contenido 
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TIPO SITUACION SUBJETIVA 06: NIVEL DE RENTAS. 

Nombre campo Tipo Lon Ini Fin Comentarios 

TIPO DE SITUACION SUBJETIVA N 2 392 393 06 - NIVEL DE RENTAS 

BASE LIQUIDABLE GENERAL A 14 394 407 En centimos de euro (Primer carácter  ' '   para importes positivos ' o '-' para negativos) 

FILLER A 68 408 475 Sin contenido 

TIPO SITUACION SUBJETIVA 07: AUTONOMOS. 

Nombre campo Tipo Lon Ini Fin Comentarios 

TIPO DE SITUACION SUBJETIVA N 2 392 393 07 - AUTONOMOS 

INDICADOR AUTONOMO A 1 394 394 Posibles valores: S (SI), N (NO) 

FILLER A 81 395 475 Sin contenido 

 

REGISTRO DE PIE. 

Nombre campo Tipo Lon Ini Fin   Comentarios 

1.3. REGISTRO FINAL DE FICHE-
RO           (Longitud de registro=500 caracteres) 

CARÁCTER IDENTIFICATIVO DE REGIS-
TRO DE PIE 

A 1 1 1   Valor fijo: "P". 

NUMERO TOTAL DE REGISTROS N 9 2 10   Número de registros del fichero (contando cabecera y pie). 

FILLER A 465 11 475   Sin contenido, relleno a espacios. 

TABLA CÓDIGOS DE RESPUESTA  5         Tabla de 5 ocurrencias.  Sin contenido, relleno de espacios cuando se envían datos por parte de la entidad. 

CODIGOS RESPUESTA N 5 476 500   

Posibles códigos de error devueltos tras la validación del registro de pie. 
Si existe error en registro de pie todos los registros de detalle contendrán el error 10000 (además de otros 
posibles errores de formato).  
La descripción de todos los posibles errores se encuentran en el ANEXO 20. 
Si no se devuelven errores (todos a ceros) significa que el registro de pie es correcto.   
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VALIDACIONES GENERALES. 

Campos numéricos. 

Todos los campos numéricos (representados con una N en la columna Tipo de la tabla ante-
rior) deberán ir ajustados a la derecha. 

En el caso de no llegar a la longitud definida se deberán rellenar con ceros por la izquierda. 

Si un campo numérico no tiene contenido se deberá rellenar a ceros. 

Campos alfanuméricos. 

Todos los campos alfanuméricos (representados con una A en la columna Tipo de la tabla 
anterior) deberán ir ajustados a la izquierda. 

En el caso de no llegar a la longitud definida se deberán rellenar con espacios por la dere-
cha. 

Campos fecha. 

Los campos fecha se consideran siempre numéricos (aparecen con tipo N en la tabla ante-
rior) de 8 posiciones. 

Todos los campos fecha requieren el formato AAAAMMDD. 

Apartado DATOS IDENTIFICATIVOS DE LA PERSONA. 

Este apartado es clave para identificar unívocamente a la persona de la situación subjetiva. 
Para ello se utilizará el campo IDENTIFICATIVO, que representa el Indicador de Persona 
Física (IPF), según se detalla a continuación: 

 La primera posición del campo identifica el tipo de IPF, siendo válidos los valores si-
guientes: 

o 1: DNI 

o 6: NIE 

o 9: IPF ficticio. Solo para españoles menores de 14 años.  

 Las posiciones dos a once se formatearán según el tipo de IPF: 

o 1: DNI: Las primeras diez contendrán el número de DNI con ceros a la izquier-
da y la última contendrá la letra del DNI 

o 6: NIE: Las primeras diez contendrán el número de NIE (normalmente empeza-
rá por 0X, 0Y o 0Z)  y la última contendrá la letra del NIE. 

o 9: IPF ficticio:  

 Las posiciones dos a tres contendrán las dos primeras letras del primer 
apellido (sin partículas) 

Las posiciones cuatro a cinco contendrán las dos primeras letras del se-
gundo apellido  (sin partículas). Si no existiera segundo apellido se remiti-
rán  dos guiones medios ‘—‘. 
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 Las posiciones seis a siete contendrán los dos últimos caracteres del 
año de nacimiento. 

 Las posiciones ocho a nueve contendrán el mes de nacimiento 

 Las posiciones diez a once contendrán el día de nacimiento 

 Las posiciones doce a quince vendrán a ceros (salvo que se conozcan 
la duplicidad y el desdoblamiento de Afiliación). 

 Las posiciones doce a quince representan la duplicidad de ese identificador y su des-
doblamiento, conceptos manejados en Afiliación para IPFs repetidos. 

o Para los tipos 1 y 6 se completarán si se conocen. En caso de no conocerse, 
se enviarán a ceros. 

o Para los tipos 9, al ser un identificador autogenerado, se completarán siempre 
a ceros. 

El campo OTRO IDENTIFICATIVO tiene el mismo formato que el campo IDENTIFICATIVO. 
Representa un IPF y solo se utilizará para los casos en los que se desee informar de un 
cambio de un IPF previamente informado (típico uso de extranjeros que tienen IPF de tipo 6 
y al conseguir nacionalidad española cambian su IPF a uno de tipo 1). 

El APELLIDO SEGUNDO si no se conoce deberá contener “—“. 
La FECHA DE NACIMIENTO es obligatoria y no aceptará valores menores a 19000101. 

Apartado OTROS DATOS PERSONALES. 

El campo NACIONALIDAD se completará en base a la codificación ISO 3166 numérica. 
Además se aceptarán los valores: 

 952 - APATRIDAS 

 953 - PAIS DESCONOCIDO   

El campo INDICADOR DE DATOS PROTEGIDOS hace referencia a una especial protec-
ción para aquellos ciudadanos que la hayan solicitado expresamente ante la administración 
correspondiente. Sus valores podrán ser: 

 P - PROTEGIDOS 

 D – Desproteger. (NO REQUIERE PROTECCIÓN) 

 Vacío – NO REQUIERE PROTECCIÓN 

Apartado DATOS DE RESIDENCIA. 

En este bloque se remitirá la dirección de la persona que tiene asociada la situación subjeti-
va. El tratamiento es diferente en función de si es un domicilio nacional o extranjero. 

El campo PAIS DE RESIDENCIA determinará si el domicilio es nacional o extranjero. Se in-
troducirá el código 953 si se desconoce. 

Para DOMICILIO NACIONAL (código país 724) se validarán los siguientes campos: 

 PROVINCIA DE RESIDENCIA. Será siempre obligatorio. Si se desconoce existe el 
valor 99 PROVINCIA DESCONOCIDA. 
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 CODIGO MUNICIPIO DE RESIDENCIA. Código del municipio de residencia de la 
persona perceptora/beneficiaria de la prestación. Los valores permitidos serán los del 
Código INE, los códigos admitidos se encuentran en esta dirección: 
http://www.ine.es/nomen2/index.do (página nomenclátor del INE). 

 NOMBRE DEL MUNICIPIO DE RESIDENCIA. Si se desconoce el código anterior, se-
rá obligatorio introducir aquí en texto la localidad de residencia. Si no se conoce, el 
nombre del municipio podría contener ‘DESCONOCIDO’. 

 El resto de campos no son obligatorios pero, en caso de que alguno tenga contenido 
se deberá cumplir la siguiente obligatoriedad: 

o CODIGO DE VÍA (obligatorio) 

o NOMBRE DE LA VIA (obligatorio) 

o NUMERO DE LA VIA (no obligatorio) 

o ESCALERA (no obligatorio) 

o PUERTA (no obligatorio) 

o PISO (no obligatorio) 

o BLOQUE (no obligatorio) 

o CODIGO POSTAL (obligatorio) 

 

Para DOMICILIO EXTRANJERO (código país distinto de 724 y 953), se enviará en modo 
texto la dirección extranjera a través de los siguientes campos: 

 DIRECCION DE RESIDENCIA 1.  Datos de la dirección. 

 DIRECCION DE RESIDENCIA 2. Datos adicionales por si no fuese suficiente el cam-
po anterior. 

 LOCALIDAD DE RESIDENCIA EXTRANJERA. Nombre de la localidad extranjera. Si 
se desconoce deberá contener ‘DESCONOCIDO’. 
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TIPOS DE ACCIONES DISPONIBLES EN SITUACIONES SUBJETIVAS. 

Una vez descrito y formato del fichero de situaciones subjetivas y validaciones básicas, pro-
cedemos a explicar las acciones disponibles que, a través del fichero, las entidades externas 
podrán remitir al INSS. 

El campo CODIGO DE ACTUACION indicará qué operación se pretende aplicar con el re-
gistro (situación subjetiva) remitido. Sus posibles valores son: 

 21: Alta de situación subjetiva. Alta de una nueva situación subjetiva para una per-
sona, dentro del sistema de Tarjeta Social Digital 

 22: Modificación de situación subjetiva. Modificación de datos de una situación 
subjetiva existente (previamente cargada) en el sistema de Tarjeta Social Digital 

 23: Borrado de situación subjetiva. Borrado físico de una situación subjetiva. Se 
utilizará esta acción para corregir errores y borrar situaciones subjetivas previamente 
remitidas al sistema de Tarjeta Social Digital. 

 25: Cambio de identificador de persona. Cambio en el identificador de una persona 
existente en el sistema de tarjeta social digital. Uso típico de campo de tipo de IPF de 
6 (extranjero) a 1 (nacional). 

 26: Variación de datos personales. Variación de datos personales de persona exis-
tente en el sistema de tarjeta social digital. 

Dado que la carga inicial (o masiva) de situaciones subjetivas es un proceso muy costoso 
que pretende agilizar la carga de una gran cantidad de información en el sistema, únicamen-
te permitirá acciones de tipo Alta de situación subjetiva (21).  

Por el contrario, el proceso de carga diaria permite utilizar todas las acciones que aquí se 
detallan. 

Alta de situación subjetiva. 

Se utilizará para dar de alta una nueva situación subjetiva a una persona. Se aportará por el 
proveedor la información referente a los datos personales, el domicilio de residencia, el tipo 
de situación subjetiva y todos los valores de los atributos asociados a dicha situación. 

Validaciones a aplicar. 

 La obligatoriedad de los campos a aportar en un registro de Alta de Situación Subjetiva 
vienen detallados en la tabla del apartado 6.2.4. 

 Si la persona que se recibe asociada a la situación subjetiva no se encuentra en TSD, se 
procederá con su alta.  

 Si la persona asociada ya se encuentra en el sistema (mismo IDENTIFICADOR) no se le 
dará de alta. Se asociará a la persona encontrada la nueva situación subjetiva siempre y 
cuando se detecte que se trata de la misma persona. Para ello se aplicará el algoritmo de 
coincidencia del 80% de los datos personales (nombre y apellidos). En el caso de que, aun 
siendo un identificador encontrado, no coincidan los datos personales (menos del 80% de 
similitud) se devolverá error de identificación. 

 La situación subjetiva se identificará en el sistema en base al tipo de situación y al identifi-
cador de la persona perceptora. En el caso de que la situación subjetiva que se pretende 
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dar de alta ya se encontrase asociada a esa misma persona se devolverá un error (una 
misma persona no puede estar asociada varias veces la misma situación subjetiva). 

 No se admitirán movimientos de alta de prestación asociados a un identificador de persona 
que previamente haya sido modificado a través de un movimiento de CAMBIO DE IDENTI-
FICACION DE PERSONA (05). En estos casos, en el fichero de respuesta se indicará el 
error 31034 (Referencia al identificativo antiguo en el movimiento) y se devolverá a la enti-
dad gestora a nivel informativo cual es el identificador actual de persona dada de alta en 
TSD en el campo OTRO IDENTIFICATIVO. 

 Si el domicilio remitido contiene campos con valor ‘desconocido’ y existe para esa misma 
persona en TSD un domicilio válido, éste no será modificado. 

 Solo para el proceso de carga inicial o masiva, no se permitirá dentro del mismo fichero el 
envío de alta de situaciones subjetivas asociadas al mismo identificativo (IPF) con apellidos 
y nombres distintos. Esto es debido a que las validaciones que obligan estas situaciones 
ralentizarían el proceso masivo. En caso de detectarse esta situación, se devolverá error 
con el código 12033 (Identificador duplicado con diferente valor en Apellidos y/o nombre en 
el fichero de entrada. No se contempla este caso en carga inicial). Esta situación se puede 
dar especialmente en hermanos con IPF’s ficticios nacidos el mismo día (que tendrán el 
mismo IDENTIFICATIVO). Si fuese necesario tramitar su alta se deberá remitir a través de 
una carga diaria. 

Modificación de situación subjetiva. 

Se utilizará para modificar el estado de vigencia de una situación subjetiva almacenada en 
TSD así como los atributos de dicha situación subjetiva. Se aportará por la entidad la infor-
mación referente a los datos personales, el tipo de situación subjetiva y: 

 Si se quiere establecer a “no-vigente” una situación subjetiva, se remitirá ‘N’ como va-
lor para el indicador de vigencia ignorando el contenido de los demás atributos recibi-
dos. 

 Si se quiere establecer a “si-vigente” una situación subjetiva, se remitirá ‘S’ como va-
lor para el indicador de vigencia además de todos los valores de los demás atributos 
que reemplazarán a los existentes. 

 Si se quiere alterar el valor de alguno de los atributos de una situación subjetiva, se 
remitirá ‘S’ como valor para el indicador de vigencia además de todos los valores de 
los demás atributos que reemplazarán a los existentes. 

Toda situación subjetiva (salvo NIVEL DERENTAS) tiene un indicador de vigencia propio 
que se completa siempre con posibles valores S o N. Se corresponde con el primer campo 
de la situación (INDICADOR DE FAMILIA NUMEROSA, INDICADOR DE GRADO DE DIS-
CAPACIDAD RECONOCIDO, INDICADOR DE GRADO DE DEPENDENCIA RECONOCI-
DO, etc). 

Validaciones a aplicar. 

 La obligatoriedad de los campos a aportar en un registro de Modificación de Situación Sub-
jetiva vienen detallados en la tabla del apartado 6.2.4. En este caso, los campos marcados 
como no obligatorios si se completan no se validarán. A nivel de importes, se podrán modi-
ficar (tanto el código como el importe) a través de este tipo de registro. 
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 Si la situación subjetiva no se localiza en el sistema, se rechazará la operación. 

 La situación subjetiva podrá ser modificada por la entidad gestora que la dio de alta o por 
cualquier otra. 

 Si los datos de la persona que se remiten en este registro no coinciden con los que se indi-
caron en el alta previa de la situación subjetiva, se rechazará la operación. Para ello, debe 
coincidir su identificador y los datos personales (nombre y apellidos) al menos en un 80% 
con los almacenados en el sistema TSD.  Si la no coincidencia está motivada por un cam-
bio de identificador (la persona cambió de identificador) se procesará el movimiento advir-
tiendo en el fichero de respuesta de esta situación e incluyendo el identificador actual aso-
ciado a la persona. Se devolverá el código de aviso 92030 “AVISO: aceptado con obser-
vaciones referentes al identificativo”. Asociado a este aviso se devolverá a la entidad ges-
tora, a nivel informativo, el nuevo identificativo en el campo OTRO IDENTIFICATIVO. 

Borrado de situación subjetiva. 

Se utilizará para borrar una situación subjetiva. Su sentido será el corregir altas que se remi-
tieron por error. Conlleva un borrado físico de la situación.  

Validaciones a aplicar. 

 La obligatoriedad de los campos a aportar en un registro de Borrado de Situación Subjetiva 
vienen detallados en la tabla del apartado 6.4.4. En este caso, los campos marcados como 
no obligatorios si se completan no se validarán. 

 Si la situación subjetiva no se encuentra dada de alta en el sistema para la persona aso-
ciada, se rechazará el movimiento de borrado. 

 Si la persona asociada a la situación subjetiva que se pretende borrar no se encuentra en 
el sistema, se rechazará. Para que no se rechace, debe coincidir su identificador y los da-
tos personales (nombre y apellidos) al menos en un 80% con los almacenados en la BBDD 
de TSD. 

 Solo se podrá borrar una situación subjetiva por la última entidad que la modificó. 

 Si la situación subjetiva con objeto de ser eliminada es la única que tenía asociada la per-
sona y además no tenía prestaciones registradas en el sistema, se eliminaran tanto los da-
tos personales como los de domicilio. 
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Cambio de identificación de persona 

Se utilizará para modificar el identificador de una persona previamente enviada al sistema 
TSD por tener una situación subjetiva asociada.  

Se aportará por la entidad externa el identificador antiguo, el identificador nuevo, compuesto 
al menos por tipo y número de documento y también los datos personales (nombre y apelli-
dos) a efectos de validación. 

Validaciones a aplicar. 

 La obligatoriedad de los campos a aportar en un registro de Cambio de identificación de 
persona vienen detallados en la tabla del apartado 6.2.6. En este caso, los campos marca-
dos como no obligatorios si se completan no se validarán, ya que la única información ne-
cesaria será es la identificación de la persona y su nuevo identificador. 

 Si la persona no se encuentra dada de alta en el sistema (el identificador antiguo no existe 
en TSD) se rechazará la acción. 

 El identificador de persona podrá ser modificado por la entidad gestora que dio de alta a la 
persona o por cualquier otra. 

 Se comprobará que los datos personales fijos (nombre, apellidos) coinciden al 80% con los 
almacenados en la BBDD de TSD. En caso de no coincidir al 80% o más, se rechazará la 
acción.  

 Se admiten cambios de identificador de tipo NIE a NIF, pero no de tipo NIF a NIE. También 
se permite cambio de tipos  distintos a 1 y 6 a NIE o a NIF. 

 El cambio de identificador de tipo NIE a NIF implica el cambio automático de la nacionali-
dad a “Española”. No puede haber personas con NIF y con nacionalidad extranjera. 

 A efectos de control y validaciones posteriores, se guardará el identificador antiguo en TSD 
asociado al identificador actual. 

 Cuando se produzca un cambio de identificación: 

o A partir de ese momento no se permitirá el alta de nuevas prestaciones o situacio-
nes subjetivas asociadas a este identificativo. El error que se utiliza para marcar 
esta circunstancia es: 32034 Referencia al identificativo antiguo en el movimiento. 
Asociado a este error se devolverá a la entidad gestora, a nivel informativo, el 
nuevo identificativo en el campo OTRO IDENTIFICATIVO. 

o Sin embargo se permitirán los códigos de actuación 22 (Modificación de una situa-
ción subjetiva) aunque nos lleguen asociados al identificativo antiguo. Aunque se 
hayan modificado los datos solicitados, se devolverá este código de aviso (no es 
un error): 92030 AVISO: aceptado con observaciones referentes al identificativo. 
Asociado a este aviso se devolverá a la entidad gestora, a nivel informativo, el 
nuevo identificativo en el campo OTRO IDENTIFICATIVO. 

Variación de datos personales 

Se utilizará para modificar los datos personales de una persona que se encuentre dada de 
alta en TSD a instancias de una entidad gestora. Se aportará por la entidad la información 
referente a los datos personales y domicilio de residencia. 
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Esta operación también podrá ser utilizara para proteger (P) o desproteger (D) personas 
atendiendo a su INDICADOR DE CONFIDENCIALIDAD. 

Validaciones a aplicar. 

 La obligatoriedad de los campos a aportar en un registro de variación de datos personas 
vienen detallados en la tabla del apartado 6.2.6. En este caso, los campos marcados como 
no obligatorios si se completan no se validarán. 

 Si la persona no se encuentra dada de alta en el sistema (el identificador no existe en TSD) 
se rechazará la acción. 

 Los datos personales podrán ser modificados por la entidad gestora que dio de alta a la 
persona o por cualquier otra. 

 Si los datos de la persona que se remiten en este registro no coinciden con los que se indi-
caron en el alta previa de la persona, se rechazará la operación. Para ello, debe coincidir 
su identificador y los datos personales (nombre y apellidos) al menos en un 80% con los 
almacenados en el sistema TSD.   

 El indicador de protección podrá variarse por una entidad teniendo en cuenta las siguientes 
circunstancias. 

o Se podrá solicitar la protección de una persona indicando el valor ‘P’ en el indicador 
de protección. 

o Se podrá solicitar la desprotección de una persona indicando el valor ‘D’ en el indi-
cador de protección. Si en las bases de datos de la Seguridad Social constara como 
protegido, se mantendría la protección. 

 Si el domicilio contiene campos con valor ‘desconocido’ y existe en TSD un domicilio váli-
do, éste no será modificado. Se generará el código de aviso 92040: AVISO: Aceptado el 
cambio excepto en los datos de DOMICILIO ya que los datos existentes son más comple-
tos. 
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Obligatoriedad de campos. 

En esta tabla se presenta la información obligatoria que se deberá remitir para cada tipo de 
acción: 

Nombre campo 21 ALTA 22 MODIF 23 BORR 25 CAM 
IDENTIF. 

26 VAR 
DATPER. 

CÓDIGO DE ACTUACIÓN 21 22 23 25 26 

ENTIDAD GESTORA S S S S S 

DATOS IDENTIFICATIVOS DE LA PERSONA      

IDENTIFICATIVO      

     TIPO DE DOCUMENTO S S S S S 

     NUMERO DEL DOCUMENTO S S S S S 

     DUPLICIDAD/DESDOBLAMIENTO N N N N N 

OTRO IDENTIFICATIVO      

     TIPO DE DOCUMENTO N N N S N 

     NUMERO DEL DOCUMENTO N N N S N 

     DUPLICIDAD/DESDOBLAMIENTO N N N N N 

APELLIDOS Y NOMBRE      

     APELLIDO PRIMERO S S S S S 

     APELLIDO SEGUNDO N N N N N 

     NOMBRE S S S S S 

FECHA NACIMIENTO S S S S S 

OTROS DATOS PERSONALES      

NACIONALIDAD S N N N S 

SEXO N N N N N 

ESTADO CIVIL N N N N N 

TELÉFONO MÓVIL N N N N N 

INDICADOR DATOS PROTEGIDOS N N N N N 

DATOS DE RESIDENCIA      

PAIS DE RESIDENCIA S N N N S 

DOMICILIO NACIONAL      

PROVINCIA DE RESIDENCIA S N N N S 

CODIGO MUNICIPIO DE RESIDENCIA NACIONAL N N N N N 

NOMBRE MUNICIPIO DE RESIDENCIA NACIONAL S N N N S 

CÓDIGO DE VIA S N N N S 

NOMBRE DE LA VIA  S N N N S 

NUMERO DE LA VIA N N N N N 

ESCALERA N N N N N 

PUERTA N N N N N 

PISO  N N N N N 

BLOQUE N N N N N 

CODIGO POSTAL S N N N S 

DOMICILIO EXTRANJERO      

        DIRECCIÓN DE RESIDENCIA 1 N N N N N 
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Nombre campo 21 ALTA 22 MODIF 23 BORR 25 CAM 
IDENTIF. 

26 VAR 
DATPER. 

        DIRECCIÓN DE RESIDENCIA 2 N N N N N 

        LOCALIDAD DE RESIDENCIA EXTRANJERA S N N N S 

BLOQUE INFORMACION SITUAC. SUBJETIVAS      

TIPO DE SITUACION SUBJETIVA 01 01 01 N N 

INDICADOR FAMILIA NUMEROSA S S N N N 

CATEGORIA S S (*1) N N N 

FILLER N N N N N 

TIPO DE SITUACION SUBJETIVA 02 02 02 N N 
INDICADOR GRADO DISCAPACIDAD RECONOCI-
DO S S N N N 

GRADO DE DISCAPACIDAD S S (*1) N N N 

TIPO  DE DISCAPACIDAD 
S S (*1) N N N 

DISCAPACIDAD PERMANENTE S S (*1) N N N 

DIFICULTADES DE MOVILIDAD S S (*1) N N N 

LIMITACION DE MOVILIDAD S S (*1) N N N 

FILLER N N N N N 

TIPO DE SITUACION SUBJETIVA 03 03 03 N N 

INDICADOR GRADO DEPENDENCIA RECONOCIDO S S N N N 

GRADO DEPENDENCIA RECONOCIDO S S (*1) N N N 

FILLER N N N N N 

TIPO DE SITUACION SUBJETIVA 04 04 04 N N 

INDICADOR DEMANDANTE DE EMPLEO S S N N N 

TIPO DE DEMANDA DE EMPLEO S S (*1) N N N 

INDICADOR DEMANDANTE DE PRIMER EMPLEO S S (*1) N N N 

INDICADOR RIESGO DE EXCLUSION SOCIAL S S (*1) N N N 

FILLER N N N N N 

TIPO DE SITUACION SUBJETIVA 05 05 05 N N 

INDICADOR GARANTIA JUVENIL S S N N N 

FILLER N N N N N 

TIPO DE SITUACION SUBJETIVA 06 06 06 N N 

BASE LIQUIDABLE GENERAL S S N N N 

FILLER N N N N N 

TIPO DE SITUACION SUBJETIVA 07 07 07 N N 

INDICADOR AUTONOMO S S N N N 

FILLER N N N N N 

(*1) Los campos con esta marca serán obligatorios solo si el indicador de la situación subjetiva 
tiene una S. En caso contrario (el indicador llevará una N), dado que lo que se pretende es elimi-
nar la vigencia de la situación subjetiva, esos campos serán ignorados, no siendo obligatorios. 

  

ht
tp

s:
//v

d.
ca

ib
.e

s/
16

31
08

41
94

66
1-

33
35

24
39

8-
11

28
99

44
76

63
46

52
45

5

Adreça de validació:
https://csv.caib.es/hash/1631084194661-333524398-1128994476634652455

CSV: 1631084194661-333524398-1128994476634652455 Pàgina 74/92



 

 

 

75 

ANEXOS 

ANEXO 1: Códigos de actuación. 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN 

01 Alta de prestación 

02 Modificación de prestación 

03 Borrado de prestación 

04 Cambio de situación de prestación 

05 Cambio de identificación de persona 

06 Variación de datos personales 

07 Traspaso de prestación 

11 Alta de Pago 

12 Borrado de pago 

13 Cambio de situación de pago 

21 Alta de Situación Subjetiva 

22 Modificación de Situación Subjetiva 

23 Borrado de Situación Subjetiva 

 

ANEXO 2: Estado civil. 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN 

1 SOLTERO/A      

2 CASADO/A       

3 VIUDO/A        

4 SEPARADO/A     

5 DIVORCIADO/A   

7 PAREJA DE HECHO 

 

ANEXO 3: Código de vía. 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN 

AC ACERA                      

AD ALDEA                      

AL ALAMEDA                    

AM AMPLIACION                 

AN ANGOSTA                    

AP APARTAMENTOS               

AQ ACEQUIA                    

AS APARTADO DE CORREOS        

AT ATAJO                      

AV AVENIDA                    

BA BAJADA                     
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CÓDIGO DESCRIPCIÓN 

BC BARRANCO                   

BD BARRIADA                   

BL BLOQUES                    

BO BARRIO                     

CA CALLEJA                    

CE CALLEJUELA                 

CH CHALET                     

CJ CALLEJON                   

CL CALLE                      

CM CAMINO                     

CN COSTANILLA                 

CO COLONIA                    

CP COOPERATIVA                

CR CARRERA                    

CS CASERIO                    

CT CARRETERA                  

CU CUESTA                     

CZ CALZADA                    

EA ESCALA                     

ED EDIFICIO                   

EL ESCALINATA                 

ES ESCALERA                   

ET ESTRADA                    

GL GLORIETA                   

GR GRUPO                      

KO CORRAL                     

LG LUGAR                      

LL LLANO                      

MC MERCADO                    

MN MUNICIPIO                  

MO MONTAÑA                    

MZ MANZANA                    

PA PASEO ALTO                 

PB POBLADO                    

PC PARTICULAR                 

PD PASADIZO                   

PE PLAZOLETA                  

PG POLIGONO                   

PI PASILLO                    

PJ PASAJE                     

PK PARTIDA                    

PL PLACETA                    
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CÓDIGO DESCRIPCIÓN 

PN PROLONGACION               

PO PASEO BAJO                 

PP PASEO                      

PQ PARQUE                     

PR PORTALES                   

PS PASO                       

PT PATIO                      

PU PLAZUELA                   

PV PRIVADA                    

PZ PLAZA                      

RA RAMAL                      

RB RAMBLA                     

RC RINCONADA                  

RD RONDA                      

RE RESIDENCIA                 

RL RESIDENCIAL                

RN RINCON                     

RP RAMPA                      

RR RIBERA                     

SC SECTOR                     

SD SENDA                      

SP PASSEIG                    

SR SENDERO                    

SU SUBIDA                     

TL TRANSVERSAL                

TO TORRE                      

TR TRAVESIA                   

TS TRASERA                    

TT TORRENTE                   

UR URBANIZACION               

VI VIA                        

VL VILLAS                     

VV VIVIENDAS                  

XX SIN DATOS DOMICILIAR       

ZO ZONA                       

ZZ OTROS                      

 

ANEXO 4: Prestaciones. 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN 

0010101 Pensión jubilación 

0020101 Pensión incapacidad permanente 
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CÓDIGO DESCRIPCIÓN 

0030101 Pensión viudedad 

0040101 Pensión orfandad 

0050101 Pensión favor familiares 

0060101 Pensiones complementarias (Contributiva) 

0060202 Pensiones Complementarias (No contributiva) 

0060301 Pensiones Básicas (Contributiva) 

0070101 PF hijo cargo +18 años Disc.65%/75% (Contributiva) 

0070102 PF hijo cargo +18 años Disc.65%/75% (No contributiva) 

0080101 PF hijo a cargo -18 años (Contributiva) 

0080102 PF hijo a cargo -18 años (No contributiva) 

0090101 Subsidio Maternidad 

0100101 Subsidio Paternidad 

0110102 Subsidio Maternidad no contributiva 

0120101 Subsidio IT pago directo 

0130101 Subsidio IT pago delegado 

0140101 Indemnizaciones lesiones perm.no invalidantes 

0150101 Auxilio por defunción 

0160101 Indemnización tanto alzado AT 

0170101 Riesgo durante embarazo 

0180101 Riesgo durante lactancia 

0190101 Prestación nacimiento 3º hijo 

0200101 Prestación parto múltiple 

0210101 Prestación familias numerosas 

0220101 Prestación familias monoparentales 

0230101 Prestación madre discapacitada 

0240101 Prestación cuidado menores enferm. grave 

0250101 Pensiones del Fondo Especial 

0260101 Prestaciones del Fondo Especial 

0270101 Pensiones síndrome tóxico 

0280101 Prestaciones síndrome tóxico 

0290101 Prestaciones seguro escolar 

0300101 Prestación Cese Actividad Autónomos 

0310101 Pensión jubilación por incapacidad 

0320101 Indemnización actos servicio militares  

0330101 Indemnizaciones operaciones paz 

0350101 Pensiones fallecidos guerra civil 

0360101 Pensiones mutilados guerra 

0370101 Pens.mutilados excombatientes república 

0380101 Pensiones Ley 37/1984  

0390101 Prestación contributiva por desempleo  

0400102 Subsidio agotamiento prest. desempleo  

0410102 Subsidio agotamiento +45 años  
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CÓDIGO DESCRIPCIÓN 

0420102 Subsidio desempleo cotiz. insuficientes  

0430102 Subsidio desempleo revisión Invalidez  

0440102 Subsidio desemp. emigrantes retornados  

0450102 Subsidio desempleo Excarcelados  

0460102 Subsidio desempleo + 55 años RG 

0470103 Renta Activa Inserción  

0480102 Subsidio desempleo + 52 años SEASS 

0490102 Renta Agraria 

0500102 Subsidio desempleo SEASS 

0510103 Programa Activación Empleo PAE  

0520103 Programa PREPARA 

0530103 Pens. Asistenciales Ancianidad Exterior 

0540103 Pens.Asistenciales Ancianidad Retornados 

0550203 Ayudas FAS/FONAS 

0560202 Renta integración social 

0570203 Ayuda extraordinaria beneficiarios PNC 

0580101 Complemento Pensión (Contributiva) 

0580203 Complemento Pensión (Asistencial) 

0590202 Pensiones no contributivas jubilación 

0600202 Pensiones no contributivas invalidez 

0620101 Complemento gran invalidez  

0630101 Ayudas Hijos Discapacidad 

0630103 Ayuda a la discapacidad 

0640101 Ayudas Parto-Adopción Múltiple 

0650101 Subsidio Jubilación 

0660101 Subsidio por defunción-sepelio 

0670101 Ayudas asistenciales 

0680101 Becas residencia 

0690101 Becas y ayudas de estudios  
0700101 Ayudas Fondo Asistencia Social 

0710101 Pensión I.P. anterior a jubilación 

0720101 Ayudas atención a personas mayores 

0730101 Prestaciones por discapacidad 

0740101 Ayudas Mayores o Discapacitados 

0750101 Ayudas Enfermos Crónicos 

0760101 Ayudas Pacientes Celíacos 

0770101 Ayudas Personas Mayores 

0780101 Ayudas por Fallecimiento 

0790203 Complemento Alquiler Vivienda 

0800202 Dependencia 

0810203 Pensiones Asistenciales 

0820202 S.G.I.M.-LISMI 

0830202 A.T.P.-LISMI 
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CÓDIGO DESCRIPCIÓN 

0840202 S.M.G.T.-LISMI 

0850202 Ayuda económica alquiler 

0860303 Ayuda Emergencia Social 

0870303 Salario social 

0880303 Ayudas económicas familiares 

0890303 Ayudas atención a la infancia 

0900303 Ayudas alquiler 

0910303 Ayudas alimento y gas propano 

0920303 Ayudas transporte 

0930303 Ayudas para alimentación 

0940303 Ayudas para gas propano 

0950303 Ayudas para electricidad 

0960303 Becas comedor escolar 

0970303 Ayuda integración personas/familias 

0980303 Ayuda atención domiciliaria 

0990101 Pensión favor padres 

1000102 Menores guerra civil 

1010102 Menores guerra civil retornados 

1020103 Pensión asistencial por incapacidad 

1030101 Subsidio IT y asimilados  

1040102 Anticipos fondo garantía-pago alimentos 

1050102 Ayudas afectados por el VIH  

1060101 Pens.militar compl/profes.tropa-mariner 

1070101 Indem.militar compl/profes.tropa-mariner 

1080101 Prest.clases pasivas diversos colectivos 

1090101 Pensión Ex Ministro/Asimilado 

1100101 Pensión familiar Ex Ministro/Asimilado 

1110101 Pensión retiro 

1120102 Pérdida equipaje (naufragio-accid. mar) 

1130102 Subsidio extraordinario de desempleo 

1140103 Otras prestaciones asistenciales 

1150102 Invalidez  síndrome tóxico 

1160102 Jubilación síndrome tóxico 

1170102 Viudedad síndrome tóxico 

1180102 Ayuda Económica Familiar Complementaria síndrome tóxico  

1190102 Ayuda Domiciliaria síndrome tóxico 

1200101 Nacimiento y cuidado del menor (Contributiva) 

1210102 Nacimiento y cuidado del menor (No contributiva) 

1220101 Corresponsabilidad. Lactante  

1230102 Ingreso Mínimo Vital 

1240101 Cese actividad autónomo COVID-19 
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ANEXO 5: Tipos de importe. 

CÓDIGO  DESCRIPCION 

01 IMPORTE BRUTO 

02 NÓMINA DE EMPRESA 

ANEXO 6: Clase de pago. 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN 

01 Nómina                     

02 Paga extraordinaria                     

03 Primer pago                             

04 Pago no periódico por rehabilitación    

05 Pago único                                   

06 Liquidación por revisión de prestación 

07 Paga única por desviación del ipc    

08 Finiquito 

09 Finiquito devengadas y no percibidas 

12 Atrasos y liquidaciones 

13 Pago semestral  

20 Liquidación especial irpf enero          

21 Devolución 

 

ANEXO 7: Situación de pago. 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN 

PA PAGADA 

NP NO PAGADA 

 

ANEXO 8: Tipo de situación subjetiva. 

CÓDIGO DESCRIPCION 

01 Familia numerosa 

02 Grado Discapacidad reconocido 

03 Grado dependencia reconocido 

04 Demandante de empleo 

05 Garantía juvenil 

06 Nivel de rentas 

07 Autónomo 
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ANEXO 9: Tipo de familia numerosa. 

CÓDIGO DESCRIPCION 

01 General 

02 Especial 

 

ANEXO 10: Tipo de discapacidad reconocida. 

CÓDIGO DESCRIPCION 

01 Ninguna 

02 Discapacidad física 

03 Discapacidad mental 

04 Discapacidad intelectual 

05 Discapacidad sensorial 

06 Plurideficiencia 

 

ANEXO 11: Tipo de dependencia reconocida. 

CÓDIGO DESCRIPCION 

01 Moderada 

02 Severa 

03 Gran dependencia 

 

ANEXO 12: Tipo de demanda de empleo. 

CÓDIGO DESCRIPCION 

01 Servicios previos al empleo 

02 Demanda de empleo 

 

ANEXO 20: Errores. 

ANEXO 20.1: Errores de formato. 

ANEXO 20.1.1: Errores formato en Prestaciones y Pagos. 

CÓDIGO DESCRIPCION 

10000 No tratado por error en Cabecera/Pie (para infraestructuras: error en secuencia)                          

10001 No existe registro de Cabecera o existe más de uno                        

10002 No existe entidad gestora en registro de Cabecera o no existe en tablas   

10003 No existe nombre de entidad gestora en registro de Cabecera               

10004 Fecha de envío errónea en registro de Cabecera                            

10005 No existe registro de Pie o existe más de uno o registros después del pie 

10006 Número de registros de Pie no coincide con registros enviados             
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10007 Datos de control no esperados (solo para infraestructuras)            

10008 Datos de carga no corresponden al entorno de ejecución 

10009 Número de registros supera el máximo permitido por envío 

10010 Campo CODIGO DE ACTUACION obligatorio                                                                       

10011 Contenido de Campo CODIGO DE ACTUACION no esperado (no existe en tablas)                          

10012 
Contenido de Campo CODIGO DE ACTUACION no esperado (para incorporaciones masivas 
solo se admiten Altas)                                    

10020 Campo ENTIDAD GESTORA obligatorio                                                                           

10021 Contenido de Campo ENTIDAD GESTORA no esperado (no existe en tablas)                                    

10022 Contenido de Campo ENTIDAD GESTORA no esperado (no coincide con el de la cabecera)          

10030 Campo CLAVE PROPIA ENTIDAD obligatorio                                                                      

10031 
Contenido de Campo CLAVE PROPIA ENTIDAD no esperado (primeras posiciones no son 
entidad gestora)            

10050 Campo EJERCICIO obligatorio                                                                                 

10051 Contenido de Campo EJERCICIO no esperado (año incorrecto)                                              

10060 Campo FECHA INICIO PAGO obligatorio                                                                         

10061 Contenido de Campo FECHA INICIO PAGO no esperado (formato fecha incorrecto)                      

10070 Campo FECHA FIN DE PAGO obligatorio                                                                         

10071 Contenido de Campo FECHA FIN DE PAGO no esperado (formato fecha incorrecto)                      

10072 
Contenido de Campo FECHA FIN DE PAGO no esperado (fecha fin de pago anterior a fecha 
inicio de pago)        

10080 Campo IMPORTE DE PAGO obligatorio                                                                           

10081 Contenido de Campo IMPORTE DE PAGO no esperado (no es numérico)                                         

10090 Campo CLASE DE PAGO obligatorio                                                                             

10091 Contenido de Campo CLASE DE PAGO no esperado (no existe en tablas)                                         

10100 Campo SITUACION DE PAGO obligatorio                                                                         

10101 Contenido de Campo SITUACION DE PAGO no esperado (no existe en tablas)                                

11010 Campo CÓDIGO DE ACTUACIÓN obligatorio                                                                 

11011 Contenido de Campo CÓDIGO DE ACTUACIÓN no esperado (no existe en tablas)                          

11020 Campo ENTIDAD GESTORA obligatorio                                                                     

11021 Contenido de Campo ENTIDAD GESTORA no esperado (no existe en tablas)                                  

11022 Contenido de Campo ENTIDAD GESTORA no esperado (no coincide con el de la cabecera)          

11030 Campo IDENTIFICATIVO obligatorio                                                                      

11031 Contenido de Campo IDENTIFICATIVO no esperado (no contemplado)                                    

11032 Contenido de Campo IDENTIFICATIVO no esperado (formato incorrecto)                                    

11033 
Identificador duplicado con diferente valor en Apellidos y/o nombre en el fichero de en-
trada. No se contempla este caso en carga inicial. Estos registros deberán enviarse por la 
carga diaria. 

11034 
Contenido de Campo IDENTIFICATIVO no esperado (no se admiten tipos '9' para mayores 
de 14 años)                                    

11040 Campo APELLIDO PRIMERO obligatorio                                                                    

11060 Campo NOMBRE obligatorio                                                                              

11070 Campo FECHA NACIMIENTO obligatorio                                                                    
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11071 Contenido de Campo FECHA NACIMIENTO no esperado (formato fecha incorrecto)                      

11080 Campo NACIONALIDAD obligatorio                                                                        

11081 Contenido de Campo NACIONALIDAD no esperado (no existe en tablas)                                     

11091 Contenido de Campo SEXO no esperado (no existe en tablas)                                             

11101 Contenido de Campo ESTADO CIVIL no esperado (no existe en tablas)                                     

11120 Campo PAIS DE RESIDENCIA obligatorio                                                                  

11121 Contenido de Campo PAIS DE RESIDENCIA no esperado (no existe en tablas)                               

11130 Campo DOM. NAC.: PROVINCIA DE RESIDENCIA obligatorio                                                  

11131 
Contenido de Campo DOM. NAC.: PROVINCIA DE RESIDENCIA no esperado (no existe en 
tablas)               

11141 
Contenido de Campo DOM. NAC.: CODIGO MUNICIPIO DE RESIDENCIA no esperado (no 
existe en tablas)        

11150 
Campo DOM. NAC.: NOMBRE MUNICIPIO RESIDENCIA obligatorio (si no existe código de 
municipio)           

11159 
Campo DOM. NAC.: NOMBRE MUNICIPIO RESIDENCIA no debe tener contenido (si existe 
código de municipio)  

11160 Campo DOM. NAC.: CÓDIGO DE VIA obligatorio                                                            

11161 Contenido de Campo DOM. NAC.: CÓDIGO DE VIA no esperado (no existe en tablas)                    

11170 Campo DOM. NAC.: NOMBRE DE LA VIA obligatorio                                                         

11230 Campo DOM. NAC.: CODIGO POSTAL obligatorio                                                            

11231 Contenido de Campo DOM. NAC.: CODIGO POSTAL no esperado (formato incorrecto)                  

11260 Campo DOM. EXT.: LOCALIDAD RESIDENCIA EXTRANJERA obligatorio                                          

11270 Campo CLAVE PROPIA ENTIDAD obligatorio                                                                

11271 
Contenido de Campo CLAVE PROPIA ENTIDAD no esperado (primeras posiciones no son 
entidad gestora)      

11280 Campo CLAVE PRESTACION obligatorio                                                                    

11281 Contenido de Campo CLAVE PRESTACION no esperado (no existe en tablas)                                 

11290 Campo FECHA SITUACIÓN obligatorio                                                                     

11291 Contenido de Campo FECHA SITUACIÓN no esperado (formato fecha incorrecto)                         

11300 Campo TIPO DE PAGO obligatorio                                                                        

11301 Contenido de Campo TIPO DE PAGO no esperado (no existe en tablas)                                     

11310 Campo SITUACIÓN ACTUAL obligatorio                                                                    

11311 Contenido de Campo SITUACIÓN ACTUAL no esperado (no existe en tablas)                                 

11320 Campo CÓDIGO IMPORTE obligatorio                                                                      

11321 Contenido de Campo CÓDIGO IMPORTE no esperado (no existe en tablas)                                   

11331 Contenido de Campo CUANTIA IMPORTE no esperado (no es numérico)                                   

11340 Campo OTRO IDENTIFICATIVO obligatorio        

11341 Contenido de Campo OTRO IDENTIFICATIVO no esperado (no contemplado)                                 

11342 Contenido de Campo OTRO IDENTIFICATIVO no esperado (formato incorrecto)                             

11351 Contenido de Campo INDICADOR PROTEGIDO no esperado (no existe en tabla)                            

11352 Contenido de Campo INDICADOR PROTEGIDO no esperado (no permitido)                                   

11360 Campo NUMERO CONVIVIENTES IMV/RIS obligatorio 

11361 Contenido de Campo NUMERO CONVIVIENTES IMV/RIS no esperado (formato incorrecto)  
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11370 Campo PERCEPTOR IMV/RIS obligatorio 

11371 Contenido de Campo PERCEPTOR IMV/RIS no esperado (no permitido)  

11380 Campo ESTADO PERCEPTOR IMV/RIS obligatorio 

11381 Contenido de Campo ESTADO PERCEPTOR IMV/RIS no esperado (no permitido)  

 

ANEXO 20.1.2: Errores formato en Situaciones Subjetivas. 

CÓDIGO DESCRIPCION 

10000 No tratado por error en Cabecera/Pie (para infraestructuras: error en secuencia)                                    

10001 No existe registro de Cabecera o existe más de uno                        

10002 No existe entidad gestora en registro de Cabecera o no existe en tablas   

10003 No existe nombre de entidad gestora en registro de Cabecera               

10004 Fecha de envío errónea en registro de Cabecera                            

10005 No existe registro de Pie o existe más de uno o registros después del pie 

10006 Número de registros de Pie no coincide con registros enviados             

10008 Datos de carga no corresponden al entorno de ejecución 

10009 Número de registros supera el máximo permitido por envío 

12002 Campo RESTO SIN USO no esperado (no debe tener contenido)                                                              

12010 Campo CÓDIGO DE ACTUACIÓN obligatorio                                                                 

12011 Contenido de Campo CÓDIGO DE ACTUACIÓN no esperado (no existe en tablas)                              

12012 
Contenido de Campo CODIGO DE ACTUACION no esperado (para incorporaciones masivas solo se 
admiten Altas)                                    

12020 Campo ENTIDAD GESTORA obligatorio                                                                     

12021 Contenido de Campo ENTIDAD GESTORA no esperado (no existe en tablas)                                  

12022 Contenido de Campo ENTIDAD GESTORA no esperado (no coincide con el de la cabecera)                    

12030 Campo IDENTIFICATIVO obligatorio                                                                      

12031 Contenido de Campo IDENTIFICATIVO no esperado (no contemplado)                                    

12032 Contenido de Campo IDENTIFICATIVO no esperado (formato incorrecto)                                    

12033 
Identificador duplicado con diferente valor en Apellidos y/o nombre en el fichero de entrada. No 
se contempla este caso en carga inicial. Estos registros deberán enviarse por la carga diaria. 

12034 
Contenido de Campo IDENTIFICATIVO no esperado (no se admiten tipos '9' para mayores de 14 
años ni para extranjeros)                                 

12040 Campo APELLIDO PRIMERO obligatorio                                                                    

12060 Campo NOMBRE obligatorio                                                                              

12070 Campo FECHA NACIMIENTO obligatorio                                                                    

12071 Contenido de Campo FECHA NACIMIENTO no esperado (formato fecha incorrecto)                            

12080 Campo NACIONALIDAD obligatorio                                                                        

12081 Contenido de Campo NACIONALIDAD no esperado (no existe en tablas)                                     

12091 Contenido de Campo SEXO no esperado (no existe en tablas)                                             

12101 Contenido de Campo ESTADO CIVIL no esperado (no existe en tablas)                                     

12120 Campo PAIS DE RESIDENCIA obligatorio                                                                  

12121 Contenido de Campo PAIS DE RESIDENCIA no esperado (no existe en tablas)                               
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12130 Campo DOM. NAC.: PROVINCIA DE RESIDENCIA obligatorio                                                  

12131 Contenido de Campo DOM. NAC.: PROVINCIA DE RESIDENCIA no esperado (no existe en tablas)            

12141 
Contenido de Campo DOM. NAC.: CODIGO MUNICIPIO DE RESIDENCIA no esperado (no existe en 
tablas)        

12150 
Campo DOM. NAC.: NOMBRE MUNICIPIO RESIDENCIA obligatorio (si no existe código de munici-
pio) 

12159 
Campo DOM. NAC.: NOMBRE MUNICIPIO RESIDENCIA no debe tener contenido (si existe código 
de municipio)  

12160 Campo DOM. NAC.: CÓDIGO DE VIA obligatorio                                                            

12161 Contenido de Campo DOM. NAC.: CÓDIGO DE VIA no esperado (no existe en tablas)                         

12170 Campo DOM. NAC.: NOMBRE DE LA VIA obligatorio                                                         

12230 Campo DOM. NAC.: CODIGO POSTAL obligatorio                                                            

12231 Contenido de Campo DOM. NAC.: CODIGO POSTAL no esperado (formato incorrecto)                         

12260 Campo DOM. EXT.: LOCALIDAD RESIDENCIA EXTRANJERA obligatorio                                          

12340 Campo OTRO IDENTIFICATIVO obligatorio        

12341 Contenido de Campo OTRO IDENTIFICATIVO no esperado (no contemplado)                                    

12342 Contenido de Campo OTRO IDENTIFICATIVO no esperado (formato incorrecto)                                    

12351 Contenido de Campo INDICADOR PROTEGIDO no esperado (no existe en tabla)                                   

12352 Contenido de Campo INDICADOR PROTEGIDO no esperado (no permitido)                                   

12400 Campo TIPO SITUACION OBJETIVA obligatorio        

12401 Contenido de Campo TIPO SITUACION OBJETIVA no esperado (no existe en tabla)                                   

12430 FAMILIA NUMEROSA : campo CATEGORIA obligatorio        

12431 FAMILIA NUMEROSA :  contenido de Campo CATEGORIA no esperado (no existe en tabla)                       

12440 GRADO DISCAPACIDAD RECONOCIDO : campo GRADO obligatorio        

12442 
GRADO DISCAPACIDAD RECONOCIDO :  contenido de Campo GRADO no esperado (no es numéri-
co)                                  

12450 GRADO DISCAPACIDAD RECONOCIDO :  campo TIPO obligatorio        

12451 
GRADO DISCAPACIDAD RECONOCIDO : contenido de Campo TIPO no esperado (no existe en ta-
bla)                                   

12460 GRADO DISCAPACIDAD RECONOCIDO :  campo DISCAPACIDAD PERMANENTE obligatorio        

12461 
GRADO DISCAPACIDAD RECONOCIDO : contenido de Campo DISCAPACIDAD PERMANENTE no espe-

rado (no existe en tabla)                              

12470 GRADO DISCAPACIDAD RECONOCIDO :  campo DIFICULTADES DE MOVILIDAD obligatorio        

12471 
GRADO DISCAPACIDAD RECONOCIDO :  contenido de Campo DIFICULTADES DE MOVILIDAD no espe-

rado (no existe en tabla)                                   

12480 GRADO DISCAPACIDAD RECONOCIDO :  campo LIMITACION obligatorio        

12481 
GRADO DISCAPACIDAD RECONOCIDO :  contenido de Campo LIMITACION no esperado (no existe 
en tabla)                                   

12490 GRADO DEPENDIENCIA RECONOCIDO : campo GRADO DEPENDENCIA obligatorio        

12491 
GRADO DEPENDIENCIA RECONOCIDO : contenido de Campo GRADO DEPENDENCIA  no esperado 
(no existe en tabla)                                

12500 GRADO DEPENDIENCIA RECONOCIDO : campo NIVEL DEPENDENCIA obligatorio        

12501 
GRADO DEPENDIENCIA RECONOCIDO : contenido de Campo NIVEL DEPENDENCIA  no esperado 
(no existe en tabla)                                   

12510 GRADO DEPENDIENCIA RECONOCIDO : campo INDICADOR ACOMPAÑANTE obligatorio        
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12511 
GRADO DEPENDIENCIA RECONOCIDO : contenido de Campo INDICADOR ACOMPAÑANTE no es-
perado (no existe en tabla)                               

12520 DEMANDANTE DE EMPLEO : campo INDICADOR DEMANDA obligatorio        

12521 
DEMANDANTE DE EMPLEO : contenido de Campo INDICADOR DEMANDA no esperado (no existe 
en tabla)                                   

12522 
DEMANDANTE DE EMPLEO : contenido de Campo INDICADOR DEMANDA no esperado (para altas 
debe ser 'S')                                   

12530 GARANTIA JUVENIL : campo INDICADOR GARANTIA JUVENIL obligatorio                                                      

12531 
GARANTIA JUVENIL : contenido de Campo INDICADOR GARANTIA JUVENIL no esperado (no existe 
en tabla)                        

12532 
GARANTIA JUVENIL : contenido de Campo INDICADOR GARANTIA JUVENIL no esperado (para 
altas debe ser 'S')                        

12540 NIVEL DE RENTAS : campo IMPORTE BASE LIQ. GENERAL obligatorio        

12541 NIVEL DE RENTAS : campo IMPORTE BASE LIQ. GENERAL no esperado (formato incorrecto)  

12560 DEMANDANTE DE EMPLEO : campo TIPO DE DEMANDA DE EMPLEO obligatorio        

12561 
DEMANDANTE DE EMPLEO : contenido de Campo TIPO DE DEMANDA DE EMPLEO no esperado 
(no existe en tabla)                                   

12570 DEMANDANTE DE EMPLEO : campo INDICADOR DEMANDANTE PRIMER EMPLEO obligatorio        

12571 
DEMANDANTE DE EMPLEO : contenido de Campo  INDICADOR DEMANDANTE PRIMER EMPLEO 
no esperado (no existe en tabla)                                

12580 DEMANDANTE DE EMPLEO : campo INDICADOR RIESGO DE EXCLUSION SOCIAL obligatorio        

12581 
DEMANDANTE DE EMPLEO : contenido de Campo  INDICADOR RIESGO DE EXCLUSION SOCIAL no 
esperado (no existe en tabla)                                

12590 FAMILIA NUMEROSA : campo INDICADOR FAMILIA NUMEROSA obligatorio                                                

12591 
FAMILIA NUMEROSA : contenido de Campo INDICADOR FAMILIA NUMEROSA no esperado (no 
existe en tabla)                        

12592 
FAMILIA NUMEROSA : contenido de Campo INDICADOR FAMILIA NUMEROSA no esperado (para 
altas debe ser 'S')                        

12600 
GRADO DISCAPACIDAD RECONOCIDO : campo INDICADOR GRADO DISCAPACIDAD RECONOCIDO 
obligatorio                                                                    

12601 
GRADO DISCAPACIDAD RECONOCIDO : contenido de Campo INDICADOR GRADO DISCAPACIDAD 
RECONOCIDO no esperado (no existe en tabla)           

12602 
GRADO DISCAPACIDAD RECONOCIDO : contenido de Campo INDICADOR GRADO DISCAPACIDAD 
RECONOCIDO no esperado (para altas debe ser 'S')           

12610 
GRADO DEPENDENCIA RECONOCIDO : campo INDICADOR GRADO DEPENDENCIA RECONOCIDO 
obligatorio                                                                    

12611 
GRADO DEPENDENCIA RECONOCIDO : contenido de Campo INDICADOR GRADO DEPENDENCIA 
RECONOCIDO no esperado (no existe en tabla)           

12612 
GRADO DEPENDENCIA RECONOCIDO : contenido de Campo INDICADOR GRADO DEPENDENCIA 
RECONOCIDO no esperado (para altas debe ser 'S')           

12620 AUTÓNOMO : campo INDICADOR AUTÓNOMO obligatorio                                                                    

12621 AUTÓNOMO : contenido de Campo INDICADOR AUTÓNOMO no esperado (no existe en tabla)           

12622 AUTÓNOMO : contenido de Campo INDICADOR AUTÓNOMO no esperado (para altas debe ser 'S')       
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ANEXO 20.2: Errores en la carga de datos. 

ANEXO 20.2.1: Errores carga de datos en Prestaciones y Pagos. 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN ACCIÓN 
TIPO DE 
CARGA 

20000 Pago duplicado Alta de pago 
Carga masi-
va 

20030 Prestación del pago no existe Alta de pago 
Carga masi-
va 

21270 Prestación duplicada Alta de prestación 
Carga masi-
va 

21272 Titular no existe Alta de prestación (IMV/RIS) 
Carga masi-
va 

21231 Persona duplicada Alta de prestación (IMV/RIS) 
Carga masi-
va 

30000 Pago ya existe Alta de pago Carga diaria 

30001 Pago no existe Borrado/Cambio de situación de pago Carga diaria 

30020 Entidad gestora no coincide 
Alta/Borrado/Cambio de situación de 
pago 

Carga diaria 

30030 Prestación no existe Alta de pago Carga diaria 

30031 Situación de prestación no válida 
Alta de pago/Cambio de situación de 
pago 

Carga diaria 

30050 Ejercicio no válido 
Alta de pago/Cambio de situación de 
pago 

Carga diaria 

31020 Entidad gestora no coincide 
Borrado/Modificación/Cambio de 
situación de prestación 

Carga diaria 

31030 Datos personales no coinciden: identificación 
Modificación/Cambio de situación de 
prestación/Variación de datos perso-
nales 

Carga diaria 

31031 Persona duplicada 
Modificación/Cambio de situación de 
prestación/Variación de datos perso-
nales 

Carga diaria 

31032 Tipo de identificación no válido Cambio de identificación de persona Carga diaria 

31033 Persona ya existe Cambio de identificación de persona Carga diaria 

31034 
Referencia al identificador antiguo en el mo-
vimiento  

Alta de prestación/Traspaso de pres-
tación 

Carga diaria  

31040 Datos personales no coinciden: primer apellido 

Modificación/Cambio de situación de 
prestación/Cambio de identificación 
de persona/Variación de datos per-
sonales 

Carga diaria 

31050 
Datos personales no coinciden: segundo ape-
llido 

Modificación/Cambio de situación de 
prestación/Cambio de identificación 
de persona/Variación de datos per-
sonales 

Carga diaria 

31060 Datos personales no coinciden: nombre 
Modificación/Cambio de situación de 
prestación/Cambio de identificación 
de persona/Variación de datos per-

Carga diaria 
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CÓDIGO DESCRIPCIÓN ACCIÓN 
TIPO DE 
CARGA 

sonales 

31070 
Datos personales no coinciden: fecha de naci-
miento 

Modificación/Cambio de situación de 
prestación/Cambio de identificación 
de persona/Variación de datos per-
sonales 

Carga diaria 

31231 Persona duplicada Alta de prestación (IMV/RIS) Carga diaria 

31270 Prestación duplicada Alta de prestación Carga diaria 

31271 Prestación no existe 
Borrado/Modificación/Cambio de 
situación de prestación 

Carga diaria 

31272 Titular no existe Alta de prestación (IMV/RIS) Carga diaria 

31273 Tipo de prestación no permitido Traspaso de prestación (IMV/RIS) Carga diaria 

31340 Datos personales no coinciden: identificación Cambio de identificación de persona Carga diaria 

31341 Persona duplicada Cambio de identificación de persona Carga diaria 

31350 Indicador de protección no válido Variación de datos personales Carga diaria 

91030 

AVISO : aceptado con observaciones referen-
tes al identificador Modificación de prestación/Cambio 

de situación de prestación 
Carga diaria 

El campo OTRO IDENTIFICATIVO contendrá el 
nuevo identificativo 

91040 
AVISO: Aceptado el cambio excepto en los 
datos de DOMICILIO ya que los datos existen-
tes son más completos. 

Variación de datos personales Carga diaria 

 

 

ANEXO 20.2.2: Errores carga de datos en Situaciones Subjetivas. 

CÓDIGO DESCRIPCION  ACCIÓN TIPO CARGA 

22080 Situación subjetiva duplicada Alta de situación subjetiva  Carga masiva  

32030 
Datos personales no coinciden: 
identificación 

Borrado/Modificación/Variación de datos per-
sonales 

Carga diaria 

32034 
Referencia al identificador antiguo 
en el movimiento  

Alta de situación subjetiva Carga diaria 

32040 
Datos personales no coinciden: 
primer apellido 

Borrado/Modificación/Cambio de identificación 
de persona/Variación de datos personales 

Carga diaria 

32050 
Datos personales no coinciden: 
segundo apellido 

Borrado/Modificación/Cambio de identificación 
de persona/Variación de datos personales 

Carga diaria 

32060 
Datos personales no coinciden: 
nombre 

Borrado/Modificación/Cambio de identificación 
de persona/Variación de datos personales 

Carga diaria 

32070 
Datos personales no coinciden: 
fecha de nacimiento 

Borrado/Modificación/Cambio de identificación 
de persona/Variación de datos personales 

Carga diaria 

32400 Situación subjetiva no existe Borrado/Modificación Carga diaria 

32020 Entidad gestora no coincide Borrado de situación subjetiva Carga diaria 

32031 Persona duplicada 
Borrado/Modificación/Variación de datos per-
sonales 

Carga diaria 
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CÓDIGO DESCRIPCION  ACCIÓN TIPO CARGA 

32034 
Referencia al identificador antiguo 
en el movimiento  

Alta de situación subjetiva Carga diaria 

32340 
Datos personales no coinciden: 
identificación 

Cambio de identificación de persona Carga diaria 

32341 Persona duplicada Cambio de identificación de persona Carga diaria 

32032 Tipo de identificación no válido Cambio de identificación de persona Carga diaria 

32033 Persona ya existe Cambio de identificación de persona Carga diaria 

32000 
Error genérico procesamiento si-
tuaciones subjetivas 

Alta/Borrado/Modificación/Cambio de identifi-
cación de persona/Variación de datos persona-
les 

Carga diaria 

92030 

AVISO : aceptado con observacio-
nes referentes al identificador 
El campo OTRO IDENTIFICATIVO con-

tendrá el nuevo identificativo 

Modificación de situación subjetiva Carga diaria 

92040 

AVISO: Aceptado el cambio excep-
to en los datos de DOMICILIO ya que 

los datos existentes son más comple-
tos. 

Variación de datos personales Carga diaria 

 

GLOSARIO DE TÉRMINOS 
Término Descripción 
TSD Tarjeta Social Digital 
IFI Intercambio Institucional de Ficheros 
IFIWEB Intercambio Institucional de Ficheros vía Web 
PAE Portal de Administración de Electrónica del MINHAP 
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ANEXO II 
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